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El modelo de Seguridad pública a la luz de los principios constitucionales. 

La colaboración de la Guardia Civil con las Comunidades Autónomas. 

 

Benito Salcedo Muñoz 

Teniente Coronel de la Guardia Civil 

 

Introducción. 

 

A través del presente trabajo se pretende reflexionar sobre las implicaciones de la 

descentralización del Estado, tras la promulgación de la Constitución española de 1978 (CE), en 

la Seguridad pública, y particularmente en la organización del conjunto de los Cuerpos de 

seguridad. 

 

La Guardia Civil ha estado vinculada desde sus orígenes al Estado centralizado de 1844. 

Su naturaleza militar y fuerte jerarquización constituyeron el mejor instrumento para imponer en 

todo el territorio nacional el orden que emanaba desde el centro. Su historia está unida a la de la 

Administración central del Estado y hoy resulta pertinente preguntarse por la ubicación de este 

Cuerpo en el marco de la actual división territorial del poder entre el Estado central, las 

Comunidades Autónomas y los Entes locales. 

 

La organización territorial del Estado está inspirada en unos precedentes históricos, que 

han cristalizado en el momento presente en una forma descentralizada, el llamado Estado de las 

autonomías, tras un largo proceso político y administrativo de construcción cuyas bases 

constitucionales fueron sentadas en 1978. 

 

La Seguridad pública ha sufrido un proceso paralelo de construcción aunque se encuentra 

en un estadio menos avanzado, por lo que resulta adecuado contrastarlo a la luz del proceso 

general, para así tratar de comprender el sentido de su evolución y ensayar una predicción sobre 

su futuro próximo. 

 

Las líneas maestras del diseño del sistema de Seguridad pública han sido básicamente 
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trazadas en la Constitución y en la Ley de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad de 1986, quedando 

por definir el ritmo del proceso y el punto de llegada, sobre el que coexisten divergencias en los 

puntos de vista. 

 

Como trasfondo de este proceso los principios y valores democráticos son los auténticos 

puntos focales de una parábola donde se concentran los múltiples reflejos de distintas opiniones, 

por lo que es preciso remontarse cerca de ellos para situar la reflexión lo más cerca posible de 

sus fundamentos. 

 

Uno de los valores fundamentales inherentes a las sociedades democráticas es el de la 

participación de los ciudadanos en los asuntos públicos, bien directamente, como sería en un 

modelo puro de democracia, bien a través de representantes. Resulta obvio por otro lado que esta 

participación directa se facilita acercando los centros de decisión de lo público al ciudadano. Este 

es el sentido de la descentralización territorial del Estado. 

 

El modelo descentralizado de participación se asienta en el principio de igualdad, y se 

relaciona dialécticamente con el modelo jerárquico centralizado que está  presidido por el 

principio de autoridad. Ambos modelos impregnan la vida pública y por ende la Administración, 

coexistiendo y moderándose mutuamente. 

 

En el fondo, la discusión entre ambos modelos está centrada en su eficacia. En efecto,  la 

democracia es un sistema de organización social que pretende una mayor eficiencia sobre la  

base del libre desenvolvimiento social y económico de sus individuos y de su participación en la 

ordenación del conjunto, pero que presenta evidentes desventajas en su coordinación frente al 

tradicional sistema jerarquizado.  

 

Se trataría de encontrar en cada caso el punto de equilibrio más favorable, ocupándose el 

presente trabajo de la seguridad pública. 

 

Este es el motivo central que guía el presente trabajo, tras el cual emerge la necesidad de 

orientar a largo plazo la organización y el despliegue de los distintos Cuerpos de seguridad y la 

correspondiente asignación de recursos. 
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Los Entes territoriales en la Constitución de 1978. 

 

a) Los municipios y las provincias. 

 

La provincia es una entidad local con personalidad jurídica propia, determinada por la 

agrupación de municipios, y constituye la base de la división territorial para el cumplimiento de 

las actividades del Estado. Su gobierno y administración autónoma quedan encomendados a la 

Diputación. 

 

Ante la falta de positivización constitucional de las competencias del municipio y la 

provincia, la Ley de Bases del Régimen Local viene a llenar de contenido su autonomía, - si 

bien en el caso de las Diputaciones no positiviza ninguna materia concreta a su favor -, 

constituyéndose en instrumento general para la asistencia y cooperación entre los municipios de 

la provincia. 

 

Las Diputaciones provinciales tuvieron sentido en el antiguo sistema, donde no había 

regiones institucionalizadas y la Administración central se inhibía de prestar determinados 

servicios de beneficencia, establecimiento de vías de comunicación provinciales o vecinales, 

asistencia hospitalaria y otros servicios de asistencia. 

 

La Constitución de 1978 ha optado por mantenerlas, pero su encaje resulta complejo 

entre las Comunidades Autónomas, los municipios, y sus posibles agrupaciones comarcales. 

 

Según algunos autores, la lógica constitucional podría llevar a que el Estado ejerciera sus 

competencias en el territorio a través de las Comunidades Autónomas. Para otros en cambio, la 

presencia del Estado en el territorio es irrenunciable, en virtud del mandato constitucional dado 

al Delegado del Gobierno para dirigir la Administración del Estado, y dado el hecho de que éste 

mantiene diversas competencias de ejecución directa, basta con regionalizar la Administración 

periférica, subordinando jerárquicamente todos los órganos provinciales al Delegado del 

Gobierno, que es la solución hoy vigente. 

 

b) Las Comunidades Autónomas. 

 



 
 - 4 - 

La división territorial de las Comunidades Autónomas en cambio, obedece a agrupaciones 

naturales por razones económicas, sociales, geográficas y lingüísticas. 

 

Para el Tribunal Constitucional (TC) la autonomía hace referencia a un poder limitado, ya 

que autonomía no es soberanía.  

 

Según la Constitución los poderes del Estado provienen del pueblo español en quien 

reside la soberanía nacional. Al distribuirse el poder supremo inherente a la soberanía, el poder  

fraccionado transferido ya no es soberano, aunque sí supremo en las materias y funciones de su 

competencia, pero a la vez limitado por los demás poderes.  

 

Las limitaciones a la autonomía provienen, según el TC, de la exigencia impuesta por el 

principio de unidad. Unidad que precisa de un mínimo de homogeneidad para lograr la 

integración de lo plural y diverso. A estos principios habría que añadir el de solidaridad -

equilibrio económico adecuado y justo entre las diversas partes del territorio español-, el de 

igualdad -todos los españoles tienen los mismos derechos y obligaciones en cualquier parte del 

territorio del Estado-, y por último el de libertad de circulación de las personas y los bienes. 

 

La Constitución de 1978 posibilita tres modelos de Estado, el primero estaría integrado 

por dos tipos de Comunidades Autónomas diferenciadas competencialmente, el segundo por 

comunidades competencialmente iguales, y el tercero sería un compuesto de alguno de los dos 

modelos anteriores, combinado con la existencia de territorios no integrados en Comunidades 

Autónomas. 

 

La cuestión del hecho diferencial se convierte así en pieza clave del modelo de Estado. Y 

éste gira en torno a la significación que se dé a los términos "nacionalidad" y "región" del 

artículo 2º.  

 

Aunque la Constitución no explicita cuáles son las nacionalidades, sí lo hace 

indirectamente, correspondiendo tal designación a Cataluña, el País Vasco y Galicia. Para el 

resto correspondería en principio el término región. Cuatro Estatutos se autocalifican de 

expresión o identidad regional histórica, ocho rechazan tanto el término región como el de 

nacionalidad, -siendo entonces simplemente Comunidades Autónomas-, y dos emplean una 
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fórmula próxima al significado de nacionalidad: Andalucía y Valencia. 

 

La superación de la diferencia entre nacionalidades y regiones es conseguida por 

Andalucía al acceder a su autonomía por la vía reservada por la Constitución a las tres 

nacionalidades históricas. A partir de este hecho se generalizó el proceso autonómico, al quedar 

expedita la vía para que nacionalidades y regiones no fueran diferenciadas en sus competencias. 

A través de la reforma de sus Estatutos podrán serles atribuidas todas las competencias que no 

estén asignadas al Estado. 

 

Para esclarecer el espinoso asunto de la distribución de competencias entre el Estado y 

las Comunidades Autónomas se distingue entre su objeto -materia o sector, y función-, y su 

extensión o alcance -exclusiva, básica, de desarrollo legislativo y de ejecución-. 

 

Según el TC, el haz de competencias de la Comunidad Autónoma es la plasmación 

positiva de su ámbito propio de autonomía. 

 

El sistema competencial quedaría establecido mediante la Constitución y los Estatutos, si 

bien éstos ocupan una posición jerárquica subordinada respecto a aquélla. También las leyes de 

transferencia o delegación pueden atribuir la titularidad o el ejercicio de competencias, y otras 

leyes estatales pueden cumplir una función delimitadora concreta de su objeto y extensión, 

cuando así lo dispongan los Estatutos o la Constitución, tal y como sucede en materia de 

Seguridad pública. 

 

Además el Estado podrá dictar leyes que establezcan los principios necesarios para 

armonizar las disposiciones estatutarias de las Comunidades Autónomas cuando así lo exija el 

interés general. 

 

Los entes territoriales gozan de autonomía para la gestión de sus respectivos intereses, 

cuya materialización se encuentra en el haz de competencias atribuidas. Algunos intereses 

quedan exclusivamente en la esfera de un municipio, otros en la de una Comunidad Autónoma, y 

otros, por ser comunes, como la defensa nacional, en la del Estado, aunque también pueden 

concurrir. Así hay intereses compartidos que invaden tanto el ámbito de las Comunidades 

Autónomas como el de la comunidad superior.  
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En las materias donde la titularidad de la competencia recaiga sobre el Estado, las Cortes 

Generales podrán atribuir a las Comunidades Autónomas la facultad legislativa en el marco de 

los principios, bases y directrices fijados por una ley estatal. También el Estado podrá transferir o 

delegar facultades, en este caso de ejecución, en las Comunidades Autónomas, mediante ley 

orgánica. 

 

 

La participación de los Entes territoriales en materia de Seguridad Pública.  

 

a) Cuestiones de legalidad previas. 

 

Según el artículo 149.1.29 de la Constitución el Estado tiene competencia exclusiva sobre 

la Seguridad pública, sin perjuicio de la posibilidad de creación de policías por las Comunidades 

Autónomas en la forma que se establezca en los respectivos Estatutos en el marco de lo que 

disponga una ley orgánica. 

 

La Constitución reconoce la competencia material exclusiva al Estado, concediendo a las 

Comunidades Autónomas el aspecto orgánico de creación de policías propias de manera 

también exclusiva.  

 

A este respecto la jurisprudencia del TC ha precisado que si bien la creación de un 

Cuerpo policial autonómico supone ejercitar el legítimo desarrollo de las previsiones estatutarias 

y constitucionales, esta circunstancia por sí sola no implica que las Comunidades detenten 

competencias genéricas sobre la Seguridad pública. Dicho esto cabe decir que la competencia 

del Estado sobre esta materia no es netamente exclusiva, ya que le es sustraído un aspecto de la 

misma en favor de las Comunidades Autónomas, por lo que cabría hablar de competencia 

compartida o concurrente en el sentido expuesto, más que exclusiva. 

Así es reconocido por la L.O. 2/1986 de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad (LOFCS) al 

considerar en su artículo 1º que las Comunidades Autónomas y las Corporaciones locales 

participarán en el mantenimiento de la Seguridad pública. 

 

Esta ley opera con dos límites, uno formal, al definir el marco o las líneas generales de la 
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materia sin carácter exhaustivo, y donde cabe por tanto la posibilidad de que pueda serles 

atribuida a las Comunidades Autónomas la competencia en la legislación de desarrollo, y el otro 

material, en lo que atañe a la creación de Cuerpos de policía propios. 

 

La LOFCS establece un abanico de funciones que las Comunidades Autónomas podrán 

ejercer a través de sus Cuerpos de Policía, o de la adscripción de Unidades del Cuerpo Nacional 

de Policía (CNP), aquéllas que teniendo prevista su creación, no lo hayan hecho. El resto podrán 

ejercer las funciones de vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones, y las de 

coordinación de las policías locales, mediante la firma de acuerdos de cooperación específica con 

el Estado. 

 

Aunque inicialmente sólo las cuatro Comunidades que accedieron  a su autonomía por la 

vía del artículo 151 podían crear Policías Autonómicas (País Vasco, Cataluña, Galicia y 

Andalucía), el hecho es que son tres más los Estatutos de Comunidades que contemplan esta 

posibilidad: Navarra, que ya la tenía por sus Fueros, y Valencia y Canarias, que habían accedido 

sin embargo a su autonomía por la vía del artículo 143. 

 

Pero son los Estatutos vasco y catalán los que decididamente sobrepasan el ámbito 

competencial del artículo 149.1.29 CE entrando en colisión con la LOFCS. Esta dificultad 

jurídica, pues en efecto el sistema de fuentes da la primacía a esta ley sobre los estatutos, fue 

resuelta por la propia ley manteniendo sus competencias excepcionalmente por razones de 

respeto a las situaciones ya creadas, así como de funcionalidad y eficacia. 

 

Los puntos más polémicos de diferencia con la LOFCS, contenidos en dichos Estatutos se 

refieren a: 

· La atribución de funciones, especialmente la protección de personas y bienes, con 

carácter exclusivo a la Policía Autonómica. 

· Los supuestos de intervención de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (FCSE), 

en funciones atribuidas a la Policía Autonómica, y la reserva de funciones 

supracomunitarias a aquéllas. 

 

La LOFCS ha previsto que los Cuerpos de Policía de las Comunidades Autónomas 

ejerzan una serie de funciones: a) de vigilancia y protección de personas y edificios, de 
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inspección y otras con carácter de propias; b) de vigilancia del cumplimiento de las leyes, de  

Policía Judicial, y de vigilancia de los espacios públicos, protección de las manifestaciones y 

mantenimiento del orden, en colaboración con las FCSE; y c) otras de prestación simultánea e 

indiferenciada con las FCSE, entre las que destacan las relativas a la Protección Civil, y a la 

protección del medio ambiente. 

 

Las diferencias entre ambos modelos son notables, ya que los Estatutos citados en primer 

lugar limitan la actuación de las FCSE a lo supracomunitario, a requerimiento de la Comunidad 

Autónoma, o también bajo circunstancias excepcionales y con aprobación de la Junta de 

Seguridad. 

 

¿Es extensible el modelo del País Vasco y Cataluña a otras Comunidades?. Desde un 

punto de vista constitucional esta pregunta viene a dar en la cuestión sobre la consolidación del 

hecho diferencial en materia de seguridad entre unas Comunidades y otras, o si por el contrario 

se dará una igualación, comenzando por aquéllas que tienen posibilidad de crear Cuerpos de 

Policía propios.  

 

La LOFCS, que forma parte del bloque de constitucionalidad, impide selectivamente esta 

última posibilidad, obstaculizando la incorporación de estas competencias diferenciales a los 

propios Estatutos por la vía del artículo 150.2 CE. 

 

Sin embargo, las competencias reconocidas en los Estatutos catalán y vasco han dejado 

de ser exclusivas del Estado, y según el art. 149.3 de la CE podrán corresponder a las 

Comunidades Autónomas, en virtud de sus respectivos Estatutos. 

 

Resulta aventurado avanzar, en un trabajo limitado como éste, la resolución de una 

cuestión tan crucial para la futura organización del Estado cual es la consolidación o no del 

hecho diferencial entre las Comunidades Autónomas, y más aún, cómo este hecho diferencial 

afectará a la Seguridad pública. Lo que si puede afirmarse es que desde un punto de vista 

exclusivamente constitucional, es decir sin tener en cuenta las limitaciones introducidas por la 

LOFCS, el camino está abierto. El desenlace final vendrá de la mano del libre juego de los 

principios en tensión: igualdad y pluralismo, pero también el de libertad, íntimamente unido al de 

seguridad, y este a su vez al de eficacia. 
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Dejaremos aquí a un lado la discusión de los dos primeros, que rebasa las pretensiones de 

este trabajo, para centrarnos en este último. 

 

b) La cuestión de la eficacia en las Administraciones Públicas. 

 

En todo caso resulta importante considerar que la Seguridad pública presenta, desde el 

punto de vista de la eficacia, diversos aspectos que pueden ser mejor atendidos con distintos 

grados de centralización o descentralización-aproximación. Existe un nivel de atención y 

protección cercana e inmediata  al ciudadano que aconseja un mayor grado de descentralización 

de la organización policial, pero también existe un nivel de protección más general contra 

aquellas amenazas para la seguridad, más globales y diferidas pero no por ello menos 

importantes, para el que resulta más adecuado un mayor grado de centralización de los Cuerpos 

de seguridad. 

 

Desde el punto de vista de la eficacia no parece por tanto probable que la Seguridad 

pública se descentralice totalmente, pero sí que se produzcan avances hacia una seguridad más 

próxima al ciudadano. Ahora bien ¿es posible esta aproximación en el seno de la Administración 

General del Estado por la vía de la desconcentración?. 

 

El análisis crítico de la Administración periférica del Estado plantea su difícil 

equidistancia entre el punto de vista central, donde se fraguan las decisiones de mayor relieve 

desde una óptica global, y el territorial, donde han de ejecutarse adaptando las órdenes centrales 

a la realidad donde han de aplicarse. 

 

Estas crítica nos conduce a una adaptación de la Administración central-periférica, sobre 

todo en aquellos servicios que se prestan de manera próxima al ciudadano, que debe 

desconcentrar el ejercicio de funciones y la adopción de decisiones en favor de las unidades 

territoriales, y ser permeable a las demandas, inquietudes y necesidades de los ciudadanos. 

 

Por otro lado, la racionalidad organizativa exigiría no acumular dos Administraciones en 

las mismas demarcaciones, por las disfuncionalidades que se producen. Pero esta exigencia nos 

conduciría hasta la Administración única como término final. 



 
 - 10 - 

 

La posibilidad constitucional de una Administración única ha sido ya vista por diversos 

autores a través del ya mencionado art. 150.2, que permite al Gobierno el control de las 

competencias transferidas a las Comunidades Autónomas por ley orgánica. 

 

El papel a desempeñar por la Administración central quedaría limitado, según esta 

posibilidad, a sus propias materias y a la totalidad del territorio estatal. 

 

Sin embargo la Constitución nos revela un modelo de Administración Pública 

concurrente y no única. En efecto, la Constitución ha institucionalizado la Administración 

central-periférica en los niveles provincial y regional. Así, el artículo 154 atribuye al delegado 

del gobierno la dirección de la Administración del Estado en las Comunidades Autónomas, y el 

141 preceptúa que la provincia tiene personalidad jurídica propia, con doble carácter de entidad 

local y como división territorial para el cumplimiento de las actividades del Estado. 

 

Descartada la vía de la Administración única, las posibles vías por donde ha de discurrir 

la eficacia de las Administraciones Públicas en general y de la Seguridad en particular son: 

· la reforma de la Administración central-periférica para aproximarla a los ciudadanos y a 

las instituciones regionales y locales, 

· la aplicación del principio de subsidiariedad en la distribución de funciones entre las 

distintas Administraciones, lo que significa transferir las funciones a las 

Administraciones más próximas cuando puedan ser ejercidas con mayor grado de 

eficacia desde éstas. 

· la colaboración y la coordinación interadministrativa, a través de instrumentos y órganos 

apropiados, bajo el principio de lealtad institucional. 

 

 

c) La participación de las Comunidades Autónomas y las Corporaciones Locales en 

la Seguridad pública. La colaboración de la Guardia Civil con las CCAA. 

 

La LOFCS continúa, en materia de seguridad, la línea cautelosa del Título VIII de la CE 

en cuanto al ritmo de acceso a la autonomía por parte de las CCAA y al techo competencial a 

adquirir.  
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De aquí el diseño de hasta tres modelos diferentes de seguridad, más uno excepcional, el 

del País Vasco y Cataluña, y otro complementario, el de coordinación de las policías locales. 

Estos modelos revelan, tras ser ordenados adecuadamente, una progresión competencial de 

menos a más.  

 

Sin embargo no se descarta que alguno de los modelos intermedios de descentralización 

de la seguridad pueda manifestarse como más eficaz que otros con mayor grado de autonomía, al 

acomodarse mejor a la coordinación centralizada que ciertos aspectos de la seguridad requieren. 

 

La LOFCS establece claramente tres niveles competenciales en materia de seguridad, 

estatal, autonómico y local, y distribuye las competencias, unas veces en razón de un aspecto 

material concreto y otras obedeciendo al criterio territorial, o a una mezcla de ambos. 

 

Al concurrir en algunas materias los tres niveles competenciales, la ley se ve obligada a 

establecer órganos de coordinación y colaboración horizontal, tales como el Consejo de Política 

de Seguridad a nivel nacional, y las Juntas de seguridad en los niveles autonómico y local.  

 

Estas instituciones se muestran sin embargo insuficientes para atender todos los niveles 

de coordinación necesarios entre las distintas Administraciones teniendo en cuenta los diferentes 

modelos de seguridad que se establecen, y además adolecen de una falta de regulación suficiente. 

 

El primer modelo lo designaremos, tal y como se viene identificando corrientemente, 

como de policía autonómica integral, el segundo de policía autonómica concurrente, el tercero 

de policía adscrita de protección de edificios e inspección administrativa, el cuarto de policía de 

vigilancia y protección de edificios, y el quinto de coordinación de las policías locales. 

Los criterios para analizar y valorar estos modelos serán los de competencia/legalidad, 

eficacia/especialización /coordinación y descentralización/participación de los ciudadanos, que 

han de regir, por imperativo constitucional, la actuación de las Administraciones Públicas, bajo 

la guía de los principios constitucionales de  unidad/homogeneidad, igualdad y solidaridad que 

orientan y delimitan el desarrollo de la autonomía de gestión de los entes territoriales. 

 

Estos criterios o principios no siempre se muestran pacíficos y han de moderarse 
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mutuamente. Así, en una interpretación flexible de la norma, un sistema de seguridad 

comunitario de participación plena llevado a su extremo se mostraría ineficiente y habría de ser 

moderado debido a la necesidad de coordinación y especialización centralizadas y a la dificultad 

para transcender los intereses particulares; y un sistema absolutamente centralizado, fallaría en la 

prevención de las conductas antisociales por falta de conexión con la comunidad. 

 

El primer modelo, que hemos denominado de policía autonómica integral, es 

excepcional para determinadas CCAA (País Vasco, Navarra y Cataluña), y representa la máxima 

descentralización y por ello también la mayor posibilidad de participación de estas Comunidades 

Autónomas en los asuntos relativos a la Seguridad pública, correspondiendo  intervenir con 

carácter general a la policía autonómica en la protección de las personas y bienes, y el 

mantenimiento del orden en el territorio de la CA. 

 

A medida que estas policías hacen efectivo su despliegue en la totalidad del territorio de 

su competencia, las FCSE han de modificar el suyo para adaptarlo al ejercicio de las materias de 

competencia estatal, restringiendo su actuación ordinaria a aquellos asuntos de carácter 

extracomunitario y supracomunitario, por lo que se configuran básicamente como policías 

especializadas en el cumplimiento de determinadas funciones de tipo administrativo o judicial, 

frente a la policía autonómica que tiene un carácter genérico y territorial. 

 

La coordinación entre las FCSE y la policía autonómica queda confiada a la Junta de 

seguridad de cada CA, que es la encargada de delimitar la competencia funcional para intervenir 

concretamente en cada caso de acuerdo con el despliegue fijado, a fin de evitar la superposición 

o duplicidad en las actuaciones, y de establecer canales de intercambio de información que 

permitan aprovechar ésta mejorando el rendimiento y la eficacia en el conjunto. 

Si bien hoy las nuevas  tecnologías de la información facilitan la integración de las bases 

de datos de interés para apoyar las investigaciones, este modelo supondría, en caso de 

generalizarse, un retroceso en la coordinación de la lucha contra la delincuencia organizada a 

nivel supracomunitario, en un momento como el actual, en que se intentan construir estructuras 

policiales europeas en el seno de la Unión. 

 

Además, la limitación en la intervención de las FCSE opera desfavorablemente sobre el 

acceso a una parte de la información concerniente a la realidad de la seguridad pública en el 
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territorio de una CA, con el consiguiente perjuicio para el legítimo ejercicio de la competencia de 

las FCSE en materias supracomunitarias y de la responsabilidad subsidiaria del Estado en 

materia de seguridad pública en general. 

 

El segundo modelo, que hemos denominado de policía autonómica concurrente, adolece 

de cierta falta de concreción en la delimitación de competencias entre la policía autonómica y las 

FCSE, estando presidida la actuación de la policía autonómica, tanto en la vigilancia del 

cumplimiento de las Leyes del Estado y de los espacios públicos como en la investigación de los 

delitos como policía judicial, por el principio de coordinación y colaboración con las FCSE. 

 

La coordinación en aquellas actuaciones que transciendan el territorio de una CA está 

plenamente garantizada gracias a la intervención de las FCSE en la investigación de los delitos, y 

a nivel autonómico, gracias a la delimitación de las intervenciones en unos casos y a su 

conjunción en otros, con la policía propia de la CA en el seno de la correspondiente Junta de 

Seguridad. 

 

Atendiendo al criterio de descentralización, el ciudadano tiene la posibilidad de una 

atención próxima en el seno de su comunidad a cargo de la policía autonómica en el ejercicio de 

la vigilancia de los espacios públicos. 

 

Por otro lado, la Comunidad Autónoma dispone de una policía administrativa propia para 

vigilar la aplicación del ordenamiento en aquellas materias administrativas que son de su 

exclusiva competencia. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, puede afirmarse que este modelo presenta cierto  

equilibrio en la concurrencia de las competencias estatales y autonómicas en materia de 

seguridad, si bien requiere un protagonismo activo de las Juntas de seguridad para  evitar 

ineficiencias. 

 

Aunque este modelo parece similar al anterior se diferencia de aquél en un aspecto 

fundamental, pues aquí las intervenciones en materia de seguridad en el territorio de la CA no 

son en principio exclusivas de la policía autonómica, ni por consiguiente excluyentes en ningún 

caso para las FCSE. 
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En materia de policía administrativa se dará en general una colaboración de las FCSE en 

las materias que son competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma, y recíprocamente, una 

colaboración de la policía autonómica en las materias que son competencia del Estado. En 

aquellas materias donde concurre la competencia de ambas Administraciones regiría el mismo 

principio de colaboración mutua. 

 

La vigilancia y protección del medio ambiente correspondería ejercerla simultánea e 

indiferenciadamente a la Guardia Civil y la policía autonómica, por lo que para evitar duplicidad 

deberían delimitarse las actuaciones en el seno de la Junta de seguridad. 

 

Hay que tener presente que este modelo aunque supone la transferencia de ciertas 

competencias desde las FCSE a las policías autonómicas, se sustenta sin embargo en la presencia 

compartida de la policía autonómica y de las FCSE en el territorio autonómico en base a un 

despliegue recíprocamente limitado centrado sobre los respectivos ejes competenciales. 

 

A pesar de que la LOFCS fija a través de este modelo el máximo de participación de las 

policías autonómicas en la Seguridad pública, este máximo no se ha alcanzado todavía en 

ninguna CA, por lo que no hay ninguna experiencia en la que apoyar el acierto del modelo. 

 

El tercer modelo o de policía adscrita, financiada al 50% por el Estado y las CCAA, es el 

único implantado hasta ahora en aquellas CCAA cuyos estatutos contemplaron desde el principio 

la posibilidad de crear una policía propia: Galicia, Valencia y Andalucía.  

Las Unidades adscritas conservan sus lazos orgánicos con el Cuerpo Nacional de Policía, 

lo que redunda en beneficio de la homogeneidad estatutaria, de estructura y de formación de 

todas las policías autonómicas, favoreciendo además las relaciones personales y en definitiva la 

colaboración, dependiendo funcionalmente de las Autoridades de cada CA.  

 

Sus funciones se limitan a la vigilancia y protección de personas, organismos y edificios, 

y a la inspección de las actividades sometidas a la ordenación administrativa autonómica, si bien 

con respecto a esta última cabe señalar que la Ley encomienda específicamente a la Guardia 

Civil la vigilancia para garantizar el cumplimiento de la normativa sobre protección del medio 

ambiente. 
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Puesto que en este modelo no está prevista la constitución de Juntas de Seguridad, la 

colaboración en la actuación como policía administrativa de las unidades adscritas y las FCSE, 

particularmente la Guardia Civil, deberá garantizarse a través del encuentro de los responsables 

competentes de las Administraciones central y autonómica en el seno de una comisión mixta 

formalizada mediante los oportunos acuerdos o convenios entre ambas Administraciones. 

 

La implantación de este modelo ha sido claramente favorecida por la Ley por medio de su 

financiación al 50% por el Estado, lo que ha permitido dotar a algunas CCAA de cierta 

experiencia en la seguridad pública a través del ejercicio de funciones de policía administrativa y 

de protección de edificios y autoridades. 

 

En realidad se trata de un modelo de participación atenuada en la seguridad pública, pues 

el ejercicio de las competencias en materia de policía administrativa no agota las posibilidades de 

participación de las CCAA, presentes en el modelo de policía propia. 

 

Este “déficit” de participación debe ser compensado por las FCSE a través de un mayor 

acento en la proximidad de su actuación de cara al ciudadano y a las instituciones autonómicas, 

todo ello para evitar que las CCAA que accedieran a una policía propia tuvieran opción a una 

mayor participación en la gestión de la Seguridad pública. 

 

También puede ser considerado un modelo incompleto, pues al concepto de unidad 

adscrita le es inherente una limitación en su tamaño, y por lo tanto en el número de sus efectivos 

policiales, que acaban siendo insuficientes para cumplir las tareas de policía administrativa que 

son competencia de la CA y que en definitiva constituyen el fundamento de dicha policía.. 

 

Resulta además hasta cierto punto incoherente que la LOFCS sólo haya previsto la 

adscripción de unidades del CNP y no de la Guardia Civil, Cuerpo que tiene asumida la 

vigilancia de la mayor parte de las materias de competencia autonómica. Esta falta de previsión 

puede estar relacionada con la diferente naturaleza y funciones que se reservan para la Guardia 

Civil y que le configuran como un Cuerpo esencialmente estatal. No obstante, se podría haber 

previsto algún instrumento específico para articular la colaboración de la Guardia Civil con las 

Comunidades Autónomas. 
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En el caso de que el modelo de unidad adscrita del CNP se generalizara se produciría un 

desequilibrio en el conjunto del sistema de seguridad pública a favor de las fuerzas dedicadas a la 

protección de edificios e instalaciones y de vigilancia como policía administrativa, en perjuicio 

de la seguridad ciudadana, función que venía ejerciendo la unidad del CNP antes de la 

adscripción. Este desequilibrio sería proporcional al número total de efectivos adscritos y no 

sería de fácil corrección, salvo que la Guardia Civil se ocupara de las tareas de seguridad 

ciudadana abandonadas por las unidades adscritas y abandonase a su vez los cometidos de 

vigilancia como policía administrativa que viene desempeñando. Esta solución no parece 

coherente con la distribución de funciones prevista en la LOFCS, de lo que cabe deducir que al 

modelo de unidad adscrita le es inherente una limitación en el número total de efectivos 

adscritos.  

 

El único factor equilibrante de este modelo sería la colaboración estrecha de la Guardia 

Civil con las CCAA en su actuación como policía administrativa en las materias de competencia 

autonómica, colaboración que por otro lado es necesaria, puesto que la Guardia Civil tiene 

atribuida la vigilancia para la protección del medio ambiente en virtud de la LOFCS, y sin 

embargo esta materia ha sido transferida ya a todas las CCAA. Esta colaboración es además una 

realidad de hecho impuesta por la necesidad que sin embargo debe formalizarse adecuadamente. 

 

Así, la transición desde este modelo al de policía propia va a estar marcado en gran parte 

por la satisfacción o insatisfacción de las CCAA en relación a la idoneidad o no de las unidades 

adscritas para vigilar el ejercicio de sus competencias administrativas, lo cual a su vez depende 

de una parte de su dotación en efectivos humanos, y de otra, de la capacidad de las FCSE, y en 

particular de la Guardia Civil, para prestar complementariamente servicios de policía 

administrativa eficaces y actuar con proximidad respecto a las autoridades autonómicas 

responsables y los ciudadanos. 

 

En caso de insatisfacción, la migración desde este modelo al de policía propia 

demandaría  un incremento de la dotación de personal para hacer frente a las funciones no sólo 

de policía administrativa, sino también de seguridad ciudadana, y cabe suponer que tal 

incremento se compensaría con un decremento de los efectivos de las FCSE. Este decremento  se 

cargaría  proporcionalmente al CNP y a la GC según las funciones que asumiera la nueva policía 
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autonómica, con el consiguiente ajuste en el despliegue de ambos Cuerpos. 

 

Una gran parte de las CCAA  se han ido sumando al modelo de adscripción de manera 

imperfecta, al modificar sus Estatutos y contemplar la posibilidad de adscribir unidades del 

Cuerpo Nacional de Policía, cerrando así la vía de la creación de una policía propia. Este paso es 

significativo en la consolidación de un sistema no homogéneo de seguridad pública en las 

distintas CCAA. 

 

El cuarto modelo se limita a la vigilancia de edificios y la protección de personas, 

mediante la firma de acuerdos de cooperación específicos entre el Estado y las CCAA, para la 

prestación de tales servicios por las Fuerzas de Seguridad del Estado. 

 

El quinto, que coexiste con los anteriores, consiste en la coordinación de las policías 

locales.  

 

El crecimiento exponencial de las policías locales en los últimos años ha elevado su 

número hasta situarlo en una cifra próxima a los 50.000 efectivos, encuadrados en cerca de 2.000 

Cuerpos, con especial incidencia en las poblaciones con un mayor número de habitantes, donde 

han pasado  de ser meros colaboradores de las FCSE a auténticos protagonistas de la seguridad 

ciudadana. 

 

 

Este crecimiento de las policías locales viene dado de un lado por el incremento de las 

demandas de seguridad próxima relacionadas con el aumento del nivel y la calidad de vida de los 

ciudadanos, y de otro por la necesidad de disponer de agentes encargados de hacer cumplir las 

profusas ordenanzas municipales y de regular el creciente tráfico en unas ciudades con una 

organización social y unos servicios cada vez más complejos. 

 

La dimensión y buena acogida de estas policías entre el ciudadano ha de tenerse en 

cuenta en el diseño del sistema de seguridad pública. 

 

Estas policías responden a un concepto moderno de la prevención de los delitos que 

recomienda una actuación policial más próxima al ciudadano y orientada a los orígenes de las 
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conductas antisociales, pues no hay que olvidar que las policías locales ejercen esta función 

preventiva, en colaboración con las FCSE, junto a la de vigilancia de los espacios públicos, por 

exigencia de la LOFCS. 

 

La experiencia ha confirmado a este respecto que la presencia cercana e inmediata y la 

colaboración ciudadana son fundamentales para prevenir y en su caso esclarecer los delitos. Y 

también que el control social informal (familia, escuela, barrio y sociedad) es más decisivo e 

importante en la prevención que el control formal (jueces, policías y sistema penal-

penitenciario). 

 

Por contra este modelo, llevado a su límite, presenta evidentes problemas de coordinación 

más allá del territorio de cada municipio. 

 

Las Juntas Locales de seguridad, instrumentos de coordinación horizontal entre la 

Administraciones presentes en el territorio de un municipio, se ocupan por su parte de establecer 

los procedimientos y formas de colaboración de la policía local con las otras policías, 

autonómicas o estatales, residentes o actuantes en la demarcación territorial de un municipio. 

 

Esta Juntas constituyen un instrumento fundamental en la coordinación de las actuaciones 

a nivel local, por lo que debe impulsarse su funcionamiento, a fin de aprovechar eficientemente 

todos los recursos públicos dedicados a la seguridad en el ámbito local. 

 

La LOFCS atribuye a la Policía Local amplias competencias, que se completan con las 

reconocidas en la Ley Orgáncia del Poder Judicial (LOPJ) y en la Ley de Bases de Régimen 

Local. Sin embargo, una parte de los Cuerpos de Policía Local carece de la cualificación 

profesional de sus miembros, número de efectivos, y estructura necesaria para ejercer 

debidamente su techo competencial. En estos casos su actuación habría de limitarse, como de 

hecho así sucede, al ejercicio de funciones como policía administrativa. Pero la ley no hace 

ninguna salvedad y les reconoce también, aún cuando los Cuerpos sólo cuenten entre sus 

miembros a Guardas, Vigilantes, Agentes o Alguaciles, el mismo nivel competencial. 

 

La extensión de este modelo a los municipios con menos recursos se encuentra limitada 

por la imposibilidad legal de operar fuera del término municipal propio, lo que, según sentencia 
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del Tribunal Constitucional, impide la formación de Mancomunidades de Policía local. Con esta 

limitación, este modelo no garantiza por sí sólo la prestación de un servicio en iguales 

condiciones para todos los ciudadanos, por lo que requiere la concurrencia de otras Fuerzas de 

seguridad autonómicas o estatales. 

 

Por otro lado, a pesar del reconocimiento que hace la Ley al nivel municipal en materia 

de seguridad  no le ha reservado ningún papel en el Consejo de Política de Seguridad, donde se 

coordinan las políticas de seguridad del Estado y las CCAA, ni tampoco en las Juntas de 

seguridad de cada  CA, que se ocupan de coordinar la actuación de las FCSE y de las policías 

autónomas.  

 

Llama la atención a este respecto que en la mayor parte de las CCAA la única policía no 

estatal que opera actualmente en su ámbito es la local, y que lo hace con la autonomía propia que 

le reconoce la ley, por lo que no corresponde a la CA  representar a las policías locales en la 

Junta de Seguridad, sino que deben hacerlo con voz propia, en concordancia con la importancia 

de estas policías en la prevención de las conductas antisociales, especialmente en aquellos 

municipios donde cuentan con una capacitación profesional y unos recursos perfectamente 

homologables con otros cuerpos de policía. 

 

La Administración local está llamada a participar en la formulación de las políticas y los 

planes de seguridad, no sólo a nivel local, sino también a nivel autonómico y nacional, y de 

hecho ya lo está haciendo a través de la Federación Española de Municipios y Provincias, por la 

vía de convenios con el Ministerio del Interior y del Pacto Local. 

 

Si bien el modelo de coordinación de las policías locales por las CCAA previsto en la 

LOFCS se limita al régimen estatutario, la formación y la homogeneización de los medios de 

aquéllas, los Centros de atención de llamadas de urgencia 112 dependientes de las CCAA están 

emergiendo, si no como centros de coordinación, sí como importantes centros de distribución de 

las llamadas de urgencia a los distintos servicios asistenciales y policiales a los que corresponde 

actuar en el territorio de una CA, a través de protocolos que especifican la competencia en cada 

caso concreto ante una demanda de servicio. 

 

Algunas CCAA han ensayado a partir de estos centros la coordinación de las policías 
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locales presentes en el territorio de la CA, a las que además, por la vía de convenios con los 

correspondientes municipios, pueden llegar a atribuir competencias en el ejercicio de la 

vigilancia de las disposiciones administrativas de la CA. 

 

d) Las funciones nucleares de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado 

(FCSE). 

 

Respecto a las FCSE cabe afirmar que sobre ellas recae fundamentalmente la 

responsabilidad última de la Seguridad ciudadana con carácter general, por lo que su 

organización y despliegue deben tender a asegurar en todo momento y circunstancia el 

cumplimiento de esta misión, de acuerdo con la política de seguridad fijada por el Estado. 

 

En razón a ello las FCSE deben por un lado actuar y tomar noticia directamente acerca de 

la seguridad ciudadana en el conjunto del territorio nacional, reservándose el cumplimiento de 

aquellas funciones que por razón de competencia y de eficacia, coordinación y especialización 

corresponden más específicamente al Estado, y por otro han de coordinar su actuación con los 

otros Cuerpos que atienden preferentemente la seguridad de los ciudadanos desde un punto de 

vista próximo, intercambiando información y prestando el auxilio y el apoyo especializado que 

sean necesarios, a través de los mecanismos previstos en las Juntas de seguridad o en su caso, en 

los Acuerdos de cooperación específicos. 

Si bien los servicios de carácter genérico de seguridad ciudadana que prestan todas las 

FCS deben recibir una orientación al ciudadano ajustada a sus necesidades e inquietudes, el 

campo de la policía de proximidad, en el que se atienden las infracciones administrativas, las 

faltas y los delitos menores que afectan más directamente al ciudadano, y se previenen riesgos 

para la Seguridad pública, es el lugar de actuación natural de las policías locales y autonómicas, 

como así lo reconoce la propia LOFCS, ocupando aquí las FCSE una posición subsidiaria. 

 

Sin embargo, este campo se revela hoy de gran importancia para el clima de seguridad 

que percibe el ciudadano y es el ámbito en el que se pueden prevenir en su origen las tendencias 

antisociales, por lo que las FCSE deben mantener cierta capacidad de control, para actuar 

complementariamente cuando así lo demande el interés general. 

 

Por otro lado, la etiología de las conductas antisociales de raíz cultural y social son a 
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veces complejas y requieren la concertación de todos los agentes e instituciones públicas 

responsables, por lo que las FCSE están también llamadas a participar cuando no a ser 

catalizadores de la cooperación. 

 

Como policía administrativa del Estado, dedicada a la prevención de riesgos para la 

Seguridad pública en materias de competencia estatal, han de quedar reservadas para las FCSE 

las funciones relacionadas con el control de entrada y salida de españoles y extranjeros del 

territorio nacional, el control de armas y explosivos, el resguardo fiscal del Estado, la vigilancia 

del tráfico en las vías interurbanas, y el control de las entidades y servicios privados de 

seguridad.  

 

En cuanto a la protección del medio ambiente se ejercería de forma simultánea e 

indiferenciada junto a los Cuerpos de policía propios de las CCAA, actuando de manera 

prevalente en aquellos aspectos que son de competencia estatal y también sobre aquellos hechos 

que pueden ocasionar perjuicios graves a grupos extensos de población, y complementaria o 

subsidiariamente respecto a las policías autonómicas y locales en el resto de los casos, según las 

formas y procedimientos de colaboración que se establezcan en el seno de la correspondiente 

Junta de seguridad, o bien de una Comisión mixta cuando exista un Acuerdo específico de 

colaboración. 

 

Constituyen materias de interés general, y por tanto integran el campo de trabajo 

preferente de las FCSE, la prevención, investigación y esclarecimiento, ejerciendo funciones 

como policía judicial, de todas aquellas conductas delictivas, sean individuales o sobre todo de 

grupos, que afectan a la seguridad colectiva, con trascendencia o ramificaciones a nivel nacional 

o incluso internacional, como el narcotráfico y otros tipos de tráficos ilícitos que tienen por 

objeto a personas, bienes, o sustancias prohibidas o controladas, el terrorismo, los secuestros, o 

la posesión y utilización de armas de fuego, explosivos, u otras armas de diferente naturaleza 

capaces de causar grandes estragos, y también de aquellas otras conductas ilícitas contra la 

Hacienda pública y la Seguridad Social, de los delitos de falsificación de moneda y de efectos y 

documentos públicos del Estado, de los cometidos por funcionarios de la Administración General 

del Estado, de los delitos contra la Constitución,  contra el orden público, de los delitos de 

traición y contra la paz o la independencia del Estado y relativos a la Defensa Nacional, y de 

aquellos otros contra la Comunidad Internacional.  
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La colaboración con las Policías de otros países, que resulta fundamental para descubrir 

las tramas de la delincuencia internacional organizada, constituye aquí una exigencia de suma 

importancia para las FCSE. 

 

Como policía de seguridad interior las FCSE se ocuparían, como garantes principales y 

últimos de la Seguridad pública en general, de todos aquellos asuntos que puedan representar una 

amenaza de relativa importancia para la colectividad, y también de la custodia de sistemas o 

instalaciones críticas para el normal desarrollo de la actividad cotidiana de los ciudadanos, a 

través de: 

· La observación y seguimiento de los movimientos sociales para prevenir su posible 

desenvolvimiento violento o su evolución hacia alguna forma de conflicto social o 

comportamiento delictivo, a través de la recogida y análisis de la información de interés 

para la Seguridad pública.  

· La custodia de vías de comunicación terrestre, costas, fronteras, puertos, aeropuertos y 

centros e instalaciones de interés general. 

 

La actual distribución de funciones entre las FCSE está guiada fundamentalmente por  el 

carácter más o menos urbano de la población e incluso de las funciones, criterio que aún siendo 

diferenciador presenta zonas difusas debido a la instalación de nuevos modelos de urbanización y 

de vida, sobre todo en el entorno de las grandes ciudades. 

 

Por otro lado la actual separación funcional resulta operativa cuando se trata de tareas 

administrativas, pero se vuelve confusa cuando las FCSE actúan como policía judicial, ya que 

las leyes procesales obligan a actuar sin distinción alguna a los Cuerpos de Seguridad que estén 

investidos de tal carácter. 

 

A pesar del debilitamiento de ambos criterios, el territorial y el funcional, como 

elementos delimitadores de la actuación coordinada de ambos Cuerpos, subsisten diferencias 

culturales, socioeconómicas, de población y de hábitat suficientes entre el medio rural y el medio 

urbano para justificar cierta singularidad en la organización y el ejercicio de la autoridad de la 

Guardia Civil y el Cuerpo Nacional de Policía en cada caso. 
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Salvo para aquellos delitos o infracciones que se puedan producir de manera singular o 

exclusiva en el medio rural o en el urbano, no parece que tampoco contribuya a rendir beneficios 

la especialización en su investigación a cargo de un sólo Cuerpo. 

 

Por lo tanto no parece que pueda avanzarse con carácter general en la delimitación 

funcional entre los Cuerpos de Seguridad del Estado, y la colaboración deberá concretarse, en 

cada caso, a través de reuniones locales periódicas. 

 

 

Conclusiones.  

 

La LOFCS ha seguido, al establecer varios modelos de participación progresiva en la 

Seguridad ciudadana, un procedimiento presidido por la cautela, similar al previsto en la CE para 

acceder a la autonomía por parte de las CCAA. 

Los pactos autonómicos establecidos entre los grandes partidos políticos han tratado de 

racionalizar y homogeneizar el acceso a la autonomía por parte de las CCAA y hacer efectivo el 

principio de igualdad de todos los ciudadanos, nivelando las diferencias en el acceso a la 

autonomía establecidas en la CE. 

Este proceso de normalización que ha afectado en general tanto al ritmo de acceso a las 

competencias como al techo competencial de las CCAA, ha sido seguido de un proceso paralelo 

de homogeneización en materia de Seguridad ciudadana que ha acabado reposando sobre el 

modelo de unidad adscrita de unidades del CNP previsto en la LOFCS, si bien el sistema de 

seguridad pública seguirá sometido a tensión para crear cuerpos de policía propios en aquellas 

CCAA que tienen la posibilidad estatutaria de hacerlo.  

 

Por otro lado el sistema de seguridad pública mantiene el carácter asimétrico previsto por 

la LOFCS para las CCAA del País Vasco y Cataluña, en línea con la asimetría de estas 

autonomías. 

 

El modelo de unidades adscritas a las CCAA centra su participación en la seguridad 

pública en la protección  de las autoridades e instalaciones autonómicas y en la inspección de la 

aplicación del ordenamiento administrativo autonómico, lugar donde se concentran las 

competencias exclusivas de las CCAA. 
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El modelo constitucional de Cuerpos de seguridad previsto en la Ley compone un 

determinado equilibrio en la participación de los tres niveles territoriales de la Administración  

en la Seguridad pública. Sin embargo, en el actual desarrollo de este modelo puede observarse un 

gran crecimiento de las policías locales y un cierto estancamiento de las policías, sean adscritas o 

propias, de las CCAA. 

 

En la configuración actual del sistema de seguridad pública se observan tres tendencias: 

1ª el peso de la seguridad pública recae fundamentalmente sobre las FCSE, 2ª la vigilancia del 

cumplimiento de las disposiciones administrativas recae simultáneamente sobre las FCSE, las 

unidades adscritas y las policías locales dependiendo de la titularidad de las competencias 

administrativas, y 3ª la prevención de los delitos y faltas recae sobre las FCSE y las policías 

locales. 

 

Esta configuración resulta equilibrada siempre que: 1º las FCSE realicen un esfuerzo de 

aproximación a la realidad social concreta en la prevención de los delitos y faltas, a nivel local y 

regional, 2º se establezcan Juntas de Seguridad u otros órganos de encuentro en todas las CCAA 

para facilitar la colaboración de las distintas Administraciones presentes en el territorio de la CA 

y de las FCS  en materias concurrentes con la seguridad, 3º se impulsen las Juntas Locales de 

Seguridad para facilitar a nivel local la colaboración de las Autoridades de las distintas 

Administraciones y de los respectivos Cuerpos de seguridad presentes en un municipio en la 

prevención de delitos, faltas e infracciones administrativas concurrentes, y 4º se promuevan 

instrumentos de  colaboración de la Guardia Civil con las CCAA en la vigilancia de las 

disposiciones administrativas autonómicas, paralelamente a la adscripción de unidades del 

Cuerpo Nacional de Policía, dado que la mayor parte de esta vigilancia está siendo ejercida de 

hecho por aquélla. 

 

Estas acciones no requerirían necesariamente cambios en la LOFCS, por lo que podrían 

acometerse a corto plazo a fin de equilibrar el sistema de seguridad pública y reducir las posibles 

tensiones en demanda de un incremento de efectivos de las unidades adscritas o de una policía 

propia. 

 

Estas tensiones en el sistema de seguridad pública deben ser tenidas en cuenta, y están 
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relacionadas con: 1ª la posibilidad de crear cuerpos de policía propios por las CCAA que pueden 

hacerlo según sus estatutos, posibilidad que si se llegara a materializar consolidaría una doble 

asimetría en el sistema de seguridad pública, que a su vez podría conducir a un nuevo 

reequilibrio en el sistema, y 2ª la posibilidad de coordinar la actuación de los Cuerpos de policía 

local por parte de las CCAA, a través de los Centros de Atención de Llamadas de Urgencia 112, 

y por medio de la firma de convenios con los Ayuntamientos para encomendar la vigilancia de la 

aplicación de las disposiciones administrativas de la CA a las policías locales, otorgando a éstas 

además la consideración de policías de la CA, y 3ª, la posibilidad de crear nuevos cuerpos de 

funcionarios o agentes, con estatuto propio distinto al de los cuerpos de seguridad, a los que se 

encomendaría la inspección del cumplimiento de las disposiciones de la CA. 

 

El desarrollo de policías propias en las CCAA afectaría profundamente al actual ejercicio 

de las funciones que vienen desempeñando las FCSE, comprometiendo a éstas a ajustar su propio 

despliegue y efectivos a la nueva situación, e impulsándolas a la búsqueda de la 

complementariedad de esfuerzos en evitación tanto de la exclusividad como de la superposición 

en las actuaciones, en un proceso que, sin embargo, sería esencialmente distinto al seguido en 

Cataluña y el País Vasco.  

 

Esta nueva situación estaría caracterizada en general, de un lado, por un mayor 

protagonismo de las policías locales y autonómicas en la seguridad próxima de los ciudadanos, 

en la policía administrativa de prevención de riesgos en general, en las actuaciones como policía 

judicial genérica, en colaboración con las FCSE, y en la vigilancia de los espacios públicos en 

general; y de otro, por la complementariedad de las actuaciones de las FCSE en estos ámbitos, 

que mantendrían sin embargo la preferencia en la intervención en aquellas materias de 

competencia estatal y como policía de seguridad pública en general con carácter global o como 

policía judicial específica. 

 

El modelo así desarrollado habría de estar presidido por la coordinación de las 

actuaciones de los distintos Cuerpos de seguridad a través, por un lado de la delimitación de las 

intervenciones en cada caso concreto según lo previsto en la oportuna norma o protocolo de 

actuación operativa, y por otro de la elaboración de planes conjuntos de actuación en aquellas 

otras en las que puedan concurrir varios Cuerpos de seguridad, todo ello en base a los acuerdos 

alcanzados en el seno de la correspondiente Junta de Seguridad, a los que habría que sumar los 
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necesarios para la imprescindible puesta en común de todos los datos de interés para la seguridad 

ciudadana, sobre el cimiento de la mutua confianza y la franca lealtad institucional. 

 

No cabe duda que la evolución del sistema de seguridad pública hacia la constitución de 

policías propias elevaría la participación de las CCAA en la seguridad pública, pero también y 

paralelamente elevaría la complejidad del sistema y la dificultad de coordinación, con la 

consiguiente merma en su eficacia. Pero este proceso no es puramente racional, si no que 

depende de variables políticas y sociales cuya evolución es difícil de predecir. 

 

La selección de objetivos prioritarios y la consiguiente asignación de recursos en las 
FCSE debe estar orientada a corto y medio plazo a la reducción de las tensiones en el sistema de 
seguridad pública, y a largo plazo a asegurar y mejorar el cumplimiento de las funciones 
nucleares de seguridad pública de las que deben responder las FCSE en todo tiempo y lugar 
como garantes últimos del sistema. 

 



LAS CONSECUENCIAS DEL 11-S PARA LA SEGURIDAD MUNDIAL 
 

Dr. Carlos ECHEVERRÍA JESÚS 
Profesor de Relaciones Internacionales de la UNED 

 
 Los atentados apocalípticos del martes 11 de septiembre de 2001, que destruyeron las 
Torres Norte y Sur del World Trade Center de Nueva York y parte del Pentágono en 
Washington D.C. con tres aviones comerciales repletos de pasajeros, y a los que se suma el 
derribo de un cuarto avión comercial en Pensilvania antes de que también se precipitara 
contra su objetivo, han supuesto un antes y un después en lo que a la toma de conciencia 
internacional sobre el fenómeno del terrorismo respecta, así como en cuanto a la necesidad de 
realizar un esfuerzo multilateral, multidireccional y sostenido para hacerle frente en el futuro. 
Estos atentados son ejemplos del nuevo terrorismo globalizado pues no debe olvidarse que en 
las cuatro acciones terroristas descritas murieron ciudadanos de más de 70 países. El presente 
artículo pretende hacer un inventario tanto de algunos de los intentos de aproximación al 
problema, que han sido y son aún muchos y variados, como de las medidas tomadas y de las 
perspectivas de que el esfuerzo internacional solidario pueda mantenerse en el futuro. 
Observaremos cómo en los ocho meses pasados desde el fatídico 11-S muchos esfuerzos han 
convergido hasta lograr toda una serie de victorias, locales contra terrorismos domésticos e 
internacionales contra redes transnacionales globalizadas tipo Al Qaida, pero el agravamiento 
de algunos conflictos - en Colombia, en Paquistán o en el escenario israelo-palestino - nos 
ponen de nuevo de manifiesto la vigencia de un problema que ha de constituir aún en los 
próximos años uno de los mayores desafíos para la seguridad de los Estados y de las 
sociedades. 
 
 
1. El impacto inmediato del 11-S: de la condena a la reacción organizada. 
 
 La sincronización de los ataques, su cobertura informativa en directo, el hecho de 
golpear el territorio de los EEUU, las sutiles vías utilizadas por Osama Bin Laden para su 
reivindicación, el contexto de globalización acelerado en el que se produjeron - hecho que 
permitió que incluso convulsionaran la economía internacional - y otros factores hicieron de 
los atentados terroristas del 11-S un fenómeno completamente nuevo, dotado de una 
dimensión estratégica, que provocó una serie de reacciones novedosas y, a primera vista, 
estimulantes si las analizamos desde una perspectiva funcionalista de las Relaciones 
Internacionales: organizaciones internacionales como la ONU, la UE o la OTAN, pero 
también otras más modestas, activaban rápidamente sus mecanismos, algunas por primera 
vez en su historia, sobre la base de decisiones unánimes jamás antes logradas. 
 
 Los ataques habían puesto de manifiesto, en un primer momento, con su ejecución en 
el territorio de la ya única superpotencia, cómo es y será posible en el futuro, si no se toman 
medidas al respecto, desafiar a los grandes poderes mundiales a través de la combinación de 
dos factores: la utilización eficaz de las facilidades ofrecidas por la globalización - rapidez de 
los desplazamientos, accesibilidad a tecnologías de punta, mecanismos de blanqueo de 
dinero, simplicidad de las operaciones bancarias, aceleración en la circulación de la 
información y de las ideas, coberturas para la acción ofrecidas por nuevos actores 
internacionales no estatales, etc. - con una voluntad firme de actuar en este terreno. 
 
 A nivel nacional, la inmensa mayoría de los Estados reaccionaron diligentemente 
poniendo a sus servicios de seguridad y de inteligencia en alerta  y activando medidas de 



coordinación a nivel internacional; otros, como Alemania o Canadá, fueron aún más lejos 
llegando a adoptar leyes nacionales en respuesta a los atentados concretos del 11-S. Por otro 
lado, la secuencia de las acciones que más impacto inmediato tuvieron en la sociedad 
internacional va desde el discurso del Presidente George W. Bush ante el Congreso, de 20 de 
septiembre, en el que fijaba una nueva división del mundo - “o están con nosotros o están con 
los terroristas” - que provocó múltiples críticas, hasta el lanzamiento de las operaciones 
militares en Afganistán el 7 de octubre bajo la denominación de “Libertad Duradera”. 
También en ese marco se sitúan realidades que tan sólo unas semanas antes se hubieran 
considerado “contra natura”, y que incluyen desde el levantamiento de las sanciones 
internacionales de la ONU contra Paquistán y Sudán, a fines de septiembre, hasta los 
contactos entre responsables de la CIA y de los servicios de inteligencia libios, con el hasta 
entonces demonizado Mussa Kussa al frente, en Londres en octubre destinados a fijar pautas 
de colaboración. En paralelo, muchos países ganaban en publicidad, en comprensión y en 
solidaridad internacional hacia sus respectivos combates contra terrorismos hasta entonces 
sólo considerados como tales dentro de sus fronteras o a escala regional, en lugares como 
Argelia, Colombia, Chechenia, España o Filipinas.  
 
 La aceleración producida en las Relaciones Internacionales ha llevado a realidades 
diversas que van desde la constitución de coaliciones “ad hoc” por doquier hasta la 
multiplicación de actitudes propias de un renovado unilateralismo por parte de los EEUU 
(elaboración del concepto de “eje del mal”, desavenencias con algunos aliados europeos 
sobre las estrategias antiterroristas, desencuentros con amigos y aliados árabes sobre 
cuestiones varias de política internacional, etc),[1] y pasando por el protagonismo creciente 
de organizaciones internacionales como la ONU, la UE, la OTAN y otras que, por lo 
novedoso de algunas de sus actividades y decisiones, merecen un tratamiento específico. 
 
 La ONU, por ejemplo, era escenario de la aprobación por unanimidad en el Consejo 
de Seguridad de una Resolución histórica: la 1373, de 28 de septiembre de 2001. Hasta 
entonces la Organización no había permanecido inactiva ante el fenómeno del terrorismo, y 
ahí están los doce protocolos y convenciones específicas tratando actos y medidas 
concretas.[1] De hecho, la Organización introducía en la Resolución 1373 las claúsulas más 
importantes de una Convención aún no vigente sobre blanqueo de dinero. Es importante 
destacar que en fechas inmediatamente posteriores a los atentados, los EEUU habían 
invocado el artículo 51 de la Carta de las Naciones Unidas para justificar su derecho a la 
legitima defensa, y el Consejo de Seguridad, por su parte, había considerado de inmediato los 
ataques terroristas como “una amenaza a la paz y a la seguridad internacionales” en su 
Resolución 1368 de 12 de septiembre. Pero volviendo a la histórica Resolución 1373, es 
preciso destacar que ésta hace universales, en su párrafo 6 y en virtud del artículo 25 de la 
Carta, algunas obligaciones de los Estados, exigiéndoles el someter en un plazo de 90 días 
informes nacionales sobre la aplicación de dicha Resolución a un Comité del Consejo de 
Seguridad. Como dato ilustrativo del consenso creciente que los atentados han creado en el 
seno de la sociedad internacional baste recordar que, al cumplirse el citado plazo de 90 días, 
183 Estados habían sometido sus respectivos informes al mencionado Comité. 
 
 Otro actor internacional relevante, la UE, ponía en marcha nada más producirse los 
atentados todos sus órganos competentes, y emprendía un esfuerzo que llega hasta hoy y que 
está permitiendo una toma de conciencia nunca antes vista, y ello a pesar de que Europa ha 
sido y sigue siendo escenario del activismo sangriento de múltiples grupos terroristas, tanto 
autóctonos como foráneos. Desde la celebración de un Consejo Europeo extraordinario, el 21 
de septiembre, dedicado monográficamente a la cooperación antiterrorista, hasta la 



aprobación en diciembre de la orden europea de detención y entrega (Euroorden), la 
definición común de terrorismo, la elaboración de medidas financieras contra el terrorismo, o 
la aprobación de una lista de organizaciones terroristas y grupos afines - actualizada el pasado 
2 de mayo -, la Unión ha dado muestras de una creciente operatividad y se dibuja como un 
actor relevante en el contexto del combate internacional contra el terrorismo.[1] Junto a las 
medidas citadas, cabe recordar el papel de la Unión como actor civil por antonomasia de la 
globalización, dotado de instrumentos político-diplomáticos, económico-financieros y otros 
de carácter socio-cultural que hacen de esta organización supranacional única en el mundo un 
actor imprescindible para hacer frente desde un enfoque multidireccional al terrorismo.[1] 
 
 La OTAN, por su parte, que consideró los ataques terroristas como “una agresión 
exterior”, activaba en consecuencia y por primera vez en sus 52 años de historia su famoso 
artículo 5, el referido a la defensa colectiva y que constituye la verdadera razón de ser de la 
Alianza. En cualquier caso, los ataques del 11-S han puesto de manifiesto una vez más una 
tendencia que viene de algunos años atrás y que se dibuja como irreversible: alianzas 
permanentes como la OTAN van cediendo progresivamente su protagonismo a coaliciones 
temporales de países, tal y como se ha puesto de manifiesto en Afganistán, pero la Alianza 
sigue siendo esencial a la hora de servir de marco de reflexión global y de debate técnico 
sobre tales tendencias así como sobre la utilización de las fuerzas armadas en la lucha 
antiterrorista.[1] Por otro lado, el interés que actores como la Federación Rusa otorgan a la 
OTAN, y las perspectivas de la aprobación de una nueva ampliación de esta en el próximo 
otoño hacen de la Alianza una organización viva en el nuevo contexto de crisis internacional. 
 
 También otras organizaciones como la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE) o marcos como el G-8 sirvieron para manifestar la 
solidaridad internacional y la voluntad de cooperar con más eficacia en los diversos frentes de 
la lucha antiterrorista. En marcos más reducidos, de carácter regional, es preciso citar a 
organizaciones como las siguientes: el Pacto ANZUS (Australia, los EEUU y Nueva 
Zelanda), que invocaba el artículo 4 de su Pacto, fiel reflejo del artículo 5 de la Alianza 
Atlántica; el Grupo de Shanghai (China, Kazajstán, Kirguizistán, Rusia, Tayikistán y 
Uzbekistán) que viene dedicando esfuerzos renovados a su por otro lado tradicional vocación 
antiterrorista;[1] la Organización de Estados Americanos (OEA), que activaba el Tratado 
Interamericano de Asistencia Recíproca (TIAR), de 1947, un instrumento para muchos 
olvidado pero de una gran importancia política y, en el caso de que hubiera tenido un reflejo 
militar, también estratégica; la Organización para la Unidad Africana (OUA), que en pleno 
proceso de transformación en la Unión Africana, recordaba sus instrumentos antiterroristas y, 
por iniciativa del Presidente senegalés, Abdulaye Wade, organizaba en octubre de 2001 una 
reunión monográfica en Dakar sobre el terrorismo.[1] En el contexto árabe e islámico, la 
Liga Árabe y la Organización de la Conferencia Islámica (OCI), sin duda las organizaciones 
hacia las que muchas miradas en todo el mundo se habían dirigido con interés y curiosidad 
desde el momento mismo de los atentados, reaccionaron también ante tal desafío mundial. La 
Liga Árabe ya tenía un instrumento previo, la Convención sobre la Prevención y la Lucha 
contra el Terrorismo, así como la experiencia acumulada por el Consejo de Ministros Árabes 
del Interior sobre todo en lo relativo al combate contra el terrorismo islamista, mientras que la 
OCI se ha destacado por su condena activa que ha incluido una iniciativa loable, debida al 
Ministro turco de Asuntos Exteriores, Ismail Cem: la celebración en los días 12 y 13 de 
febrero pasado, en Estambul, de la primera Conferencia Ministerial UE-OCI que, bajo el 
título “Foro sobre Civilizaciones y Armonía. La Dimensión Política”, ha versado sobre las 
percepciones mutuas y la necesidad del diálogo intercultural. 
 



 En el marco de esquemas regionales y subregionales más limitados, pero también 
sensibles por involucrar en sus experiencias a importantes Estados árabes y musulmanes, 
como son el Foro Mediterráneo o el Proceso de Barcelona, estos destacaban no sólo por una 
actividad declaratoria comparable a la de las demás organizaciones y estructuras de 
concertación político-diplomática internacionales, sino también por el diseño en su seno de 
respuestas concretas implicando el consenso de países de latitudes y sensibilidades diversas; 
tal es el caso de la reunión extraordinaria del Foro Mediterráneo celebrada en Agadir en 
octubre, y las dos reuniones de Ministros de Asuntos Exteriores del Proceso 
Euromediterráneo de Barcelona (una informal, en Bruselas, los días 5 y 6 de noviembre, y 
una formal, en Valencia, los días 22 y 23 de abril).[1] 
 
 En resumen, puede afirmarse que la respuesta internacional, tanto la bilateral como la 
multilateral, puede calificarse de contundente y rápida, haciendo en cierta medida inútil la 
advertencia que el Presidente George W. Bush lanzara en el marco de su mensaje al Congreso 
de 20 de septiembre de 2001 y que citábamos anteriormente. Según fuentes norteamericanas 
del pasado mes de diciembre, en tan sólo tres meses 136 Estados habían ofrecido asistencia 
militar a Washington, 80 habían autorizado el sobrevuelo de sus territorios por aeronaves 
norteamericanas, 76 les habían concedido derecho de aterrizaje y 23 habían aceptado la 
presencia de fuerzas militares norteamericanas en sus territorios, un buen balance si tenemos 
en cuenta el coste político que en muchas latitudes del mundo tienen esas dimensiones de 
colaboración con la hoy ya única superpotencia.[1] 
 
 
2. La eficacia de las medidas adoptadas: un balance. 
 
 En primer lugar, a la hora de hablar de eficacia es preciso destacar previamente contra 
qué tipo de desafío se quiere intensificar la cooperación internacional. El terrorismo que el 
nuevo esfuerzo mundial pretende derrotar es uno y son muchos, con manifestaciones 
distintas, pero es ante todo el que se manifiesta de una doble manera. Es, por un lado, un 
terrorismo “desterritorializado”, y la maximalista red Al Qaida constituye el mejor ejemplo. 
Pero este terrorismo de red tipo Al Qaida se ha “territorializado” cuando encuentra un marco 
favorable; tal fue el caso del obscurantista régimen del Mullah Omar en Afganistán desde 
1996, como antes lo había sido el desafiante régimen sudanés inspirado en la ideología de 
Hassan el-Turabi. La tendencia en los próximos años parece indicarnos que el terrorismo de 
Estado - como el que practicara entre otros regímenes el del Coronel Gadaffi y que tuvo sus 
últimos reflejos destacables en los atentados de Lockerbie (avión de PanAm derribado en 
1988) y de Níger (avión de UTA derribado en 1989) - tiende a desaparecer, y que la 
utilización de “Estados fallidos” como Afganistán por grupos y redes terroristas también lo 
hará vista la experiencia del régimen talibán y gracias también a la puesta en alerta de la 
sociedad internacional.  
 
 Por otro lado, en el pasado las rigideces del conflicto Este-Oeste permitían que la 
amenaza terrorista fuera más fácil de explicar y grupos terroristas clásicos como el Fatah-
Consejo Revolucionario de Abu Nidal reivindicaban sus acciones, y sus fuentes de 
financiación y el apoyo de Estados a su causa eran bien conocidos; hoy los grupos y las 
nebulosas terroristas, que son horizontales y ya no piramidales, y que pueden incluso ser 
acéfalos, no necesitan el apoyo de Estado alguno y sus fuentes de financiación se encuentran 
más en los tráficos ilícitos y la delincuencia organizada que en las generosas donaciones de 
determinados regímenes que antaño eran práctica común.[1] 
 



 Frente a este y a los otros terrorismos es preciso simultanear tanto la prevención como 
la lucha directa contra el fenómeno ya existente, y en ambos el protagonismo máximo lo 
tienen tanto los cuerpos policiales como los servicios de inteligencia y, accesoriamente, las 
fuerzas armadas, que intervendrían cuando su especialización fuera requerida (protección del 
espacio aéreo, intervención de fuerzas especiales, prevención y emergencias sobre armas 
NBQ, inteligencia, etc). El debate internacional y nacional sobre el papel que se debe asignar 
a las fuerzas armadas en el marco de la lucha antiterrorista no ha hecho más que empezar; 
sirva como ejemplo ilustrativo el caso de Francia, donde sorprende ver cómo en diciembre su 
entonces Ministro de Defensa, Alain Richard, afirmaba en el debate parlamentario sobre los 
Presupuestos que el 11-S no afectaba ni exigía cambios mayores en las grandes líneas de la 
defensa, mientras que en febrero el Estado francés había aumentado ya en 400 millones de 
euros la partida correspondiente al mando de operaciones especiales y se planteaba adquirir 
nuevos sistemas de vigilancia aérea.[1] 
 
 La necesaria cooperación internacional se ha reflejado en operaciones, algunas 
espectaculares, contra redes terroristas,[1] en la proliferación de medidas de control 
fronterizo, de inteligencia, de identificación de los espacios propicios para el avituallamiento, 
refugio y entrenamiento de grupos terroristas en Estados “fallidos” o en territorios aislados 
donde aún se puede pasar desapercibido, etc. La envergadura y el sutil funcionamiento de lo 
hasta ahora descubierto, por ejemplo de la red Al Qaida en Europa,  nos permite entrever la 
importancia de lo que queda aún por descubrir y nos permite también entender que si tales 
infraestructuras terroristas se han asentado de tal manera en suelo europeo ha sido gracias a la 
desatención y falta, durante largos años, de concertación entre los diversos Estados hacia tal 
desafío.  
 
 Por otro lado, es urgente iniciar una aproximación multilateral al arreglo de desafíos 
internacionales de seguridad que, sin justificar acción terrorista alguna, contribuyen a 
alimentar con mensajes y con militantes las redes y organizaciones terroristas. Cuestiones 
como los conflictos de Oriente Próximo, de Cachemira, de Colombia, de Chechenia, o de 
algunos terrorismos residuales pero aún letales como el de ETA - no olvidemos que este 
último contribuye con su activismo a dinamizar causas revolucionarias durmientes como la 
bretona o la corsa en Francia o incluso las consideradas desaparecidas pero trágicamente 
reiniciadas últimamente en Italia -, contribuyen a alimentar las redes del terrorismo. Las 
medidas de arreglo pasan necesariamente por la coordinación policial y de inteligencia, pero 
también por la aplicación de políticas públicas tanto nacionales como internacionales 
adaptadas a cada caso, pero que han de incluir instrumentos políticos, económicos y 
culturales. En el campo de la prevención, la necesidad de responder con políticas públicas a 
los signos precoces de futuras actividades terroristas supone un desafío adicional clave para 
los próximos años. 
 
 La concertación y la cooperación entre Estados debe de avanzar también en el terreno 
de la integración política y económica en las diversas regiones y subregiones del mundo. La 
experiencia europea nos está demostrando que los éxitos en la cooperación antiterrorista 
pueden producirse con más facilidad allá donde un proceso de homogeneización política y de 
integración económica hace más fácil adoptar y aplicar medidas urgentes de coordinación. 
Este mensaje es especialmente urgente para los países del Tercer Mundo, donde con 
frecuencia el terrorismo que sufre el vecino ha venido siendo tolerado, si no alentado, en el 
marco de dudosas y, tal como la experiencia ha demostrado, perniciosas actitudes basadas en 
la errónea visión del corto plazo en la que la debilidad del adversario es percibida como 
ventajosa para los intereses propios. 



 
 
3. Perspectivas de futuro. 
 
 El 11-S ha puesto ante todo de manifiesto que los desafíos a la seguridad mundial han 
cambiado, y ello diez años después de que la Guerra Fría fuera definitivamente enterrada. 
Entre estos desafíos destaca el terrorismo como fenómeno transnacional, y el 11-S ha 
probado que, frente a las ramificaciones transfronterizas de las redes terroristas globalizadas 
y a los medios que utilizan, los Estados son con frecuencia incapaces de garantizar la 
seguridad interior sin recurrir a la cooperación internacional, y ello se verifica en todos los 
casos independientemente del potencial económico o militar del país en cuestión. Los citados 
ataques no han descubierto el terrorismo a la sociedad internacional en su conjunto pero sí 
una manifestación verdaderamente estratégica de este. 
 
 Por otro lado, no hay que perder de vista que la amenaza o el riesgo que estamos 
tratando es claramente asimétrico: el más fuerte es en realidad el más débil (el Estado) y el 
más débil, aunque altamente motivado y dispuesto a todo como es el nuevo terrorismo 
globalizado representado por Al Qaida, es el más fuerte y destructor. Desde los atentados 
clásicos de los grupos terroristas convencionales, hasta el ataque sistemático, y en absoluto 
difícil para un grupo terrorista mínimamente profesional, contra servicios como el 
aprovisionamiento de aguas de una ciudad, las redes energéticas o alimentarias, pasando por 
la utilización de armas de destrucción masiva, todo escenario es hoy posible y, sobre todo, 
creíble tras el 11-S. Esto es algo que los Estados tienen que asumir en su conjunto - y la falta 
de consenso en el seno de la UE a la hora de definir un fenómeno como es el narcoterrorismo 
de las FARC colombianas nos indica que aún queda trabajo por hacer -, para a partir de ahí 
desarrollar una tupida red de relaciones de concertación y de cooperación que permita 
comenzar a recuperar el terreno perdido en beneficio de los grupos y redes terroristas. 
 
 Frente a la manifestación plenamente mundializada del fenómeno terrorista con los 
atentados del 11-S la sociedad internacional ha mostrado también una mundialización de la 
acción pública y política. La adopción por unanimidad del Consejo de Seguridad de la ONU 
de la Resolución 1373 de 28 de septiembre obliga a los Estados a adoptar su legislación 
interna a esta evolución del Derecho Internacional y debería de servir como estímulo para 
seguir avanzando por el camino de la aproximación de análisis y de estrategias. 
 
 Finalmente, analizando aciertos y errores cometidos por muchos Estados en sus 
luchas contra las diversas experiencias terroristas las conclusiones que se van alcanzando 
giran en torno a diversas ideas-fuerza: el esfuerzo contra cualquier modalidad de terrorismo 
debe ser multidimensional, abarcando simultáneamente las medidas específicas de carácter 
policial con otras de carácter político, económico, cultural, etc llamadas a desactivar los 
factores de movilización que utiliza el grupo terrorista; es preciso invertir en la prevención de 
fenómenos terroristas, y esto exige un notable esfuerzo político e intelectual a escala 
internacional; la experiencia demuestra también que, desde la perspectiva metodológica es el 
Estado de derecho el que puede enfrentarse al terrorismo con más posibilidades de vencerlo, 
tanto policial como políticamente. También es preciso insistir en que el Estado de derecho 
que debe de asumir la dirección de la lucha contra el terrorismo debe de ser especialmente 
cuidadoso en tranquilizar a sus ciudadanos en el sentido en que no admitirá en modo alguno, 
a lo largo de dicha lucha, la impunidad de las personas que lo practican: nada hay más grave 
para el combate contra el terrorismo que socavar la moral de los cuerpos políticos que lo 
sufren y cuyo esfuerzo y colaboración es vital para vencerlo, y este principio que es clave 



para la lucha antiterrorista dentro de las fronteras del Estado debe de ser transladado al marco 
internacional globalizado en el que hoy se libra el combate contra este desafío fundamental 
del siglo XXI. 
. 
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 Introducción 

 Los ataques terroristas del 11 de septiembre han supuesto una llamada de atención a 

los ciudadanos de las democracias occidentales sobre los riesgos existentes en el actual 

contexto de seguridad. Sin embargo, el marco teórico, que explica la lógica de ese episodio, 

y que permite comprender los desafíos que deberán afrontarse en el futuro había sido 

desarrollado algunos años atrás. Se trata del concepto de guerra red. El objetivo de este 

artículo consiste en exponer las claves del enfoque teórico que permite entender la nueva 

era de conflicto en la que nos adentramos, y, más en concreto, la guerra actual contra el 

terrorismo. 

 

 1. Notas definitorias de la guerra red 

 En gran medida, el paso de una generación a otra en el modo de hacer la guerra es una 

consecuencia de los cambios sociales, políticos y económicos de las sociedades que las 

protagonizan. Esta es la razón que explica las diferencias entre las guerras del periodo 

industrial y el conflicto del siglo XXI. Pero aunque son dispares los protagonistas y la 

manera de librarse, se mantiene la esencia del conflicto. Las ideas de los clásicos sobre la 

guerra (Maquiavelo, Sun Tszu, Clausewitz) no se apoyaron en la tecnología, sino que 

hablaron de la naturaleza del conflicto, y por ello son válidas en la actualidad. Para 
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Clausewitz (1984), la guerra es un “choque entre dos fuerzas vivas”, “una acción 

recíproca”, “un acto de fuerza que se lleva a cabo para obligar al enemigo a acatar nuestra 

voluntad”, en definitiva, un duelo que tiene como fin imponer la voluntad al adversario. 

Esta finalidad permanece en la guerra red. Lo que sucede es que son tantos los aspectos 

que mudan, que podría hablarse de una nueva era en la historia del conflicto.  

 

 1.1. La red y los actores del conflicto 

 Esta es una de las principales divergencias con respecto a las guerras de la Edad 

Moderna y de gran parte del siglo XX. Los conflictos dejan de ser jerárquicos, entre 

Estados, y pasan a desarrollarse entre redes, o entre jerarquías y redes. Según Arquilla y 

Ronfeldt (1996) la guerra red, en términos de conducta, se refiere a los conflictos en los que los rivales se 

organizan en red o emplean redes con fines de control operacional y de otro tipo de comunicaciones. Una 

red puede ser definida como una interconexión de nodos. En el caso que nos ocupa los 

nodos serían actores relevantes desde el punto de vista de la seguridad, sean o no Estados. 

Y como el concepto de seguridad abarca dimensiones que incluyen y van más allá de lo 

puramente militar, la lista de actores con posibilidades de desempeñar un papel 

significativo se ve considerablemente aumentada en relación con la de hace unas décadas. 

Grupos terroristas y de crimen organizado; fuerzas mercenarias; colectivos étnicos; ONGs 

de todo signo y motivación; movimientos religiosos; empresas multinacionales; medios de 

comunicación; personalidades de la vida política, cultural y social, e individuos 

desconocidos y siniestros; entidades políticas supraestatales; organizaciones de seguridad 

regionales; foros internacionales de carácter político, económico o cultural; entidades 

financieras; etc. Todos ellos son susceptibles de participar de un modo u otro en la guerra 

red. La erosión que experimenta la soberanía estatal como consecuencia de la globalización 

y de la revolución de la información beneficia a otros actores del sistema. El poder se 

desliza a entes no estatales. Esto tiene sus aspectos positivos en cuanto que refuerza el 

papel de la sociedad civil. Pero también tiene su lado oscuro, al beneficiar a sectores 

perversos de la humanidad. Surgen y se afianzan viejas y nuevas lealtades personales 

diferentes a la estatal y de carácter transnacional (religiosos, étnicos, ideológicos o 
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culturales). Y, al mismo tiempo, algunos de esos actores también adoptan una estructura 

interna configurada en red. Con lo que se convierten en redes dentro de otras redes. 

 En la guerra red la interconexión entre diversos nodos estaría motivada por la 

coincidencia en determinados intereses. Las redes son suficientemente amorfas como para 

formar coaliciones entre actores con agendas muy diferentes, y concentrar a todos en la 

consecución de un objetivo compartido. El entendimiento entre los diferentes nodos 

puede ser también transitorio y depender de un interés distinto pero compatible con el de 

otros. En este sentido, se mantendría la máxima del Realismo clásico, según la cual los 

actores del sistema (en este caso no necesariamente Estados) calcularían sus acciones en 

términos de interés. Los nodos no serían del mismo “color”, pero tampoco tendrían 

problemas en cooperar con sujetos que, aunque diferentes a ellos, les ayudasen a la hora de 

alcanzar sus objetivos. En otras ocasiones sí que se puede dar mayor identificación, la red 

conseguiría entonces la acción en común de células que de otra forma habrían actuado 

aisladas o habrían permanecido pasivas. La red permite la alianza y la movilización 

trasnfronteriza entre nodos muy distantes, y hace posible la centralización en lo estratégico 

(fines) y la descentralización en lo táctico (el modo como se logran). 

 La conexión entre los diferentes elementos de la red se vería también posibilitada y 

potenciada por la globalización y los avances de la sociedades de la información. Redes han 

existido siempre. Lo que las hace ahora especialmente aptas y poderosas son los adelantos 

tecnológicos que permiten su coordinación en la concepción, ejecución y retroalimentación 

de sus operaciones. Internet y el resto de tecnologías de la información ofrecen grandes 

posibilidades en cuestión de difusión de su agenda política, reclutamiento, recaudación de 

fondos, coordinación y comunicación entre grupos e intra-grupo, acopio de información e 

inteligencia, y anonimato y secreto en las actividades rutinarias y tácticas (Flemming & 

Stohl, 2000). En el nuevo contexto, son además superiores a las jerarquías, pues estas 

reaccionan más despacio y con menos eficacia a los cambios que se producen en un 

ambiente altamente informativo y en constante mutación (Nichiporuk & Builder, 1997: 

300-301). Y a la vez son menos vulnerables, pues la pérdida de uno de los elementos puede 

ser reemplazada por la actuación de otros. Las redes, a diferencia de las instituciones 
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jerárquicas, están configuradas en estructuras de mando y control descentralizado, y por 

ello son más resistentes a la decapitación. Como resultado, la guerra red se convierte en la 

forma más ventajosa de plantear el conflicto en  la emergente sociedad de la información. 

  

 Aplicación a la guerra contra el terrorismo 

 Descendiendo al caso concreto de nuestro estudio, el análisis sería el siguiente: 

 El adversario de la coalición internacional es una red formada por grupos terroristas 

que cuentan con el apoyo financiero, logístico y moral, de individuos y comunidades 

islámicas de carácter radical presentes en varias regiones del planeta, incluidas Europa y 

Estados Unidos. Algunos de estos grupos son los que forman la organización Al Qaida, 

otros serían grupos terroristas independientes que reciben su respaldo y actúan en 

Chechenia, Tayikistán, Somalia, Yemen, Egipto, Filipinas y Cachemira. Esta red ha 

contado además con la ayuda de algunos Estados. Uno de ellos era el régimen talibán. 

Además es posible que la red reciba también apoyo indirecto del gobierno de Irak (que 

permite la presencia en su territorio de organizaciones terroristas como Abu Nidal, o el 

Frente para la Liberación de Palestina), y de algunos dirigentes de Irán. Con anterioridad a 

1998, Al Qaida contó con el apoyo del régimen de Sudán. Desde 2000 el gobierno sudanés 

ha comenzado cierta cooperación con Estados Unidos en materia de antiterrorismo, 

aunque se teme que en el país existen todavía elementos relacionados con Bin Laden (State 

Department, 2000). Al Qaida tiene relaciones con otros grupos terroristas islámicos, como 

por ejemplo Hizbollah, Yihad Islámica y el Grupo Islámico Armado.  

 La propia organización de Bin Laden tiene estructura de red. Se trata de diferentes 

células y grupos que actúan bajo su financiación y su guía (Jane’s Information Group, 

2001a). Una configuración que se deduce del modo de proceder de Al Qaida incluso antes 

del 11 de septiembre. Los ataques fallidos o exitosos en los que ha tenido relación Bin 

Laden (bien es cierto que en algunos de ellos esa implicación no se encuentra del todo 

confirmada, aunque existen importantes indicios) han tenido como escenario Somalia, 

Arabia Saudí, Yemen, Kenia, Tanzania, Francia, Gran Bretaña, Estados Unidos, Albania y 

Nueva Zelanda. La nacionalidad y origen de los que han participado en dichas acciones es 
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también muy variada (tunecinos, marroquíes, egipcios, argelinos, afganos, pakistaníes, etc) 

y la presencia de las redes de Al Qaida se extiende a cerca de 60 países, incluida España 

(Del Pino, 2001: 23). El modo de operar desvela también dicha estructura en red, pues 

muchos de los que han participado en la preparación o realización de los atentados era la 

primera vez que lo hacían y, muchas veces, residían en los países objetivo. Es decir, los 

cuadros permanentes de la red formaban grupos a partir de los recursos presentes en el 

lugar de ejecución. Esas células locales contaban con la financiación y el apoyo moral de 

Bin Laden pero llevaban a cabo sus acciones de manera autónoma. En la acción del 11 de 

septiembre se dio sin embargo una mayor coordinación. 

 Los medios que han hecho posible la acción de la red se encuentran disponibles en el 

entorno globalizado y de la sociedad de la información, y eso es lo que le concede una 

enorme superioridad. Además de los sistema de comunicación convencionales (teléfonos 

móviles, fax e internet), que resultan esenciales para la eficacia de la red, estos grupos se 

han beneficiado de la capacidad que ofrecen los sistemas de diseño por ordenador para 

falsificar pasaportes y billetes de avión, del dinero electrónico para surtir a los diferentes 

grupos, de medios de visión nocturna comerciales, de la posibilidad de aprender a volar 

aviones de pasajeros en las academias privadas del propio país objetivo, se llegaron a 

interesar por la capacidad de fumigación de aviones privados (presumiblemente para el 

empleo de armas biológicas o químicas), e incluso uno de los miembros de Al Qaida, que 

participó en el complot, ha confesado haber adquirido años atrás fusiles Barrett M81-A1 y 

82-A1 (de alta precisión y capacidad de penetración) en Estados Unidos para la 

organización de Bin Laden. Y todo ello además, por una suma de dinero relativamente 

baja. En total, se calcula que la preparación y el ataque contra las Torres Gemelas y el 

Pentágono se pudo realizar con un presupuesto de medio millón de dólares. 

Aproximadamente una cuarta parte de lo que cuesta uno solo de los misiles Tomahawk 

lanzados en los primeros días de la ofensiva contra Afganistán. 

 Además, la red consigue la financiación de sus actividades por medios privados, sin 

necesidad de recurrir a la ayuda económica de Estados esponsor. Se trata de donaciones 

procedentes de personajes adinerados del Golfo Pérsico y de comunidades islámicas 
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presentes en el mundo árabe y occidental. A las que se añaden la fortuna privada de Osama 

Bin Laden, posiblemente los ingresos derivados del tráfico de la heroína cultivada en 

Afganistán durante el periodo previo a la intervención norteamericana, y los activos 

obtenidos de la inversión de todo ese dinero en el sistema financiero internacional. 

 La desventaja de las organizaciones jerárquicas a la hora de enfrentarse a las redes 

obliga a que la guerra contra la red deba ser librada por otra red. Esta es la táctica que están 

empleando Estados Unidos y sus aliados en la guerra contra el terrorismo. La propia 

coalición internacional es ya una gran red, y también sigue un modelo reticular la estructura 

de cooperación puesta en marcha entre las agencias militares, policiales, de inteligencia, 

diplomáticas, etc, de los propios Estados y de diferentes países. 

 

 1.2. El enfrentamiento 

 Si la naturaleza de los actores que combaten en la guerra red es muy diferente a los de 

las tradicionales guerras entre Estados, las características del nuevo tipo de conflicto 

también divergen sustancialmente con las de las guerras anteriores. 

 Por un lado, el enfrentamiento se vuelve multidimensional. Lo habitual es que las 

guerras anteriores se concentrasen en la acción militar como instrumento político, y 

acompañasen a su vez dicha actuación con medios económicos, políticos y sociales. Por lo 

tanto, también afectaban a todos los ámbitos del Estado pero canalizando el esfuerzo en 

una sola dimensión. En la guerra red, el empleo de la fuerza militar –si se produce- es uno 

más de los medios utilizados. El espectro del conflicto se amplía y se concentra sobre todo 

en lo que podríamos llamar la infosfera. Tal y como la describen Arquilla y Ronfeldt (1995: 

2), la guerra red sería un conflicto basado en la información que busca perturbar, destruir y 

cambiar lo que la sociedad “objetivo” piensa de sí misma y del mundo. Para ello la acción 

se centra en la opinión pública y en las élites sobre las que se basa la estructura política del 

Estado adversario, y se utilizan las redes disponibles con el fin de transmitir su mensaje a 

las audiencias objetivo. La información y las comunicaciones siempre han sido importantes 

en el mundo militar. Sin embargo, están dejando de ser cuestiones subsidiarias para 

convertirse en asuntos sustanciales en términos de seguridad. Es una consecuencia de la 
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interconectabilidad que se produce en los diferentes ámbitos del mundo globalizado, y de 

la proliferación de nuevas organizaciones. Información y poder se encuentran cada vez 

más entrelazados.  

 Si la red se hace con los resortes cognitivos de la sociedad objeto se puede forzar la 

voluntad de los decisores políticos de la misma, y lograr así la victoria. La guerra red es por 

tanto un tipo de conflicto extremadamente complejo. Los antagonistas combaten en las 

arenas política, social, económica y militar, y difunden sus contenidos informativos a través 

de las redes de comunicación existentes. La finalidad última es influir sobre los que 

intervienen en el proceso de toma de decisiones políticas. De ahí que aunque no entrañe 

necesariamente el empleo de la violencia pueda ser considerada como un duelo dirigido a 

imponer la determinada voluntad sobre el adversario.  

 Al mismo tiempo, la dimensión informativa de este tipo de guerra juega un papel 

importante en lo relativo a la extensión de la red. La ocupación efectiva de la infosfera 

tiene también su rentabilidad en términos de aumento de los nodos de la red, por la 

conexión a la misma (actores que ya existían y que se unen al objetivo estratégico) y de 

activación de nuevos nodos (aparición de nuevos actores y conexión a la red). 

 Otro aspecto de la guerra red es su carácter asimétrico. Lo cual lleva a aprovechar la 

propia ventaja, evitar la fuerza del enemigo y atacar  su punto débil (Goulding, 2000/2001: 

22-23). Además de ser una consecuencia del tipo de actores implicados (muchos de los 

cuales no poseen fuerza militar) también se debe a la supremacía alcanzada por los ejércitos 

occidentales, en especial los de Estados Unidos. Los medios que hacen posible la 

Revolución en los Asuntos Militares conceden una ventaja tecnológica comparable a la que 

tuvieron siglos atrás los ejércitos occidentales en la conquista y colonización del mundo 

conocido. Es lógico, por tanto, que los adversarios de Estados Unidos y Europa utilicen 

caminos innovadores en el planteamiento del conflicto. 

 Una consecuencia importante de todo esto es que la aparición de actores no estatales y 

de nuevas vías de enfrentamiento deja desfasados mecanismos de moderación y de gestión 

de crisis empleados hasta ahora por los Estados. Las hot lines, las medidas de fomento de la 

confianza y de la seguridad, los acuerdos de limitación de armamentos, la mediación y los 
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buenos oficios, e incluso el Derecho Internacional, resultan inadecuados a la hora de 

prevenir y regular la guerra red. Es decir, gran parte de los instrumentos construidos tras 

décadas de masacres y destrucción entre pueblos, y que en muchos casos se han 

demostrado eficaces para evitar la guerra entre Estados, se vuelven obsoletos en el nuevo 

paradigma. La guerra red supone un recrudecimiento del estado de naturaleza. 

 Sin embargo, la guerra red tiene un aspecto positivo que en parte mitiga la 

característica anterior. La guerra red es en muchos casos menos destructiva porque supone 

una importante desmilitarización de la guerra. Estratégicamente el enemigo trata en la 

guerra red de influir sobre la voluntad de los decisores políticos. Esto no se consigue 

mediante la victoria en el campo de batalla, sino a través de un empleo más eficaz de las 

redes existentes. El conflicto es en gran medida informacional, pues el objetivo consiste en 

hacerse con la información y con la percepción de la sociedad a fin de lograr determinadas 

concesiones; y esto interesa más que el control de territorios y recursos. Por ello, la guerra 

red supone menos bajas y menos destrucción que las guerras del periodo industrial. Su 

carácter es sobre todo perturbador. 

 

 Aplicación a la guerra contra el terrorismo 

 La lucha entre las redes de terrorismo islámico y la coalición internacional responde a 

las características de la guerra red. 

 En primer lugar, se trata de un enfrentamiento asimétrico. La red terrorista no ha 

planteado el combate a Estados Unidos y a sus aliados en un campo de batalla tradicional 

(como lo hizo Saddam Hussein en la Guerra del Golfo). Ha atacado en el corazón del 

enemigo mediante un acto terrorista de gran magnitud. Aprovechando la sorpresa y las 

libertades que ofrecen las sociedades democráticas. Es decir, evitando la fuerza del 

enemigo y atacando su punto débil. En las primeras horas del 11 de septiembre se produjo 

un desconcierto inicial, lógico por el carácter inesperado del ataque. En un primer 

momento no se conocía el número exacto de aviones secuestrados, los lugares atacados, ni 

el modo en que se habían producido los atentados. Los terroristas aprovecharon la 

confianza y las facilidades de las sociedades desarrolladas y libres para llevar a cabo su 
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acción. También reúne las mismas características el envío de sobre con ántrax a diferentes 

medios de comunicación, empresas y personalidades políticas de Estados Unidos. Y como 

las condiciones de libertad se mantienen a pesar de la puesta en práctica de ciertas medidas 

de control y seguridad, también permanece el riesgo de nuevos ataques asimétricos. 

 La multidimensionalidad de la guerra red se hace evidente en este conflicto. El 

enfrentamiento es polifacético y entraña una enorme variedad de riesgos.  

 La violencia terrorista se manifiesta en los ataques suicidas con aviones secuestrados, el 

empleo de armas biológicas, y los ataques frustrados y exitosos, realizados por Al Qaida 

desde comienzos de los años noventa.  

 La dimensión militar se encuentre presente en la campaña de bombardeos en 

Afganistán, la acción de comandos infiltrados en ese país, el apoyo militar a los guerrilleros 

opositores de los talibán, y las medidas adoptadas dentro de los territorios nacionales de 

los países de la coalición para garantizar la seguridad de instalaciones estratégicas. 

 En el terreno policial, se ha puesto en marcha la mayor investigación de la historia de 

Estados Unidos. Y en los países aliados se han incrementado las medidas de seguridad y se 

ha intensificado el control sobre grupos e individuos sospechosos. En lo relativo a los 

servicios de inteligencia, mediante actividades humanas, electrónicas y de cooperación con 

otras agencias y países, destinadas a prevenir nuevos atentados y combatir la red terrorista. 

Como es lógico, son pocos los detalles que han salido a la luz pública a este respecto. 

  La batalla en el terreno económico es protagonizada por la coalición a través de la 

congelación de cuentas y bienes que se considera vinculados a los terroristas. Por parte de 

la red la dimensión económica del conflicto se realiza mediante las siguientes acciones y 

consecuencias: destrucción física de instalaciones económicas significativas (más de 

cuatrocientas empresas tenían sede en el World Trade Center) con elevados daños 

materiales y humanos; paralización durante una semana de la Bolsa de Nueva York, caída 

en las principales bolsas del mundo y desconfianza de los mercados financieros; graves 

perjuicios a los sectores económicos relacionados con la aviación comercial 

(previsiblemente la pérdida de 100.000 empleos a nivel mundial), aumento notable de los 

gastos relacionados con medidas de seguridad en los aeropuertos, lugares públicos y 
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simbólicos, protección de personalidades, etc; amenaza al sistema de seguros civiles; coste 

económico de operaciones militares de gran magnitud, y de operaciones policiales y de 

servicios de inteligencia. 

 En el plano político ambos bandos tratan de ganar la mayor cantidad de apoyos y 

legitimidad en las acciones emprendidas. La red terrorista mediante la justificación de los 

atentados, la denuncia de la muerte de civiles en los bombardeos de Afganistán, la llamada 

a la guerra santa a todos los musulmanes. Estados Unidos y sus aliados trabajan esta 

dimensión construyendo una gran coalición internacional y recabando apoyos políticos en 

el ámbito doméstico. El apoyo prestado tras a activación del artículo 5 del Tratado del 

Atlántico Norte, la colaboración de Rusia, el consentimiento de China, las facilidades 

militares ofrecidas por Pakistán y Uzbekistán, la legitimidad ofrecida por las resoluciones 

del Consejo de Seguridad de Naciones Unidas, la condena de los atentados por parte de la 

mayoría de los regímenes musulmanes, conceden a la guerra global con el terrorismo una 

dimensión política poco comparable a la de conflictos anteriores. 

En el plano cultural la red terrorista ha pretendido dar origen a un conflicto de religioso y 

de civilizaciones: Yo les digo que estos acontecimientos han dividido el mundo en dos campos: el de los 

fieles y el campo de los infieles. Que Dios nos proteja de ellos. Cada musulmán debe levantarse para 

defender su religión2. Por su parte, la coalición internacional ha procurado todo lo contrario. 

Para ello, los dirigentes de los países occidentales se han esforzado en distinguir en sus 

declaraciones entre el islam y los terroristas. Las operaciones aéreas se han reducido los 

viernes por respeto a los musulmanes. Se ha intentado incluir a los países árabes y 

musulmanes en la coalición internacional. Y se ha cambiado el nombre inicial de la 

operación militar para evitar la connotación religiosa y de cruzada que podía tener. No 

obstante, para muchos musulmanes la acción multinacional contra el terrorismo es una 

agresión contra un país islámico que además olvida la situación en Israel. La percepción 

por tanto es también cultural. La guerra red afecta además a las comunidades de 

musulmanes que viven en Europa y Estados Unidos. La desconfianza y la percepción 

                                                 
2 Declaraciones de Osama Bin Laden, emitidas nada más comenzar los bombardeos norteamericanos sobre 
Afganistán el 7 de octubre de 2001. 
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negativa sobre ellos puede plantear problemas de convivencia en el futuro y resultar 

beneficiosa para la actividad de las redes adversarias. 

 En lo relativo a la infosfera (percepciones, opinión pública, medios de comunicación, 

mensajes y contenidos informativos), la guerra red iniciada por los terroristas busca 

transformar la percepción que la sociedad mundial tiene de sí misma y de su entorno. 

Coincide plenamente con la definición de netwar de Arquilla y Ronfeldt. Por un lado, los 

mensajes se dirigen a las sociedades musulmanas. Pretenden hacerles tomar conciencia de 

su situación de inferioridad y opresión3, de la hipocresía de los dirigentes musulmanes que 

colaboran con Estados Unidos4, de las oportunidades que surgen con este nuevo tipo de 

guerra y con motivo de este enfrentamiento concreto5; y piden la movilización de todos los 

musulmanes contra el adversario del islam6. Estas ideas se ven reforzadas por las imágenes 

de los bombardeos en Afganistán transmitidas por la cadena Al Yazira, o por las de las 

multitudinarias manifestaciones en los países árabes, a menudo disueltas con violencia. 

Esta estrategia puede dar sus frutos incrementando la red (sujetos, grupos o comunidades 

que comiencen a participar o tolerar sus actividades). El terrorismo tiene efectos 

contagiosos, y el recurso a este tipo de lucha incita a individuos y grupos -hasta ese 

momento pasivos- a participar en la violencia terrorista. La “hazaña” de las Torres 

Gemelas pone al descubierto la vulnerabilidad occidental y otros actores puede sentirse 

atraídos a emularla. Un ejemplo de ello habría sido el caso del terrorista de origen británico 

Richard Reid, que en la Navidad de 2001 intentó destruir un el vuelo París-Miami con un 

explosivo en la suela de su calzado. En este caso se trataba de un miembro importante de 

Al Qaida, cuya vinculación con la organización se ha demostrado gracias a las bases de 

datos informáticas capturadas en Afganistán, y que además adquirió el explosivo PETM 

comprándolo en internet. Otro ejemplo más claro de imitación –y en esta caso sin ninguna 

                                                 
3 Nuestra nación islámica ha estado probando lo mismo durante más de 80 años, humillación y desgracia, sus hijos han sido 
asesinados y su sangre ha sido derramada, sus lugares santos profanados. 
4 Lo menos que se puede decir de esos hipócritas es que son apostatas que siguieron el camino erróneo. Apoyaron al carnicero 
frente a la víctima, al opresor frente al niño inocente. 
5 El viento de la fe está soplando y el cambio está soplando para eliminar el mal de la Península de Mohammad, que Dios esté 
con él. 
6 Cada musulmán debe seguir su religión, perseguir a los oficiales de Estados Unidos de América, empezando por el cabeza de 
los infieles internacionales, Bush y su equipo. 
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relación con Al Qaida- fue el del adolescente norteamericano Charles Bishop que estrelló 

su avioneta contra una torre del Bank of America en Tampa (Florida) a comienzos de 

enero de 2002. 

 Por otra parte, la guerra red de los terroristas también tiene como objetivo a las 

sociedades occidentales. La finalidad es doble. Los atentados y la guerra se dirigen a 

provocar el terror y la inseguridad7 (acabando con la aparente seguridad de la retaguardias 

norteamericana y europea cuando sus ejércitos participaban en operaciones militares en 

regiones lejanas8). Y a su vez, a crear el desconcierto sobre la legitimidad de la política 

occidental hacia el mundo árabe y, en general, hacia el mundo no desarrollado. Para ello se 

utilizan diversos medios: las declaraciones del propio Bin Laden en su primera grabación9; 

la emisión de imágenes de los daños civiles producidos por los bombardeos occidentales; el 

debate abierto sobre la cuestión en el espacio público de las sociedades occidentales10, etc. 

                                                 
7 Juro a América que no vivirá en paz antes de que la paz reine en Palestina y antes de que el ejército de los infieles abandone 
la tierra de Mohammad. Una función similar tendría la advertencia de Al Qaida a los musulmanes de Estados 
Unidos y Gran Bretaña para que no utilicen aviones ni suban a grandes edificios. 
8 Hermann Tertsch y Pablo de Sandoval (2001) describen el cambio de percepción y la generalización del 
miedo de la siguiente manera: De repente está presente. En todas partes. En los restaurantes de Madrid como en la 
Sorbona de París, en el metro de Moscú y en los aeropuertos de Pekín, en oficinas en Nigeria y en los mercados mexicanos, en 
la mirada de los viajeros en avión y en la cabeza de todos los carteros. Hasta en el último rincón en los cinco continentes. Y 
más que en ningún otro lugar del mundo, en los hogares, edificios públicos y calles de quienes más protegidos e invulnerables se 
han sentido siempre: los ciudadanos de Estados Unidos. Es un sentimiento que se extiende como las grandes epidemias 
medievales, un horror sin perfil ni rostro. Se multiplica como las bacterias. Amenaza con arrebatar los sentidos a los hombres, 
el común y los demás. Un gran fantasma recorre el mundo y ha sumido a individuos y sociedades en una existencia hasta ahora 
desconocida para las generaciones vivas: el miedo. Es un miedo muy especial, generalizado y compartido, confesado, contagiado, 
exagerado, retroalimentado en esta era mediática en la que todas las sensaciones se multiplican y extienden a velocidad de 
vértigo. Aún no sabemos cómo cambiará nuestras vidas, nuestras relaciones interpersonales, sociales, políticas e internacionales, 
pero en todo el mundo germina la conciencia de que nada será igual que antes. Que antes del 11 de septiembre, cuando muchas 
certezas, seguridades y vanidades se desvanecieron en una tormenta de fuego, hierros, polvo y escombros. Ha habido una 
ruptura profunda en nuestras vidas individuales y colectivas, cuyas consecuencias aún ignoramos por completo. Pero muchos ya 
intuyen que es el final de la civilización de la seguridad y de la autocomplacencia generada en las sociedades desarrolladas 
occidentales de la segunda mitad del pasado siglo 
9 Un millón de niños inocentes muere ahora mismo, asesinados en Irak sin culpa. No oímos denuncia alguna, no oímos decreto 
alguno de los gobernantes. Estos días, tanques israelíes atraviesan Palestina, en Ramala, Rafá y Beit Jala y en muchas otras 
partes de la tierra del Islam, y no oímos a nadie levantar la voz o reaccionar. Pero cuando la espada cayó sobre América 
después de 80 años, la hipocresía levantó la cabeza llorando a esos asesinos que jugaron con la sangre, el honor y la santidad de 
los musulmanes. 
10 Protagonizado por las manifestaciones pacifistas en las calles de las ciudades norteamericanas y europeas, 
los comentarios radiofónicos y artículos de prensa, los sitios web de grupos pacifistas, la postura de algunos 
partidos políticos, etc. Se plantea como única solución la promoción de la justicia y el desarrollo a nivel 
mundial, y se condena el empleo de la fuerza armada. 
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A largo plazo, la lucha en la dimensión de la información y las ideas podría resultar 

desfavorable para los gobiernos norteamericano y europeos.  

 En el lado de la coalición antiterrorista también se lleva a cabo la guerra red en la 

infosfera. Este sería el fin de las declaraciones reiteradas de la que guerra es en contra de 

los terroristas y quienes les apoyan, y no contra el mundo musulmán o el pueblo afgano. 

De la visita del presidente Bush a una mezquita en Estados Unidos. Del lanzamiento de 

cientos de miles de bolsas amarillas con alimentos sobre Afganistán. O de la oportunidad 

ofrecida a los talibán de finalizar los bombardeos si entregan a Osama Bin Laden. En la 

esfera pública, los actores no estatales participarían asimismo en este esfuerzo mediante las 

imágenes y comentarios emitidos en los medios de comunicación11. El acuerdo entre los 

principales partidos (unanimidad del Congreso y Senado en Estados Unidos; acuerdo entre 

PP y PSOE en España) transmitiría también la idea de conveniencia y firmeza en las 

medidas adoptadas. 

 Un último aspecto a comentar es el carácter menos moderado, pero también menos 

destructivo de la guerra red terrorista. A pesar de que Bin Laden se presenta o es 

presentado como la cara del enemigo, la realidad es que este tiene múltiples cabezas. Por 

tanto si se quisiera llegar a una solución pacífica no está claro con quién habría que sentarse 

a hablar, ni de la representatividad que tendría el individuo en cuestión. Por tanto, la única 

alternativa consiste en acabar con la red terrorista y rendir a los que les protegen o apoyan. 

La guerra red no terminará con el fin de Bin Laden porque el sólo es un elemento 

(destacado) de la estructura. Tal como está planteada sólo acabará con la aniquilación del 

adversario (el objetivo de la coalición) o con la claudicación de su voluntad (el objetivo de 

los terroristas). 

 Respecto al carácter destructivo, a pesar de las dramática pérdida de vidas humanas en 

los atentados de Estados Unidos, en los bombardeos en Afganistán, o en las protestas 

callejeras de Pakistán, el número absoluto de muertes es muy inferior al que habría 

producido una guerra convencional en la que participasen tal número de países y actores. 

                                                 
11 Especialmente significativo sería el seguimiento prestado por la cadena CNN bajo el lema War Againts 
Terror. 

 13



La batalla se libra sobre todo en el nivel de las ideas y del control de las percepciones y de 

la información. 

 

 1.3. El espacio y el tiempo del conflicto 

 Las dimensiones espacio y tiempo en la guerra red también difieren a las de los 

conflictos clásicos.   

 En el aspecto temporal puede no estar claro cuándo comienza la guerra red y cuándo 

finaliza. Cada uno de los componentes de la red ataca en un momento preciso, y la lucha se 

puede prolongar en la manera de ciclos donde cada actor vigila y espera su oportunidad. 

No tiene por qué haber necesariamente una declaración de guerra ni fin de hostilidades. 

Como la eliminación absoluta de uno de los dos adversarios es improbable, por la fuerza 

de los Estados y la resistencia de las redes, es posible que los conflictos se prolonguen 

durante años, alternando épocas de calma con tiempos de intenso combate. No existen las 

batallas definitivas. 

 Respecto al espacio, las características de la red, las oportunidades de la globalización y 

la multidimensionalidad del conflicto convierten a todo el planeta en lugar de combate. Los 

campos de batalla formales prácticamente desaparecen y el espacio territorial se ve 

complementado por la infosfera.  

 La red puede tener elementos en zonas que escapen al control material del adversario. 

En Estados que les ofrezcan protección para sus actividades más visibles (presencia de 

determinados líderes, campos de entrenamiento, depósitos de armas) o en regiones del 

planeta que escapen al control efectivo de los Estados (Estados fallidos); es decir, lo que la 

simbología norteamericana denomina zonas pantanosas (State Department, 2000). Pero 

otros nodos de la red pueden estar situados en países neutrales o dentro de Estados 

adversarios. Es el poder derivado de las comunicaciones lo que permite la actuación eficaz 

de la red. En esta guerra la globalización no permite lugares seguros. 

 

 Aplicación a la guerra contra el terrorismo 
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 A pesar de que el 11 de septiembre parece marcar el inicio de la guerra red en que nos 

encontramos, la red terrorista inició sus actividades varios años atrás. En el caso concreto 

de las acciones que tienen por origen a Osama Bin Laden, la guerra contra Estados Unidos 

comenzó poco después de 1991, si bien la organización Al Qaida data de 1988. El motivo 

fue el despliegue norteamericano en Arabia Saudí y la posterior guerra del Golfo. Este 

hecho (considerado como una profanación de la tierra santa musulmana), unido al 

embargo y a los posteriores ataques aéreos contra Irak, y al consentimiento de la política de 

Israel sobre los territorios de Gaza y Cisjordania, motivó el enfrentamiento. Los 

argumentos de Osama Bin Laden aparecen recogidos en su declaración de guerra santa 

publicada el 23 de febrero de 1998 en el diario árabe Al-Quds al-Arabi en Londres. La 

justificación es de carácter religioso, y en ese texto legitima la muerte de civiles y militares 

norteamericanos, y la destrucción de sus bienes materiales (Lewis, 1998: 19). 

 Sin embargo, las acciones armadas comenzaron varios años antes. En 1992 se atacó a 

instalaciones militares norteamericanas en Yemen, y en 1993 se realizaron acciones 

armadas contra las fuerzas estadounidenses desplegadas en Somalia. En ese mismo año se 

produjo el primer atentado contra el World Trade Center (con la intención de hacer caer 

una de las torres sobre la otra y liberar de forma simultánea una nube de gas tóxico, 

además de volar varios puentes y túneles en Nueva York). Los terroristas, relacionados con 

Bin Laden, fueron detenidos (Byman & Pollack, 2001). Posteriormente, se abortaron varias 

operaciones terroristas que iban a ser ejecutadas por la red: intento de atentado contra 

Hosni Mubarak en Egipto y de asesinato de Juan Pablo II durante su viaje pastoral a 

Manila, ataques simultáneos a las embajadas de Estados Unidos en Israel, Manila, y otras 

capitales asiáticas en ese mismo año. Hacer estallar en vuelo media docena de aviones 

norteamericanos en su travesía por el Pacífico y asesinar al presidente Clinton durante su 

viaje a Filipinas en 1995 (State Department, 1999). En 1996 se produjo otro atentado, esta 

vez con éxito, contra un cuartel norteamericano en Arabia Saudí que costó la vida de 22 

militares. 

 En agosto de 1998 dos comandos suicidas volaron las embajadas norteamericanas en 

Kenia y Tanzania. En 1999 se desarticuló un intento de atentado que tenía por objeto 
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derribar un hotel de 400 habitaciones en Jordania y atacar varios lugares de peregrinación 

cristianos con motivo del Jubileo (Jane´s Information Group, 2001b). La celebración del 

milenio en Estados Unidos también iba a estar marcada por el terror de Al Qaida. A finales 

de 1999 fue abortado un ataque contra  el Aeropuerto Internacional de Los Angeles, 

preparado para el 1 de enero. En septiembre de 2000 una pequeña lancha explosionó una 

potente bomba junto al destructor USS Cole, que repostaba en un puerto de Yemen. A 

finales del mes de agosto se había desarticulado en Nueva Zelanda a un grupo de 

refugiados afganos, relacionados con Bin Laden, que planeaban atentar contra el reactor 

nuclear de Lucas Height, cerca de Sydney, durante la celebración de los Juegos Olímpicos 

de 2000 (Karmon, 2000).  

 A comienzos de 2001 se abortaron también dos intentos de atentado en Europa. Uno 

de ellos pretendía atacar con explosivos la catedral y un mercado de Estrasburgo en hora 

punta. Otro habría consistido al parecer en un atentado con gas sarín en el metro de 

Londres. Los atentados del 11 de septiembre no fueron el comienzo de la guerra red, sino 

un momento muy destacado de su historia.  

 Las declaraciones de Bin Laden no dejan ninguna duda sobre su voluntad de 

continuar. Además la red no es él y el éxito obtenido va a animar a que muchos de los 

actores que pertenecen a ella quieran prolongar el conflicto.  

 Por parte de la coalición también se ha anunciado que la guerra va a ser larga. El 

Secretario de Defensa Rumsfeld la ha llegado a comparar en duración a una nueva guerra 

fría. La acción contra Afganistán pretende eliminar uno de los principales refugios de la 

red, pero tras la victoria en ese frente será necesario seguir combatiendo los nuevos puntos 

de apoyo que encuentre el enemigo, teniendo en cuenta además que algunos de ellos se 

encuentran en países en los que no se podrá intervenir directamente (Arabia Saudí, 

Indonesia o Filipinas) y que otros nodos de la red están afincados en los propios países 

occidentales. Esta guerra red puede prolongarse durante décadas. 

 Respecto al espacio, como hemos visto a lo largo de estas páginas, la red se encuentra 

presente en numerosas regiones, y los ataques se pueden producir en cualquier lugar del 

planeta en el que haya intereses norteamericanos o europeos.  También puede ser muy 
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variado el escenario de una sola operación. Según están revelando las investigaciones sobre 

el atentado del 11 de septiembre, la trama se planeó en Hamburgo y los terroristas 

recibieron dinero desde una sucursal bancaria de los Emiratos Arabes. Algunos de ellos 

habían sido entrenados en Afganistán y realizaron su formación como pilotos en Estados 

Unidos. La guerra además se traslada a la infosfera, a las percepciones de las sociedades 

implicadas y a los distintos medios de comunicación que cubren y transmiten la 

información. 

 

 2. Una estrategia diferente 

 El adversario que opta por la guerra red logra una gran ventaja frente a los medios 

tradicionales de seguridad. Sin embargo, esto no debe llevar a una visión pesimista sobre la 

situación actual, ni a considerar que aquel que combate en red es invencible. Es verdad que 

resulta más difícil lograr la victoria absoluta. Pero el triunfo relativo es viable. En la guerra 

red el éxito no consistiría necesariamente en la derrota completa del enemigo, sino en la 

supremacía sobre el adversario, en limitar considerablemente su capacidad de actuación. 

Para ello, la particularidad de la guerra exige cambios en el modo de plantear la batalla. La 

novedad de la estrategia reside en las líneas de actuación y en los medios necesarios para 

llevarlas a cabo.  

 

 2.1. Líneas de actuación en la guerra red  

 La estrategia a seguir está marcada por la propia estructura del adversario y por el 

hecho de que se trata de un ente vivo, que reacciona a los impulsos del ambiente y tiene 

iniciativa. Las líneas de actuación consistirían por tanto en desarticular la red, evitar su 

reconfiguración y prevenir su reproducción (Castells, 2001). 

 a) Desarticular la red. Para ello es necesario inutilizar sus nodos clave, aquellos que 

permiten una mayor relación entre el resto y que sostienen a una proporción considerable 

de los demás. Si bien el éxito en esta acción no impide la unidad estratégica del resto de la 

red, sí que dificulta la ejecución de acciones tácticas, coordinadas entre ciertos nodos, que 
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revistan un especial gravedad. Aunque parte de la red seguiría funcionando, su capacidad 

de actuación quedaría debilitada. 

 La anulación de los nodos requiere en primer lugar su identificación y valoración. En 

la estructura red el valor de los diferentes núcleos depende de su propia importancia y de 

su situación y relaciones dentro de la red. Por tanto, la primera fase de la desarticulación 

depende enormemente de la inteligencia. El conocimiento de los diferentes elementos que 

componen la red, el tipo de vínculos que existen entre ellos y la función que desarrolla cada 

uno. A esta primera fase seguiría otra de inutilización o aislamiento de los nodos clave. La 

desactivación de núcleos especialmente relevantes supondría a su vez la anulación, 

incomunicación, o, al menos, el debilitamiento otros nodos que ocupasen una posición 

más periférica en la estructura. El éxito continuado de esta estrategia significaría la 

progresiva desaparición de la red como tal y su división en redes menores y núcleos 

aislados que verían gravemente limitado su poder. 

 Por otra parte, la red goza de coherencia y unidad estratégica como consecuencia de la 

coincidencia en determinados puntos de lo que podríamos denominar el nivel narrativo de 

la estructura red (Arquilla & Ronfeldt, 2001). Es decir, la coincidencia en una visión del 

mundo que justifica las lealtades dentro de la organización y el concurso de intereses entre 

los diferentes núcleos. La pérdida de sentido y de fundamentación del relato que explica el 

funcionamiento de la red podría en algunos casos debilitar también su eficacia.  

 En el caso concreto de la guerra contra el terrorismo la desarticulación del adversario 

requiere una primera fase de inteligencia con el fin de elaborar el mapa de la red. Una etapa 

que, además de ser la inicial, debería mantenerse para recoger con fidelidad los cambios y 

evolución de la estructura enemiga. Aunque los detalles concretos son de carácter 

confidencial, es de suponer que dicho mapa ya existe. La imposibilidad de contrastarlos 

empíricamente convierte el análisis que sigue en mera especulación, y por ello no nos 

detendremos demasiado en él.  

 A la vista de la información disponible, los núcleos principales serían los siguientes: 

grupos terroristas de especial entidad en lo relativo a recursos materiales y humanos; 

Estados o gobiernos que prestan apoyo significativo a las actividades de la red; núcleos y 

 18



redes de carácter logístico (financiación, acogida, prestación de facilidades, suministro de 

inteligencia, etc). En el primer caso se encontraría la organización terrorista Al Qaida, en el 

segundo gobiernos como los de Afganistán, Irak, posiblemente Sudán, y hasta no hace 

mucho Pakistán. La tercera categoría serían las redes de financiación de asociaciones 

islamistas cuyas actividades incluyen el apoyo a los grupos terroristas. 

 La inutilización de cada uno de esos nodos requiere una táctica diferente. La operación 

militar de Estados Unidos en Afganistán tiene como objetivo principal la desaparición del 

núcleo de la red “gobierno talibán” y también el debilitamiento de la organización Al 

Qaida. Se da por supuesto que la eliminación de esta última exige más actuaciones, como 

son la congelación de sus bienes económicos o la cooperación con otros países en los que 

se sospecha la presencia de elementos de la organización de Bin Laden. Es dentro de esta 

estrategia donde habría que situar también la posibilidad de que la CIA realice asesinatos 

selectivos de líderes terroristas. Por su parte, la desarticulación de las redes de financiación 

es especialmente difícil por el carácter disimulado y oculto de las mismas. Pero en su 

erradicación están tan interesados los gobiernos occidentales como los de ciertos 

regímenes árabes que las contemplan como focos de desestabilización.  

 La comunicación entre los diferentes nodos se puede dificultar a través del 

perfeccionamiento de los sistemas de guerra electrónica y mediante un mayor control de 

las fronteras. A ello van dirigidas las medidas de ley antiterrorista aprobada en Estados 

Unidos y algunas de las peticiones que Washington ha formulado a la Unión Europea 

sobre el control de internet. El problema se encuentra en los costes en términos de 

libertades que ello supone. Los sistemas de rastreado de las comunicaciones telefónicas y 

por internet han permitido demostrar la implicación de Bin Laden en los atentados contra 

las embajadas de Kenia y Tanzania, y conocer algunas de las comunicaciones que 

mantuvieron entre sí los secuestradores de los aviones que se estrellaron contra el World 

Trade Center y el Pentágono. La desconfianza por parte de los terroristas a utilizar de 

forma abierta las tecnologías de la información para su comunicación y coordinación, 

tendría como consecuencia un deterioro de la eficacia de la red. La interceptación de las 

comunicaciones podría evitarse mediante el empleo de sistemas de encriptación, pero su 
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propio empleo –y la necesidad de actualizarlos constantemente- ya supone una limitación 

sensible. 

 En esta misma línea, resultaría muy conveniente la infiltración humana en 

determinados nodos de la red. Lo que en muchos casos podría lograrse mediante el recurso 

a personas de procedencia similar en etnia y religión a los integrantes de la red. La 

inmigración asentada en Europa y Estados Unidos puede favorecer ese tipo de 

reclutamiento (y no hay que olvidar que Israel ha conseguido colaboradores entre los 

propios palestinos). De tener éxito la infiltración, sus consecuencias serían dobles. En 

primer lugar disponer de información sobre el funcionamiento y actividades de sectores de 

la red (siempre limitados por el carácter compartimentado de la misma) que de otra manera 

resultaría inaccesible. De otra parte, crear desconfianza dentro de la propia red sobre la 

lealtad y seguridad de sus propios miembros. Esto último limitaría el flujo de información 

dentro de la red, debilitándola considerablemente.   

En lo referido al nivel narrativo de la red terrorista, es dudosa la eficacia de las medidas 

que se adopten para anular su coherencia ideológica. La mayor parte de los sujetos que 

integran la red se han socializado en contextos de profunda afirmación del metarrelato 

religioso-político que explica las actividades de estos grupos (universidades islámicas 

radicalizadas, campos de refugiados, conflictos bélicos de contenido religioso, 

determinados entornos familiares y sociales, etc). No es fácil contrarrestar la influencia que 

han ejercido durante años tales circunstancias.  

 b) Evitar su reconfiguración. Esta segunda línea de actuación requiere también de 

información e inteligencia que permitan identificar temprana de nuevos nodos y relaciones 

que sustituyan a las anuladas por la primera fase. Los medios para evitar su consolidación 

serían muy similares a los empleados en la desarticulación inicial de la red. De hecho, 

ambas etapas coincidirían en el tiempo. La anulación eficaz de la red requiere una vigilancia 

constante y la puesta en práctica de medios que contrarresten la reacción de una estructura 

viva y reticular como es la de este tipo de adversario.  

 c) Prevenir su reproducción. Se trata de la tarea más compleja de todas. El 

comportamiento de la red responde a razones de carácter ideológico y también a la 
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percepción de determinados intereses. Y todo esto se apoya a su vez en circunstancias 

exteriores de carácter objetivo (conflictos, situaciones de injusticia, actitud hostil de ciertos 

actores, etc). Para dejar sin justificación el nivel narrativo que da coherencia a la red y que a 

su vez explica la aparición de nuevos nodos y de nuevas relaciones, sería preciso solucionar 

las razones objetivas que soportan el relato o, en su caso, corregir la percepción errónea 

sobre el mismo. Es una línea de actuación a largo plazo. 

 Aplicado a la guerra contra el terrorismo esta tercera fase se plantea como la más difícil 

de todas. Por un lado, porque los problemas objetivos que explican la acción de la red 

adversaria no son fácilmente solucionables: la paz en Israel y los territorios de la Autoridad 

Nacional Palestina y la solución definitiva de ese problema, el fin del bloqueo a Irak, la 

represión que ejercen sobre su población determinados regímenes árabes –algunos de ellos 

socios de Estados Unidos y Europa-, situaciones de miseria en países subdesarrollados, etc. 

Y, por otra parte, porque la corrección de la percepción negativa también es muy compleja. 

Bien porque responda a causas reales, o bien porque se encuentre profundamente arraigada 

en el seno de determinadas culturas (la visión negativa de Occidente en el islam se 

remontaría a las cruzadas, habría sido reafirmada durante la etapa colonial y reviviría con 

cualquier episodio contemporáneo considerado neocolonial). 

 Se trata por tanto de problemas muy difíciles de solucionar. No sólo por su carácter 

grave y complejo sino porque en algunos casos las medidas a adoptar entrarían en conflicto 

con otros intereses de los gobiernos de Estados Unidos y Europa. Además algunos de esos 

problemas de fondo –como sería por ejemplo la creciente desigualdad entre las zonas 

desarrolladas del planeta y las que quedan excluidas- no son sólo consecuencia de ciertas 

políticas de los Estados del “Norte”, sino sobre todo de otro tipo de actores (entidades 

financieras, empresas, millones de individuos que se interrelacionan en las sociedades de 

consumo, mafias, gobiernos corruptos del “Sur”, señores de la guerra, etc). Los efectos 

perjudiciales de la globalización económica son efecto de otra red mucho más extensa y 

poderosa que la terrorista. 

 Por último, también es posible que las acciones dirigidas a desarticular la red y evitar su 

reconfiguración den lugar a nuevos problemas o justifiquen la percepción negativa, 
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reforzando el discurso que mantiene activa la estructura adversaria. El rechazo que han 

provocado en amplios sectores de las sociedades musulmanas los bombardeos 

norteamericanos en Afganistán son una prueba de ello. Las medidas adoptadas para evitar 

dicho efecto no han sido efectivas (lanzamiento de ayuda humanitaria en Afganistán, 

reducción de los bombardeos los viernes, repetidas declaraciones de que la guerra no es 

contra el islam, ni contra el pueblo afgano, sino contra los terroristas y quienes les apoyan, 

y otras a las que también nos hemos referido anteriormente). Se trata de acciones que 

demuestran que Washington ha entendido las claves del problema pero que este excede sus 

posibilidades. Las imágenes de víctimas civiles (muchas veces mujeres y niños) emitidas 

casi diariamente por la cadena Al Yazira como consecuencia de errores en los bombardeos, 

unido al background ideológico anterior, anulan el valor de las medidas anteriormente 

enunciadas. 

 De la misma manera, la sustitución de gobiernos que apoyan el terrorismo por otros 

de conducta más pacifica e integrada en la sociedad internacional es un objetivo que se 

demuestra muy complicado cuando se pretende llevar del papel a la práctica. Un ejemplo 

cercano a esta crisis es el régimen de Saddam Hussein, que fue preferido como un mal 

menor (y había sido el causante de uno de los conflictos más destacados del siglo XX) 

antes que permitir el colapso y, quizás, la desintegración del país. La caída del régimen 

autoritario de Bagdad podría haber conducido a una crisis interna de características y 

consecuencias similares a las derivadas de la situación en Afganistán. En otras ocasiones, el 

cambio de régimen supone admitir unos sustitutos difícilmente aceptables en otras 

circunstancias. Este es uno de los aspectos más criticados de la política exterior de 

Washington, y una de las explicaciones del sentimiento antinorteamericano de muchos 

grupos islamistas. De hecho, también ha sido aprovechado para echar en cara a Estados 

Unidos su anterior apoyo a Osama Bin Laden y al régimen de los talibán. Efectivamente, 

se trata de una forma de solucionar los problemas no exenta de dificultades, pero tampoco 

conviene que olvidar que la política es el arte de lo posible. 

 

 2.2. Necesidad de readaptar los instrumentos de seguridad 
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 Este epígrafe podría ser el tema de varios libros, así que nos limitaremos a señalar las 

ideas centrales. Una vez comprendida la diferencia entre la guerra red y el resto de 

conflictos tradicionales resulta evidente la necesidad del cambio en los medios que 

garantizan la seguridad. Vamos a destacar dos claves de la adaptación: 

 

 a) Liderazgo con visión multidimensional. Aquellos que establezcan los objetivos y 

coordinen la acción de las diversas agencias de seguridad deben ser conscientes del carácter 

multidimensional de la guerra red, sobre todo de la importancia que tiene lograr la 

supremacía en la infosfera. Esta visión de conjunto, de la que, en la medida de lo posible, 

deben participar todos los actores empeñados en el esfuerzo bélico, permitirá sumar a la 

tarea a aquellos que puedan contribuir eficazmente y marcar las líneas generales de 

actuación. 

 El liderazgo multidimensional es el mejor capacitado para alcanzar éxitos en la 

infosfera. Esta es una de las dimensiones decisivas de la guerra red, ya que el objeto del 

adversario consiste en hacerse con su control y condicionar la actuación a los decisores 

políticos. El liderazgo del que hablamos debe tener en cuenta los aspectos ideológicos y 

narrativos de la campaña con el objeto de asegurarse el apoyo de su propia sociedad y 

debilitar los cimientos en los que se apoya la red adversaria. 

 

 b) Adoptar una estructura red. Como hemos repetido varias veces, en un entorno 

globalizado y marcado por la sociedad de la información, las instituciones fuertemente 

jerarquizados se encuentran en desventaja a la hora de competir con las redes. Esto obliga 

a cambios profundos en los modelos organizativos de las tradicionales agencias de 

seguridad (ejércitos, servicios de inteligencia y fuerzas policiales). Manteniendo la jerarquía 

necesaria que evite el caos, se trata de adoptar al mismo tiempo una estructura en células 

especializadas en distintas tareas, que entren fácilmente en contacto unas con otras, en 

función de las necesidades que surjan. Y esto tanto dentro de la propia institución como 

fuera de ella. Sumando además la acción de otros elementos externos, como pueden ser 

ONGs, medios de comunicación, empresas privadas, personalidades, etc. 
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 La finalidad de dicho cambio de estructura consistiría en mejorar sensiblemente la 

adquisición y procesamiento de la información, en un contexto de lucha en el que la 

inteligencia reviste una mayor trascendencia. Al mismo tiempo, la configuración en red 

también permitiría asignar las misiones concretas a la célula más especializada en esa tarea 

en cuestión o a la mejor situada dentro de la red para realizarla. 

 Por otra parte, la estructura reticular favorecería el ahorro de los recursos dedicados a 

seguridad, pues evitaría las duplicidades inútiles que en ocasiones se dan en las estructuras 

jerárquicas que trabajan en cuestiones similares. Los acontecimientos del 11 de septiembre 

y la guerra contra el terrorismo han despertado una mayor sensibilidad a los temas de 

seguridad (lo que puede facilitar el incremento del presupuesto). Sin embargo, es muy 

posible que esa conciencia de debilite con el paso del tiempo y que en cualquier caso los 

Estados tengan que asignar esos recursos a otras partidas más necesarias desde el punto de 

vista social y de desarrollo de la economía nacional. La organización en red se convierte 

entonces en una solución a la hora de compatibilizar el aumento de la complejidad y del 

tipo de misiones a realizar por las agencias de seguridad, y el mantenimiento o descenso de 

los recursos económicos necesarios para llevarlas a cabo. 

 Evidentemente, los cambios en las organizaciones son difíciles y costosos, y por ello 

poner en práctica las líneas de trabajo que acabamos de apuntar es una tarea ardua. La 

fuerza de la inercia y la resistencia al cambio suelen exigir el paso de una generación para 

que se logren alteraciones revolucionarias. Sin embargo, es en los momentos de crisis y de 

guerra, como el presente, cuando resulta más factible el triunfo de la innovación. Por ello, 

quizás no sea necesario esperar décadas para que los cambios organizacionales a un 

modelo red se conviertan en realidad. Además las resistencias institucionales también se 

pueden vencer si existe una voluntad decidida por parte del gobierno para acometer la 

reforma. Si la red terrorista sigue teniendo éxito en sus ataques, la sociedad va a demandar 

de sus dirigentes una mayor eficacia de los medios de seguridad del Estado (conviene no 

olvidar que la protección estatal es una de las bases de su legitimidad), y esto incentivará 

probablemente la voluntad política para la reforma.   
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 Donde también resulta muy necesaria la adopción de la estructura red es en el 

conjunto de las relaciones internacionales o, mejor dicho, globales. La coalición 

internacional que ha logrado poner en marcha Estados Unidos tras el 11 de septiembre es 

un ejemplo de red y de contraguerra red. Pero aun así queda todavía mucho que avanzar en 

este terreno. Ciertamente es posible lograr la cooperación entre aliados, amigos, y socios 

eventuales, pero conseguir un sistema más trasparente en el intercambio de información 

sensible, y de compromiso político que no se encuentre supeditado a los intereses 

nacionales, es un objetivo muy ambicioso que, hoy por hoy, casi se puede considerar 

quimérico. 

 En la construcción de una red internacional verdaderamente eficaz van a competir dos 

fuerzas contrapuestas. Por un lado, la de la cooperación, impulsada por la afinidad de 

intereses y por la coacción de los actores más poderosos. Una predisposición que además 

se verá espoleada por nuevas series de ataques terroristas. Por otro, una tendencia 

disgregadora por la discrepancia en otro tipo de intereses y por la dificultad de mantener la 

cohesión de una alianza tan dispar en una guerra prolongada. 

 

 Conclusión 

 Los trabajos de Arquilla y Ronfeldt sobre la guerra red constituyen un marco teórico 

de gran interés para la comprensión de los acontecimientos sucedidos desde el 11 de 

septiembre. Desde dicho enfoque, los ataques terroristas de características similares a los 

producidos en Washington y Nueva York, aunque asombrosos por la forma en que se 

realizaron, resultaban en alguna manera tan previsibles como inevitables. La guerra red 

abre nuevos caminos en los estudios de seguridad y hace aún más necesario el carácter 

multidisciplinar de los mismos. Uno de los aspectos más significativos de la guerra red es la 

desmilitarización del conflicto. Lo que supone un cambio revolucionario en el modo de 

enfocar los estudios estratégicos. Es muy posible que nos encontremos en el inicio de otra 

era en la historia del conflicto, y ello va a requerir el desarrollo de un cuerpo teórico 

actualizado e innovador que se ajuste a la nueva realidad 
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1.- La vulnerabilidad del 11 de septiembre 
 

Los sucesos del 11 de septiembre han puesto de manifiesto la vulnerabilidad del 
Mundo Occidental ante un terrorismo fanático y sin escrúpulos como el que 
practica la organización liderada por Osama Bin Laden. 

 
Ante la evidencia de varios factores que se han apreciado en este ataque, como 
son el carácter transnacional de las acciones, el manifiesto interés en enfrentar a 
dos culturas, una capacidad de organización y coordinación precisas, y 
fundamentalmente, el empleo de todos los recursos legales e ilegales, y de 
todas la posibilidades de cualquier tipo que los países occidentales ofrecen, la 
necesidad de una respuesta común de los países amenazados por el terrorismo 
de este tipo, se ha mostrado como imprescindible. 

 
La obligatoriedad de enfrentar y neutralizar estos riesgos manifiestos y latentes 
contra varios países, y dada la dimensión de los crímenes terroristas 
perpetrados contra todos los pueblos civilizados, está haciendo que la 
Cooperación Internacional en la lucha contra el terrorismo en los ámbitos 
bilaterales, regionales o internacionales esté  recibiendo un tremendo impulso. 
Esta intensificación, al entender que la cooperación internacional se muestra 
como un arma valiosísima en esta  lucha, alcanza  los ámbitos diplomáticos, 
políticos, y de seguridad,  en los tres niveles de colaboración descritos 
anteriormente. 

 
Por una parte, apreciamos que iniciativas en este campo que estaban siendo 
lideradas por países como España, que ya hacia tiempo sufrían la sin razón 
terrorista, son evaluadas como muy positivas y eficaces, por lo que se está 
acelerando su aprobación y aplicación, ahora si, con un apoyo casi unánime de 
toda la comunidad internacional. A ellas, hay que sumar todo un aluvión de 
nuevas propuestas para su adopción y puesta en marcha de manera inmediata, 
generadas en diversos foros y organismos internacionales que abogan por dar 
una respuesta contundente política y militar, a la vez que tratan de dotar de 
herramientas útiles a las Fuerzas de Seguridad, que en primera linea se 
enfrentan a los terroristas. 
 

 
 
 
 

2.- El terrorismo de corte islamista en Europa 



 
Sin embargo, esta concienciación del Mundo Occidental hacia la amenaza 
terrorista  proveniente de la manipulación que grupos identificados hacen de la 
religión islámica para arrastrar en sus fines criminales a determinadas personas, 
no puede decirse que, al menos en la esfera policial, haya comenzado el 11 de 
septiembre.  
Tanto antes como después de esta fecha, convertida en hito, las Fuerzas de 
Seguridad de Europa, especialmente de Alemania, Italia, Francia y España han 
llevado a cabo intensas investigaciones que han sido culminadas con la 
desarticulación de elementos operativos y logísticos de grupos terroristas con 
fundamento islamista. 

 
 Las detenciones de Djamel Beghal, Nizar Trabelsi, Mohamed Ben Shakria en 
estos países, ponen de manifiesto que, antes de la fatídica fecha, las Fuerzas de 
Seguridad habían identificado como un “claro e inminente” peligro las 
actividades de estos Grupos en Europa. Acciones que se han visto continuadas 
con detenciones tanto vinculadas a los atentados del 11 de septiembre, como de 
otros individuos y grupos que en la esfera de Al Qaida actuaban en Europa. 

 
De la misma manera, se puede hacer mención a la actuación de los Servicios 
policiales de Estados Unidos o Canadá, donde ya se habían producido acciones 
claramente fuera de los márgenes considerados habituales en la selección de 
objetivos y comisión de actos terroristas perpetrados por organizaciones 
terroristas islamistas. 

 
 

3.- El peligro “claro e inminente” del terrorismo de corte islamista 
 

En cualquier caso, es innegable que el 11 de septiembre ha puesto “en directo y 
encima de la mesa literalmente, del desayuno en Estados Unidos, y del 
almuerzo en Europa”, la capacidad, la determinación y la decisión del uso del 
terrorismo, a cualquier escala, para conseguir los supuestos fines de una 
organización terrorista como es Al Qaida.  

 
El mundo sigue y recoge con enorme atención en estos momentos, cualquier 
dato, noticia e incluso rumor sobre la amenaza del terrorismo de origen 
islamista, que antes pasaba inadvertido por ser considerado en algunos casos la 
amenaza del futuro, o la amenaza presente de otros, fundamentalmente de los 
países árabes, que durante años han venido sufriendo los ataques 
indiscriminados de estos presuntos luchadores de la fe. 

 
Los acontecimientos descritos, han forjado una conciencia europea y mundial 
sobre la que han ido desarrollandose las acciones de todo tipo tendentes a 
buscar la cohesión y la presentación de un frente común contra este terror 
indiscriminado.  

 
 
 

Especialmente en Europa, la creación de un espacio de “ libertad, justicia y 
seguridad” en la Unión Europea, aparece ahora más como idea política como 



base o cimiento a partir de la cual empezar a construir. 
 

Esto ha llevado, a que con independencia de las actuaciones nacionales o 
multinacionales  llevadas a efecto contra el terrorismo en Europa, los países de 
este ámbito se han embarcado, con gran convencimiento y determinación, en la 
búsqueda, identificación y puesta en marcha de iniciativas globales para luchar 
contra esta lacra, poniendo de manifiesto una clara voluntad de plantar cara al 
fenómeno. 
 

 
4.- La respuesta de Europa 

 
Aparte de la respuesta militar que algunos Estados ya han emprendido, sin duda 
los primeros efectos están en la concienciación mundial de la necesidad de 
eliminar esta amenaza por lo letal de sus actuaciones, su declaración de guerra 
total, su llamada al choque de civilizaciones y la imposibilidad de mantener una 
posición neutral en este conflicto. 

 
Los países de Europa, han entendido esta necesidad y se encuentran 
desarrollando iniciativas en los diferentes foros y organizaciones donde 
actualmente se encuentran integrados. 

 
¿Cuales son los efectos de estos acuerdos, convenios, protocolos de 
colaboración etc. con que los países se enfrentan a la amenaza global terrorista 
fundamentalista islámica? 

 
Es desde luego difícil de evaluar el efecto inmediato, sin embargo, se puede 
afirmar que las iniciativas que a continuación se enumeran, tienden a arrancar y 
establecer un compromiso permanente de la comunidad internacional en la 
lucha contra el terrorismo, propiciando el aislamiento y proscripción de estos 
movimientos violentos y a dotarse en los campos descritos de herramientas 
válidas y eficaces. 

 
Como iniciativas mas significativas y de mayor alcance pueden citarse, aparte de 
la revitalización de iniciativas existentes antes del 11 de septiembre, las 
siguientes:  

 
4.1.  A nivel Mundial 

 
Naciones Unidas 

 
Sin duda el punto de referencia está en las Resoluciones del Consejo de 
Seguridad de Naciones Unidas, por el que la comunidad internacional enfrenta 
problema atacando los aspectos operativos, logísticos y financieros del 
terrorismo.  
 

 
 

Estas Resoluciones, dictadas inmediatamente después de los ataques de 
septiembre de 2001 con un amplísimo respaldo, están sirviendo como base para 



numerosos Estados de Europa que se encuentran desarrollando iniciativas 
legislativas dentro de los ámbitos marcados en ellas, tendentes a dotarse de 
herramientas jurídicas para combatir la actividad terrorista. 

 
Específicamente resaltamos las Resoluciones 1368 y 1373/2001, para la 
prevención y represión del terrorismo. En ellas también se dispone la creación 
de útiles para la verificación de los contenidos de sus textos. La 1373, establece 
un Comité de Seguridad para comprobar y supervisar la aplicación de las 
medidas que se recogen en esa Resolución y que afectan a todos los Estados 
Miembros.  

 
 

4.2  A nivel Regional 
 
Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa 
 
Dentro de este foro que incluye a 55 países de Europa, América y Asia se 
pretende obtener un compromiso beligerante de sus miembros en la lucha 
contra el terrorismo, para ello actualmente se están desarrollando iniciativas que 
lleven a conseguir este fin.  

 
Resulta crucial destacar las actividades actuales y las que se prevén llevar a 
efecto en esta organización. El hecho de que en ella se agrupen la gran mayoría 
de países de Asia Central, donde con tanta incidencia en estos momentos, el 
terrorismo islamista intenta asentarse, difundir su capacidad destructora y 
globalizar el terror, hace que la disposición de los gobiernos y ciudadanos de 
estos países deban ser no solo tenidos en cuenta, sino indudablemente 
incorporados, como ellos mismos reclaman y se conducen, como protagonistas 
y aliados en esta lucha.  

 
Fruto de esta reacción coordinada son el Plan de Acción de Bucarest, aprobado 
por los Ministros de Asuntos Exteriores de los Estados miembros en  noviembre 
de 2001, y su continuación en el Programa de Actuación de Bishkek, 
confeccionado durante la Conferencia internacional celebrada en Kyrgysztan de 
diciembre de ese mismo año. A ello, debe unirse la creación inminente de una 
Unidad de Terrorismo dentro del Secretariado General de la OSCE. 

 
 

Consejo de Europa 
 
Creación del Grupo  Multidisciplinar sobre Terrorismo, articulado en dos Grupos 
de Trabajo, con las misiones practicar una revisión del Convenio Europeo para 
la represión el Terrorismo, así como el funcionamiento de los instrumentos 
internacionales del propio Consejo; ello debería plasmarse en un concienzudo 
examen que lleve a promover medidas que hagan más eficaz la lucha contra el 
terrorismo entre los Estados participantes en este foro.  
4.3  A nivel de la Unión Europea 

 
Si de intensos pueden calificarse los contactos, actividades, iniciativas y 
acuerdos en los muchos foros a través de los cuales los países de Europa han 



sumado y coordinado sus reacciones contra el terrorismo, tras la masacre 
atribuida a Al Qaida, el esfuerzo de la Unión Europea, tanto a nivel individual en 
cada uno de sus países integrantes, como unidad apareciendo como un frente 
común, por el volumen, calidad, oportunidad y variedad de las medidas 
adoptadas, o en curso de ser viables es realmente importante y significativo. 

 
En el terreno individual, países como Italia, Francia, Holanda y otros han puesto 
en marcha de manera unilateral, o bilateral en estrecha colaboración y 
conjunción con otros socios de la Unión Europea ,reformas legislativas, medidas 
administrativas e instrumentos policiales que fortalezcan y faciliten a los 
responsables de la lucha contra el terrorismo, en sus respectivos países, su 
tarea de defensa de la seguridad.  

 
A raíz de lo sucedido en Estados Unidos, la mayoría de los países está optando 
enfocar estas medidas hacia el ámbito prejudicial. Aunque resulta conveniente, y 
desde luego recomendable, el fortalecimiento del campo de la justicia en esta 
lucha, las mayores carencias han sido identificadas en el área de la prevención. 
Los sistemas judiciales, se están viendo también reforzados tanto a nivel 
unilateral como multilateral, pero es en el campo de la obtención de información 
y elaboración de inteligencia, de seguridad y policial, donde se confía encontrar 
medidas mas eficaces para que los hechos del 11 de septiembre no vuelvan a 
ocurrir. 

 
No resulta tarea fácil concebir, articular y poner en marcha iniciativas en este 
campo de la prevención. El riesgo de colisión con las libertades individuales se 
incrementa, pero no por ello la Unión Europea y sus Estados miembros han 
decidido evitar ese terreno, con el convencimiento que, sin duda, sometidos a 
estrictos controles, es necesaria una actuación de los sistemas de gobierno que 
permita identificar y neutralizar antes de que lleven a efecto actos similares a los 
ya sufridos, todo ello, quede bien claro, sin menoscabo de acción judicial 
correspondiente. 

 
Acción judicial que de forma paralela, asegure las garantías democráticas del 
 proceso y los implicados, pero impidiendo la impunidad que en algunas 
ocasiones puede provenir del uso y abuso de los derechos democráticos hecho 
por los terroristas y de los que con ellos colaboran desde la conspiración, el 
encubrimiento, el aliento, o cosechan el beneficio de sus acciones criminales. 
 
A nivel de la Unión Europea, es necesariamente destacable el impulso dado por 
la Presidencia de Bélgica durante el último semestre del año 2001, y el que se 
está llevando a efecto durante la actual Presidencia de España, encaminando a 
la U.E. hacia una respuesta  ponderada y clara destinada a dotar a la Unión de 
herramientas ágiles y eficaces en la lucha contra el terrorismo. 
 
 
Esta actuación, ha abarcado todos los campos y Pilares, como los que a 
continuación se especifican, involucrando en algunos casos en ellas a los Países 
Candidatos a la adhesión y a otros aliados. Todos los Estados miembros son 
conscientes de que no se trata de elaborar una lista final donde todo quede 
recogido, más bien se actúa orientándose a que el esfuerzo comenzado ha de 



fraguarse en normas legislativas comunes a toda la Unión y en seguir añadiendo 
medidas o reforzando las ya adoptadas. 
 
En este sentido, como mas significativas por su calado y solidez, pueden 
destacarse una batería de iniciativas, las cuales actualmente algunas se 
encuentran aprobadas y en funcionamiento mientras otras están en franca 
tendencia a ello.  

 
No se trata de recoger aquí una recopilación exhaustiva de ellas, sobre todo, 
porque en el mismo momento de la redacción de este artículo, nuevas 
propuestas está siendo presentadas o debatidas, o se trabaja en la mejora de 
las existentes. Por ello, a efectos de facilitar la comprensión podemos agrupar 
las acciones de la Unión Europea, por señalar medidas concretas, como de 
actuación en los ámbitos político, judicial y policial. 

 
4.3.1 Ámbito político 
 
·  Decisiones del Consejo de Ministros de Justicia e Interior del 20 de 

septiembre y del Consejo Europeo del día siguiente, presentando una 
amplio abanico de propuestas, lineas de acción y plazos de ejecución 
para medidas de calado político, judicial y policial para la lucha contra el 
terrorismo. Esta reacción inicial se ha ido forjando y completando en los 
siguientes Consejos JAI y Europeos celebrados. 

 
·  Elaboración de listas de personas y organizaciones terroristas, común a 

todo la U.E, dentro del II Pilar correspondiente a Política Exterior y 
Seguridad Común, donde anexas a una Posición Común de los 15, se 
recogen las consecuencias jurídicas para los individuos y grupos que 
practican o promueven el terrorismo, tanto dentro de la Unión como fuera 
de ella. Ejercicio similar se realiza en el III Pilar de Justicia e Interior, 
donde los 34 Servicios Policiales y de Seguridad que en él se hallan 
representados, confeccionan una relación de organizaciones 
consideradas una amenaza para la U.E. y sus aliados, sobre las cuales 
se comprometen a la obtención e intercambio de información. 

 
·  Acuerdo de cooperación con EE.UU. Después del fatídico día de 

septiembre, la necesidad de cooperación ha acercado más a los dos 
aliados de ambos lados del Atlántico, traduciendose en una comunidad de 
ideas en este área. 

 
· Reforzamiento y propuesta de establecimiento de Grupos de trabajo 

sobre terrorismo en aquellos foros y organismos donde la U.E. esté 
representada. 

 
· Elaboración de un Documento Estratégico, de periodicidad semestral 

sobre terrorismo, por el Grupo de Trabajo del III Pilar, conteniendo una 
evaluación de la amenaza y recomendaciones de carácter político a 
adoptar en toda la U.E. En este ejercicio juega un papel preponderante 
Europol colaborando en el análisis y elaboración de los datos que 
permitan tomar el pulso a los riesgos de la actividad terrorista en la U.E. y 



efectuar las oportunas propuestas a los Consejos de Ministros y Europeo. 
 

4.3.2 Ámbito Judicial 
 

· Decisión Marco para la lucha contra el terrorismo, la cual representa para 
todos los Estados miembros la primera guía de armonización legislativa 
sobre el terrorismo. En ella se tipifican las conductas delictivas definidas 
como terroristas eliminando la posibilidad de que por la diversidad de los 
diferentes marcos normativos de la U.E., se permita a los terroristas 
encontrar espacios de impunidad en todo su territorio. 

 
· Puesta en marcha de la Euro Orden de Arresto Europea para terrorismo, 

para la localización y detención de terroristas suprimiendo procedimientos 
burocráticos lentos y costosos, lo que unido a otras medidas como los 
Equipos Conjuntos, sin duda refuerza la capacidad de acción de las 
Fuerzas policiales junto con las autoridades judiciales en esta materia. 

 
· Decisión Marco para la puesta en marcha de los Equipos Conjuntos de 

investigación. Ya en fase de incorporación a la legislación interna de 
algunos Estados, permite la constitución de Equipos Mixtos de Fuerzas 
de Seguridad, Fiscales y Jueces de la U.E., e incluso el apoyo de Europol 
con la posibilidad de actuar en varios países con validez probatoria de 
sus actuaciones. 

 
· Mención especial merece la supresión de la figura de la Extradición para 

delitos de terrorismo entre los  Estados miembros. Como ya se ya 
recogido, la lógica diversidad jurídica de los países de la U.E. ha hecho 
que en ocasiones el empleo de este procedimiento, ya de por sí largo y 
difícil, permitiera a los terroristas dilatar su puesta a disposición judicial en 
los países donde habían practicado sus acciones delictivas.  

 
La agilidad con que se dota a este proceso entre los integrantes de la 
U.E. supone en la práctica, en un corto plazo de tiempo y respetando las 
garantías procesales y derechos del detenido, su presentación ante el 
tribunal del país que por ese delito le reclame. 

 
· La creación en fechas recientes y la potenciación que recibe Eurojust, 

como embrión de un espacio judicial europeo, es favorecida por la 
entrada en vigor en parte de las medidas mencionadas anteriormente. 

 
 
4.3.3  Ámbito policial: 

 
· Reforzamiento de la cooperación policial entre los EE.MM.a nivel de 

Directores Generales de Fuerzas de Policía, de Jefes de Unidades 
Antiterroristas, de Expertos Analistas y de Centros de Formación. 

 
· Creación de una Unidad Especial sobre terrorismo islámico dentro de la 

Unidad de terrorismo de Europol, aumentando los recursos destinados 
por este organismo en esta área y estableciendo programas de actuación 



sobre financiación, empleo de explosivos, materiales nucleares o 
químicos etc. 

 
· Modificación del Convenio de Europol, atribuyendole mas competencias,  

especialmente en temas de blanqueo de dinero y financiación del 
terrorismo. 

 
 · Acuerdo de cooperación con Interpol. 

 
· Reforzamiento de la cooperación entre Servicios de Inteligencia de la 

U.E. y Fuerzas de policiales, asegurando un fluido y constante 
intercambio de información entre estos Servicios que actúan tanto en la 
esfera judicial como de inteligencia. 

 
· Incorporación del Sistema Schengen a la lucha contra el terrorismo, 

maximizando el potencial informativo del actual sistema para la detección 
y obtención de información sobre personas vinculadas a grupos 
terroristas. 

 
· Creación de Equipos Multinacionales ad hoc para la obtención de 

información sobre terroristas en el ámbito de la U.E. donde se da 
dimensión a la actuación en el ámbito prejudicial a los Servicios de 
Seguridad y Policiales de la U.E. 

 
· Creación de un formulario tipo para el intercambio de información sobre 

incidentes de terrorismo entre los Servicios actuantes de la U.E., que 
permite la sistematización y normalización del flujo informativo haciendolo 
a través de un red propia de manera eficaz, oportuna y segura. 

 
· Establecimiento de un catálogo de medidas de seguridad y un plan de 

alerta ante amenazas graves de actuación terrorista o como reacción ante 
un ataque de este tipo, tendente a unificar los criterios de actuación  
mediante la adopción de un sistema de prevención y reacción coordinada 
ante eventos de esta índole. 

 
Europa, el viejo continente, aún con la complejidad y fragilidad de los sistemas, 
procedimientos y herramientas existentes en su seno, está haciendo una 
apuesta seria para poner en práctica un esfuerzo sostenido en la lucha contra el 
terrorismo. 

 
Posiblemente, algunos consideren que nunca será suficiente, para otros este 
anhelo inusitado de seguridad menoscabará la libertad alcanzada hasta ahora; 
no es cosa fácil encontrar el balance correcto entre los dos términos, pero 
evidentemente resulta memorable el tratemos de hacerlo desde una perspectiva 
global, europea. 

 
 

Madrid,  22 de mayo de 2002 
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1. El origen de la Teoría de la Evolución del Accidente. 
 
 
En la relativamente corta historia de la  Investigación de Accidentes de Tráfico  hay que resaltar 

la figura del ingeniero norteamericano, Stannard Baker, que desde 1947 hasta 1975, fue Director del 
Instituto de Tráfico de la Universidad Northwestern. Este Instituto se encuentra en Evanston 
(Illinois), en  pleno corazón industrial del norte de los Estados Unidos de Norteamérica. Su primer 
Manual de Investigación de accidentes vio la luz en 1940, en plena Segunda Guerra Mundial,  a 
pesar de lo cual alcanzó dos ediciones. Acabada la Guerra se produce la incorporación de Baker,  
quien comienza a sistematizar las labores de investigación de accidentes. Se realizan  las primeras 
experiencias en torno a la determinación de parámetros de importancia, como pueden ser el centro 
de gravedad del vehículo o el coeficiente de rozamiento. En 1953 se  publica  otro Manual de 
Investigación de Accidentes que se componía de quince capítulos.1 La quinta edición, que vio la luz 
en 1957, es la primera que se puede denominar completa.2 La segunda reimpresión en 1959 de este 
Manual de Accidentes de Tráfico para la Policía fue la primera que coloco, en exclusiva y en la 
portada, el nombre de Stannard Baker. El manual ha sufrido diferentes revisiones, y las más 
importantes han sido en  1963 y 1975.3 Finalmente en 1986 se incorporó como autor Lynn B. 
Fricke y se modificaron sustancialmente trece capítulos del Manual.4 El Instituto  de Tráfico de la 
Northwestern University  sigue conservando,  en la actualidad, un importante prestigio a nivel 
mundial en la formación de investigadores de accidentes de tráfico, tanto en la faceta clásica como 
en la impartición de cursos sobre la utilización y aplicación de los más conocidos programas de 
reconstrucción de accidentes.5  
 

Fue Baker el primero que formuló una teoría sobre la evolución del accidente, con la 
finalidad de que sirviera de base y de guía al investigador  a lo largo de los sucesivos pasos que se 
deben  recorrer para llegar a una posible solución. En un principio, lo que hizo Baker fue describir 
el procedimiento de conducción. Posteriormente, realizó un estudio de cómo se  ve influido este 
proceso por la aparición de una situación o circunstancia de peligro.  

                                                           
1 BAKER, J. STANARD y otros: “A.I Manual”. Northwestern University Traffic Institute.  Evanston (Illinois) USA (1953). Fruto de la creación de 
la Unidad de Investigación y Desarrollo. Salió a la luz como la tercera edición del manual, aunque su contenido era claramente diferente al del libro 
editado con anterioridad a la Guerra Mundial. 
2 BAKER, J. STANARD y otros: “Traffic Accidents Investigatigator´s  Manual for Police”. Traffic Institute of Northwestern University.  Evanston 
(Illinois) USA (1957). Pgnas. 617. Esta fue numerada como la quinta edición del Manual. El añadido “for Police” (para la policía) se introdujo 
porque el autor pensó en publicar un volumen independiente para otro tipo de investigadores, pero este libro no  vio la luz nunca. Como dato 
anecdótico este Manual era el doble de grande que el manual de 1953. 
3 BAKER, J. STANARD: The Traffic Accident Investigation Manual. Northwestern University Traffic Institute.  Evanston (Illinois) USA (1975). En 
esta Edición vuelve a perder  el destinatario específico “for Police” (para la Policía) alcanzando de nuevo una generalidad indeterminada. 
4 FRICKE, LYNN B; BAKER, STANNARD: The Traffic-Accident Investigation Manual. At scene investigation and technical follow-up. Novena 
Edición. Northwestern University Traffic Institute. Evanston (Illinois) USA(1986). 
5 A lo largo del tiempo han sido varios los Oficiales de la Guardia Civil que han recibido cursos de formación en este centro. Por lo que la influencia 
de aquellos Manuales en los sucesivos textos de formación de los Guardias Civiles de Tráfico especialistas en Atestados e Informes es  patente, 
continua y manifiesta. Fue un Oficial de la Guardia Civil el primero que tradujo uno de los Manuales del Instituto de Tráfico de la Universidad 
Northwestern con el patrocinio de la Dirección General de Tráfico.  El último Oficial en asistir a uno de estos curso, hasta el momento,  lo ha hecho 
en el año 2001.  



El accidente, a pesar de su rapidez, no se produce de una manera instantánea sino que sufre 
una evolución que se desarrolla en el tiempo y en el espacio. Baker se dio cuenta que el accidente se 
podía y debía estudiar por fases.6 La mayoría de los autores e investigadores siguen su división, que 
se ha convertido en tradicional.7  

 
 

 

Gráfico 1. Teoría de la Evolución del Accidente.(Aplicación de S.Baker a una frenada de emergencia) 

Fuente: BAKER, S. “Traffic Accident Investigation Manual” 

 
Viendo el cuadro podemos deducir que toda maniobra evasiva requiere una secuencia de tres 

actos: 
 
1. Percepción de la situación de peligro (A, B  y  C). 
 
2. Decisión sobre como evitar el peligro (D). 
 
3. Ejecución de la maniobra decidida (E). 

 

                                                           
6 FRICKE, LYNN B.; BAKER, STANNARD: Op. cit. pag 64-4. Realmente Baker divide la maniobra evasiva en una secuencia de tres actos: 
percepción de la situación como un peligro;  decisión  sobre como evitar el peligro y ejecución de la maniobra decidida. 
7 CENTRO ZARAGOZA:   Curso sobre Técnicas de reconstrucción de accidentes en  Centro Zaragoza Pedrola (Zaragoza) (1997).En el capítulo 
segundo del Nivel RA1 se distingue entre cuatro fases, añadiendo a las tres ya citadas una fase previa. En esta fase previa se incluyen todos los 
sucesos que han ocurrido con anterioridad al accidente, pero que pueden haber influido en su posterior ocurrencia. Los sucesos que componen esta 
fase finalizan en el punto en que el conductor hubiera podido percibir el peligro de haber permanecido en estado de máxima alerta.  A su vez, dentro 
de esta fase se distinguen los sucesos anteriores al viaje de los sucesos durante el viaje.   

 



La maniobra evasiva elegida, en este caso,  es realizar una frenada de emergencia. El 
vehículo va dotado con un sistema de frenos convencional sin ABS.  Una vez decidida la maniobra 
se inician los movimientos  para ejecutarla. Instantes después, se inicia   la respuesta de los frenos, 
seguida del comienzo de la huella de deslizamiento debida al bloqueo de ruedas. Por último, se 
alcanza el punto de colisión o, en caso contrario,  ha  tenido éxito de la maniobra evasiva no 
llegándose a producir  el accidente. 

 
 
Baker realiza las siguientes definiciones para desarrollar las tres secuencias arriba 

enunciadas:8 
 
 
1. Percepción es el proceso general por el que se detecta algún objeto o situación  y se 
comprende su significado. Es un factor humano. Se corresponde con los puntos B y C del gráfico. 
El discernimiento se produce cuando algún objeto es visualizado lo suficientemente claro y  con el 
tiempo suficiente para ser comparado con los conocimientos previos acumulados. El discernimiento 
consigue determinar si lo que estamos viendo constituye una situación de peligro. De esta forma se 
consigue  la comprensión o apercibimiento (punto C). En este momento la percepción esta 
completa. Hay que diferenciar los obstáculos a la percepción, que son aquellas circunstancias que 
afectan a los sentidos disminuyendo sus capacidades (circunstancias atmosféricas, lluvia, viento u 
oscuridad que afectan negativamente a la percepción visual), de los obstáculos al apercibimiento, 
como pueden ser la ignorancia, la falta de habilidades o la inexperiencia,  que impiden comprender 
el significado de ciertos peligros. El retraso en la percepción es el intervalo  de tiempo comprendido 
entre el instante en que el peligro debió haber sido percibido y el momento en el que es realmente 
comprendido. No puede ser medido experimentalmente. El factor que afecta de una forma más clara 
a la percepción es la velocidad,  ya que a mayor velocidad menor tiempo para percibir y apercibirse 
de las posibles situaciones de peligro. La percepción tiene lugar en tres pasos: 
 
a. Percepción posible. Algunas veces un objeto puede aparecer antes de que el conductor se dé 
cuenta de ello. Este desfase sucede normalmente porque algo atrae su atención hacia otro sitio, pero 
también puede producirse por un lapsus en la atención debido al cansancio o al sueño. El tiempo 
transcurrido entre los puntos de percepción  no puede ser tratado como un valor medio para su uso 
en la reconstrucción de accidentes, debido a que las circunstancias difieren  mucho de un accidente 
a otro. A pesar de  esto,  el retraso en la percepción ha de tener una consideración especial en una 
investigación. 
 
b. Percepción real o discernimiento. Se trata de una actividad mental. Pueden existir algunos 
indicios de este discernimiento. Por ejemplo, la fijación de la pupila del ojo. 
 
c. Apercibimiento. 9 (Punto de comprensión). El tiempo para comprender lo que el objeto 
percibido significa, es virtualmente imposible de evaluar, y puede simplemente ser tratado como 
una parte del tiempo de reacción. 
 

                                                           
8  BAKER, STANNARD; FRICKE, LYNN B.: Op. cit. Título del capítulo “Traffic-accident information from and about people (información del 
accidente de tráfico de y sobre las personas)  pag 15-25 hay referencias y  definiciones como percepción, reacción y ejecución. Hay que resaltar el 
gráfico 8  de la página 15-26 que se refiere  al proceso de la conducción en la cual se introduce la teoría de la evolución del accidente. FRICKE, 
LYNN B.: Traffic Accident Reconstruction. Primera edición. Northwestern University Traffic Institute. Evanston (Illinois) USA(1990). En el título  
852 redactado por BAKER, STANNARD  se reproducen muchos de los conceptos del título anterior. Además se introduce un nuevo título, el 
numerado como 864 que trata de la percepción y reacción en accidentes de tráfico (perception and reaction in traffic accidents). En este último hay 
algunas matizaciones, desarrollos de conceptos e, incluso,  definiciones nuevas. 
9 BAKER, STANNARD; FRICKE, LYNN B.: Op. cit. pag. 64-15. Aqui utiliza el termino “apperception” que se puede traducir como apercibimiento. 
Pero en el punto C del gráfico 1 se le denominaba en ingles “point of comprensión”, que se puede traducir como punto de comprensión. 



2. Decisión, también es un factor humano, sigue a la percepción y se basa  en ella. El error o el 
retraso en la percepción impide la decisión. Reacción es la respuesta voluntaria o involuntaria de 
una persona a un peligro u otra situación que ha sido percibida, en otras palabras, es la respuesta a 
un estimulo sensorial. El tiempo de reacción es el intervalo que transcurre entre la percepción  y el 
comienzo del control del vehículo para la realización de una operación táctica o estratégica. La 
reacción se compone de dos fases: una primera, puramente mental,  en que se decide la maniobra 
evasiva adecuada para evitar la situación de peligro percibida (punto D); y una segunda, muscular, 
que comienza cuando la mente manda el mensaje a los pies o las manos y que continua hasta  que el 
comportamiento del vehículo se ve afectado (punto E). El tiempo de reacción puede ser medido 
experimentalmente. Hay que diferenciar tres tipos de reacciones: la reacción simple, la reacción 
compleja y la reacción discriminatoria.10 
 
3. Ejecución de la operación decidida. Esta acción es parcialmente un asunto de  habilidades, 
otro factor humano mejorable con la práctica. La ejecución es, normalmente, satisfactoria si la 
decisión es correcta, pero, a veces, puede errarse  por diversos motivos, especialmente cuando el 
tiempo disponible es pequeño debido al retraso en la percepción o a un tiempo de reacción 
excesivo. La operación ejecutada es una maniobra evasiva, que generalmente se limitan a seis: 
deceleración (perdida de velocidad o parada); aceleración (aumento de velocidad); giro a la derecha, 
giro a la izquierda, marcha atrás y no hacer nada.  

 
En la reconstrucción de accidentes de tráfico,  los valores de percepción  y reacción  son 

principalmente utilizados para: 
 

a. Estimar las posibles distancias de parada de un vehículo de motor, normalmente,  para 
determinar si un peligro podría haber sido evitado bajo unas determinadas circunstancias. 

 
b. Comparar el punto de percepción real con el punto de percepción posible para estimar el retraso 

en la percepción como indicador de la atención. 
 
c. Determinar si la  respuesta de un usuario de la carretera a una situación de peligro era la mejor 

manera posible de reaccionar  teniendo en cuenta  las circunstancias concurrentes. 
 

Inmediatamente después de explicado lo anterior, Baker nos realiza las siguientes advertencias: 
primera, la línea entre percepción y reacción no esta clara e, incluso, existen solapes; segunda, 
normalmente  se  piensa solamente en el estimulo visual en relación con la conducción en carretera, 
pero  los estímulos auditivos y táctiles juegan también un importante papel en este campo; y 
finalmente, la  percepción y la reacción son importantes en la ingeniería del automóvil, en la 
ingeniería del tráfico y en el diseño de carreteras, tanto como en la reconstrucción de accidentes. 

 
Desde el punto de vista práctico, se nos abren dos técnicas complementarias a utilizar en la 

reconstrucción de accidentes en relación con la percepción: 
 
La primera es consiste en realizar  a cada conductor o testigo este tipo de  preguntas: “¿Cómo 

supo, por primera vez, que estaba ocurriendo un accidente?”, “¿Dónde se encontraba usted?”, 
“¿Qué estaba haciendo?”. La respuesta, generalmente, revelará  cómo, cuándo y dónde fue 
percibida la situación.  

 

                                                           
10 Otros autores añaden también la reacción refleja. Sin embargo, en la acción refleja no hay propiamente voluntad del individuo por lo que no existe 
comprensión. 



La segunda técnica es localizar el lugar donde el conductor o el peatón pudo, por primera vez, 
haber percibido el peligro confrontándolo en el terreno.  Comparar este punto con el que el 
conductor dijo que era donde se dio cuenta que estaba en peligro, o con el punto donde comienzan 
las huellas de frenada u otras señales que indiquen su primera reacción al peligro. La distancia entre 
estos puntos es la medida de la distancia que recorrió la persona hasta que percibió el peligro. La 
determinación de  esta distancia puede ser difícil o imposible, pero hay que intentarlo.11 En esta 
tarea,  hay que considerar la visibilidad de los vehículos y los peatones, la cantidad de luz, las 
posiciones de las fuentes de luz y la altura del vehículo. 

 
 

2. Cuestiones terminológicas y conceptuales  derivadas de la Teoría de la Evolución del 
Accidente. 

 
 
Baker era consciente de la dificultad de establecer una teoría homogénea. Los problemas 

terminológicos que apuntaba eran de naturaleza diversa, por un lado, algunos autores denominaban 
con diferentes nombres los mismos intervalos, y por otro lado, con las mismas denominaciones se 
consideraban puntos, posiciones y áreas diferentes. Pero los principales obstáculos  eran de índole 
conceptual.  

 
Como ejemplo, Baker, expone que Olson12  define el tiempo de percepción solamente como el 

transcurrido  desde la primera señal del obstáculo  hasta que el sujeto comienza a responder 
levantando su pie del acelerador. Si nos fijamos en  el gráfico 1 el tiempo de reacción de Olson  
representa el intervalo B, C y D, mientras que Baker es más restrictivo  excluyendo el punto D. 13 

 
Hay una teoría alternativa a la evolución del accidente denominada PIEV14, en ella, las 

diferentes etapas son definidas de la forma siguiente: 
 
 Percepción.- Ver, oír y sentir el estimulo o peligro. 
 
 Identificación o intelección.- Comprender lo que ha sido visto como un peligro. 
 
 Emoción, juicio intelectivo o comprensión.- El proceso de realización de la decisión. 
 
 Volición o reacción.- Ejecutar la decisión. 
 
 

Pero si alguien piensa que la solución es unirse a esta teoría abandonando la de la Evolución del 
Accidente por sus problemas terminológicos,  no esta en el buen camino. La Teoría del PIEV tiene 
diferentes versiones. Ni tan siquiera es fácil determinar el origen de la misma, Baker lo atribuye a 
Pignataro15 mientras que otros autores lo atribuyen  a Matson, Smith y Hurd. 16  En esta  última 
versión las mismas fases anteriores significan lo  que a continuación se expone: 

 
                                                           
11 Vid. Epígrafe ultimo. Se ofrece un método útil para realizar esta tarea. 
12 OLSON, P.L; CLEVELAND, D.E; FANCHER, P.S; COSTYNUIK, L.P; SCHNEIDER, L.W: “Parameters Affecting Stopping Sight Distance”. 
National Cooperative Highway Research Program Report 270. Washington (USA). Olson es la cabeza de un colegio que tiene autores, más o menos 
vinculados en los siguientes centros e instituciones: Ford Motor Co., Universidad de Michigan, Universidad de Ohio, Universidad de Indiana, 
Universidad de California, Universidad de Wayne, Ben Gurion y Universidad del Negev (Israel). 
13 Comparar este problema con las definiciones y diferencias apuntadas en la recepción de la Teoría en España. 
14 Se corresponde con la siglas en ingles de Perception (Percepción), Identification or Intellection (Identificación), Emotion o judgment (Emoción o 
juicio) y Volition o reaction (Volición). 
15 PIGNATARO, LOUIS:  Traffic Engineering, Theory and Practice. Prentice Hall. Englewood Cliffs. (USA). (1973). 
16 MATSON, SMITH Y HURD: Técnica del Traffico Stradale.  Traducido al italiano por Alighiero Bottaro. Cedam. Padova 



 Percepción.- Ver, oír y sentir el estimulo o peligro. 
 
 Identificación o intelección.-  Percibida la sensación, ésta se transmite a través del sistema 

nervioso al cerebro, que ha de valorarla y ordenar una situación acorde con la percepción, y que 
sea la más adecuada; nos encontramos entonces  ante las reacciones de elección.  Si la actuación 
está  condicionada por los reflejos adquiridos, la inteligencia apenas actúa, y la reacción es 
siempre más rápida. El tiempo necesario para la asimilación de la sensación y elaborar el 
consiguiente impulso lógico, es lo que se llama “tiempo de inteligencia”.  

 
 Emoción, juicio intelectivo o comprensión.- La situación anímica y emotiva del individuo 

influye de manera notable en la percepción, en el tiempo de inteligencia y hasta en la reacción 
lógica.  

 
 Volición o reacción.- Percibida la sensación y elaborado el juicio intelectivo, interviene la 

voluntad para la realización de lo deseado, actuación que ha de manifestarse a través de los 
órganos físicos adecuados 

 
 

Bernard Abrams divide el tiempo de percepción-reacción PRT (perception-reaction time) en 
cuatro fases que denomina: Detección, Identificación, Evaluación y Reacción. El profesor Robert 
Dewar, conocido especialista canadiense de la  materia, considera que las fases son las siguientes: 
Búsqueda (Search), Detección (Detection), Reconocimiento (Recognition), Decisión (Decisión), y 
Acción (Action). 17 
 
 
 La cosa no queda aquí, podemos ahondar en los estudios psicológicos sobre el tema y 
encontramos, el siguiente conjunto de teorías que intentan explicar los fenómenos relacionados con 
la percepción y la reacción: la Teoría de la Detección de Señales18, la Teoría de los Estadios,19 la 
Teoría de la Atención, 20 la Teoría de la Información21 ,...  
 
 
 En el fondo de todas estas teorías subyace un componente común, que puede tener una 
aplicación útil en la reconstrucción de accidentes de tráfico. En un intento de superar las 
diferencias, Baker estima que  las fases de su teoría pueden tener un equivalente en la  Teoría del 
PIEV: Percepción e Identificación se corresponden con la fase de percepción; mientras que la 
Emoción y la Volición son esencialmente el paso segundo y tercero (B y C) de su Teoría. El 
problema latente es el tratamiento práctico que debe darse a la estimación del tiempo de reacción y 
el tiempo de percepción, que será tratado en el último epígrafe de este trabajo. 

 
 
 
 
 
 

                                                           
17 BADGER, JOSEPH :  Human factors: perception and reaction.   Law and Order Magazine, Agosto  (1996) 
18 GREEN, D.M.; SWETS, J.A.: Signal detection theory and psychophysics. J. Willy. Nueva York. (USA) (1966). 
19 STERNBERG, S.: The Discovery of processing stages: Extensions of Donder´s method.  En G.Koster (editor): Attention and performance II. Acta 
Psychologica.  (1969). Pgna 276. 
20 SHAW, M.L.: Attending to multiples sources of information: I. The integration of information in decision-making, II. Coding selectivity  versus  
decision selectivity. Cognitive  Psychology. (1982). Existen dos procesos en la atención: el proceso de codificación y el de decisión. El primero 
transforma el estimulo en una representación interna. Esta fase tiene una serie de subestadios que el autor definió y desarrolló.  
21 ATTNEAVE,F: Applications of Information Theory to Psychology. Hoolt, Reinhart y Wistion. Nueva York (USA) (1959). 



  
3. La recepción de la Teoría de la Evolución del Accidente en España. 
 
 
 

En España, el primer autor  que expuso, amplió y desarrolló   la teoría de  la evolución del 
accidente fue el Magistrado Miguel López-Muñiz Goñi. 22  Su visión de la evolución del accidente 
fue más amplia que la de Baker porque abarcó el espacio y el tiempo comprendido entre el  punto 
de conflicto y la posición final.  Existen algunas diferencias, en las definiciones de las etapas y 
puntos, entre uno y otro autor. También comprobaremos que la terminología no es exactamente 
coincidente. Es encomiable el esfuerzo sistematizador realizado por López-Muñiz, consiguiendo, 
posiblemente,  el planteamiento más claro realizado de la parte teórica de la evolución del 
accidente. Esta versión, con ligeros matices, es la que ha pasado a la Escuela de Tráfico de la 
Guardia Civil. 23

  

 
 
Para analizar la evolución del accidente  es necesario introducir una serie de conceptos 

espaciotemporales que nos delimiten conductas, comportamientos o conocimientos que en cada 
momento tuvo o pudo tener el conductor del vehículo.  

 
 
El tiempo durante el cual se lleva a cabo el desarrollo del accidente, ha de ser reconstruido 

secuencialmente a base de “momentos” en los que las personas que intervienen en el accidente han 
debido de obrar de una manera determinada, y será labor del investigador averiguar si lo han hecho 
o no, y si lo han hecho, de qué manera. 
 
 
 En el espacio, es decir, en  el tramo de vía en el que se desarrolla el accidente, existirán 
“áreas” o “zonas” , en las que los hechos se producen y, dentro de ellas, determinados “puntos”. 
Estos, no son más que el  lugar en donde situar acciones concretas. 
 
 
 Finalmente, “la posición” se define como el conjunto de un “momento”, es decir, tiempo en 
el que el hombre ha debido obrar de una manera determinada, y lo ha hecho o no, y un “punto”, 
espacio físico donde situar acciones concretas. La unión de varias  posiciones dará lugar a una 
“fase” del accidente. 
 
 
 
 Analicemos, a continuación, las diferentes fases de que se compone el desarrollo del 
accidente: 
 
 
                                                           
22 LOPEZ-MUÑIZ GOÑI MIGUEL: Derecho y técnica de la circulación. Editorial Gesta, RD Judicial  Madrid (1964).  Tomo I Pgnas  153 y ss. En la 
versión  publicada LOPEZ-MUÑIZ GOÑI MIGUEL: Accidentes de Tráfico: Problemática e Investigación. 2ª Edición Colex  Madrid (1995). Pgnas 
163, se hace la referencia a la versión de 1964 del “Traffic Accident Investigator´s Manual for Police” diciendo que es uno de los manuales mas 
completos para la investigación de accidentes y que se han recogido de él numerosos sugerencias. Hay que hacer una merecida referencia, por su 
anticipación,  a  JORDAN MONTAÑES, MANUEL: “La investigación de accidentes” en Comentarios en torno a la Ley de 24 de diciembre de 1962. 
Colegio de Abogados. Valencia (1963). 
23 BORRELL VIVES,  JOAQUIN; ALGABA GARCIA, PEDRO; MARTINEZ-RAPOSO PIEDRAFITA JUAN: La Investigación de accidentes de 
tráfico.  Editorial  DGT (1991). Pgna. 41 y ss. La parte que ha sufrido una ampliación considerable es la denominada “investigaciones a realizar entre 
puntos” que se trata un poco más adelante.  
 



 
Gráfico 2. Teoría de la Evolución del Accidente. 

Fuente:Escuela de Tráfico de  la Guardia Civil 

 
 

1. Fase de percepción 
 

La inmensa mayoría de los investigadores y autores dicen que esta fase esta delimitada 
espacialmente, en su inicio, por la posición de percepción posible y, en su final, por la posición de 
conflicto. 24 Para ser coherente hay que ampliarla hasta la posición final (PF). 

 
En esta fase sobresalen por su importancia dos posiciones diferentes: 

 
 

 Posición de percepción posible (PPP).  Denominamos de esta forma, al momento y lugar 
donde el movimiento o condición inesperada o extraordinaria, que podía desembocar en un 
accidente, puede haber sido percibido por una persona normal.25 

                                                           
24 Aunque la forma clásica de definirlos y desarrollarlos es como puntos, es decir, como una consideración en el espacio. En el Departamento de 
Investigación de la Escuela de Tráfico algunos autores han comenzado a denominarlos posiciones. Esta denominación y explicación es más correcta, 
ya que las fases del accidente se componen de posiciones y no de puntos o de momentos por separado. A efectos de formación de investigadores es 
más beneficioso el tener en cuenta siempre conjuntamente el tiempo y el espacio a la hora de investigar la evolución de un accidente de Tráfico. El 
primero en formular esta corrección fue MERA REDONDO, ANTONIO:  La reconstrucción del accidente. FEMP (Federación Española de 
Municipios y Provincias): Curso de Investigación de Accidentes y Primeros Auxilios. 19-21 junio.   Valladolid (2001). Pgnas 32.  Baker nunca se 
refiere a fases o posiciones confusión pudiera  , sino que siempre habla de puntos. Este puede ser el  motivo de esta confusión.  BAKER, STANARD; 
FRICKE, LYNN: Op. cit. pgn 64-3 y ss. 
25 LOPEZ-MUÑIZ GOÑI MIGUEL: Op. Cit.  Pgna.  154. Dice que es un espectador cuidadoso y  perfectamente atento. En cambio en el Manual de 
Investigación de Accidentes de la Guardia Civil se introduce el concepto de persona normal. En mi opinión es más correcto tener en cuenta a la 
persona normal, con una diligencia y un nivel de  atención media. MERA REDONDO, ANTONIO:  Las Técnicas y métodos de la  investigación de 
accidentes de tráfico (plano microscópico). En Curso Selectivo de Técnicos de Tráfico organizado por la Dirección General de Tráfico. 27 marzo.   
Madrid (2001). Pgnas 28. Define como persona normal, a estos efectos, como aquella que esta habilitada para la conducción y que por tanto ha 
superado las pruebas y aptitudes -psicofísicas- para la obtención del Permiso de Conducir, y que además, se encuentra “libre” de la “influencia o 
efectos” de “sustancias extrañas” o enfermedades súbitas).    



Esta percepción  podría desglosarse en dos  distintas: la que correspondería al conductor que 
reúne y circula con todas las garantías  de seguridad, y la que pudiera aplicarse al mismo en las 
condiciones en que lo hacia el vehículo afectado por el accidente. 
 
 Generalmente el PPP es objetivo y se podrá comprobar sobre el terreno. Debe determinarse 
correctamente, ya que servirá de base para valorar la conducta de las personas que intervienen en el 
accidente. 
 

 Posición de percepción real (PPR).  Considerándolo como el momento y lugar en el cual el 
conductor o peatón percibió, realmente, por primera vez el peligro o la situación anormal. 

 
 El PPR es subjetivo y, por tanto, difícilmente determinable sin la manifestación del 
conductor o peatón. Es posible realizar estudios analíticos de reconstrucción de accidentes a partir 
de una velocidad conocida de forma más o menos precisa, pero en cualquier caso es necesario 
acudir a presunciones y simplificaciones para que el procedimiento de cálculo matemático no sea 
excesivamente complicado.  
 
 

 El área de percepción.- Es el espacio existente entre  el punto de percepción posible  y el 
punto final.26  Con esta ampliación del área de percepción se pretende un doble objetivo: 
primero, que no se dejen de investigar hechos que son percibidos con posterioridad al primer 
indicio de peligro observado; y segundo, el conductor aun después del punto de colisión 
sigue percibiendo e incluso puede realizar maniobras evasivas como se verá a continuación. 
Esto no debe hacernos perder de vista que lo realmente importante a efectos de la 
investigación del accidente es el área comprendida entre el punto de percepción posible y el 
punto de decisión, como se encarga de enfatizar el gráfico 2. 

 
 

2. Fase de decisión. 
 

En esta fase,  una vez lograda la percepción real,  el conductor o peatón  reacciona ante el 
estimulo. Se encuentra delimitada inicialmente por la posición de decisión (PD) y finaliza en la 
posición  clave  (PCL).27 
 

 Posición de decisión (PD). Aquel momento y lugar en el que el conductor o el peatón 
reacciona ante el estímulo exterior, es decir, inicia la decisión que ha adoptado, 
generalmente en forma de maniobra evasiva. Fácilmente determinable, mediante cálculos 
físico-dinámicos, cuando exista huella de frenada previa al conflicto. 

 
 Tiempo de Reacción. Se llama de esta forma al intervalo entre un estimulo sensorial y la 

correspondiente reacción voluntaria, que puede ser más o menos automática. Es el tiempo 
que transcurre  desde que el conductor o peatón se da cuenta del peligro en la Posición de 

                                                           
26 LOPEZ-MUÑIZ GOÑI MIGUEL: Op. Cit.  Pgna.  158. Es más restrictivo en su definición de área de percepción, porque entiende que es el espacio 
existente entre el punto de percepción posible y el de conflicto real o punto falta. BAKER, STANARD; FRICKE, LYNN: Op. cit. pgn 64-3 y ss. 
Como se puede comprobar en el gráfico arriba expuesto enfatiza que la percepción abarca desde el punto de percepción posible al punto de 
comprensión. Esta última opción es la que se corresponde con el gráfico 2. 
27 BORRELL VIVES,  JOAQUIN; ALGABA GARCIA, PEDRO; MARTINEZ-RAPOSO PIEDRAFITA JUAN: Op. Cit. Pag. 47.En cambio no 
existe definición del punto clave, ni es tenido en cuenta a efectos de análisis,  en LOPEZ-MUÑIZ GOÑI MIGUEL: Op. Cit. Pag. 153 y ss. Baker lo 
denomina punto de no retorno. 



Percepción Real (PPR) hasta que decide actuar con el fin de soslayarlo o minimizarlo en el 
Punto de Decisión (PD). 28 

 
 Maniobra de evasión. Es la maniobra  o conjunto de ellas que efectúa el usuario para evitar 

que el accidente se produzca. Consistirán en la elección de una de ellas o  una combinación 
de varias de las siguientes acciones:  

 
o Tocar el claxón. 
o Dar destellos de luz intensiva. 
o Disminuir la velocidad. 
o Detención del vehículo. 
o Aumentar la velocidad. 
o Giro a la derecha o a la izquierda. 
o Estando el vehículo parado, dar marcha atrás. 

 
Jordán Montañés considera también como maniobra de evasión la de elegir otro accidente 

menor. 29 En este caso la decisión iría encaminada a conseguir una minimización del daño. 
 
 

 Área de maniobra. La acción de evasión se realiza sobre un determinado espacio, que se 
conoce con el nombre de área de maniobra. Comienza en el punto en el que el conductor 
apercibido puede iniciar confortablemente una maniobra normal. Dentro del área de 
maniobra se encuentra siempre el punto de decisión, y pueden hallarse los de percepción 
posible y real. 

 
 

3. Fase de conflicto.  
 
 
Comprende el espacio y el tiempo que existe  entre la posición clave PCL y la posición final PF.   

Es la culminación del accidente, es decir, comprende el último período de la evolución de éste, 
desde que el accidente resulta inevitable, pasando por el momento en el que se produce el máximo 
efecto hasta llegar a la posición final de las unidades de tráfico implicadas, o lo que es lo mismo, a 
su conclusión. 
 

 Posición clave (PCL).  Se entiende que es aquél momento y lugar en el cual el accidente 
resulta inevitable, es decir, el accidente se producirá ya independientemente de la voluntad 
del hombre. Es determinable en función de la posibilidad de realizar cálculos matemáticos. 

 
 Posición de conflicto (PC).  Entendemos por tal a aquel momento y lugar en el que se 

consuma el accidente y que corresponderá  a la posición de máximo efecto. Generalmente es 
fácil de  localizar por las huellas y vestigios que se pueden observar en la inspección de la 
escena del accidente. 

 
 Posición final (PF).  Es aquella que adoptan las personas, vehículos y objetos cuando llegan 

a la inmovilidad tras la sucesión de eventos que dan lugar al accidente. 
                                                           
28 En el marco de la Teoría de la Evolución del Accidente, este concepto, como otros vistos hasta ahora, nos hacen ver claramente que tenemos que 
adoptar una perspectiva psicológica  en la investigación de accidentes de tráfico. En concreto los aspectos más sobresalientes, desde el punto de vista 
de la Psicología, a tener en cuenta en la reconstrucción de accidentes son tratados en el correspondiente apartado de este capítulo. 
29 JORDAN MONTAÑES, MANUEL: “La investigación de accidentes” en Comentarios en torno a la Ley de 24 de diciembre de 1962. Colegio de 
Abogados. Valencia (1963). 



3. Aplicaciones de la Teoría de la Evolución del Accidente en la practica. 
 
 
 Una vez finalizada la tarea de acumular definiciones, conceptos y divisiones no podemos 
quedarnos aquí. La teoría de la evolución del accidente no es un mero ejercicio dogmático sin 
ningún interés práctico. Si hemos logrado, cuestión compleja y difícil, determinar las posiciones 
arriba definidas  en un ejercicio retrospectivo a partir de las posiciones finales,30 nos queda 
interpretar los resultados en función de las situaciones relativas de los principales hitos en la 
evolución del accidente. El análisis de los resultados nos llevará directamente a las primeras 
conclusiones relevantes para explicar las causas del mismo.31 
 
 

 
 

Gráfico 3. Teoría de la Evolución del Accidente (aplicación práctica). 

Fuente: Escuela de Tráfico de  la Guardia Civil 

 
 
 

La sistemática siguiente ayuda a tener en cuanta todos los aspectos a investigar: 
 
 

                                                           
30 LASEN PAZ, MAXIMILIANO: La investigación de accidentes de tráfico. En MONTORO GONZALEZ, LUIS; CARBONELL VAYÁ, 
ENRIQUE; SANMARTIN ARCE, JAIME; TORTOSA GIL, FRANCISCO: La Seguridad Vial: Del factor humano a las nuevas tecnologías. Síntesis 
Psicológica. Valencia (1995). El Coronel Lasen sitúa como inicio de la determinación de los puntos  y posiciones de la teoría de Baker, en el estudio 
de la vía que debe realizarse dentro del proceso intelectual del accidente. 
31 Es la aplicación de esta Teoría la que nos permite realizar una reconstrucción secuencial espacio-temporal de todas las unidades de tráfico y 
personas implicadas en el accidente, y a partir de estos resultados comenzar la segunda parte del  proceso intelectual del accidente. El 
desconocimiento de la teoría de la evolución del accidente, la falta de método adecuado en la práctica del proceso material de la investigación, los 
errores en la fijación de las principales posiciones, la mala interpretación de las evidencias y finalmente las ideas prefijadas y los saltos impiden llegar 
a realizar un análisis adecuado de las verdaderas causas de los accidentes de tráfico. Vid. Premisa segunda y tercera de este capítulo.  



 En base al lapsus de tiempo y  la distancia existente entre la Posición de Percepción Posible 
(PPP) y  la Posición de Percepción Real (PPR) el investigador tiene que  plantearse 
diferentes hipótesis que expliquen por que existe este espacio y tiempo en mayor o menor 
amplitud. Los motivos de este hecho  los puede encontrar realizando una  investigación 
psíquica y somática de los agentes intervinientes, y una investigación física de las 
condiciones ambientales.32 

 
 La diferencia entre las posiciones de percepción nos determinará el  grado de atención, el 
retraso en la percepción  y la posibilidad de maniobra.33 
 
 Si dicha distancia es grande, cabe pensar con muchas posibilidades de acierto, que el 
conductor iba distraído por cualquier motivo. Como ejemplos que pueden explicar una distracción 
podemos citar los siguientes: fatiga, sueño, cansancio, alcohol, drogas, medicamentos, enfermedad, 
charla o disputa con sus acompañantes, realización de una actividad que es causa de distracción 
(atender el teléfono móvil, radiocasete, encender un cigarrillo, etc.), etc. 
  

 En base a la distancia y el intervalo entre la posición del punto de percepción real (PPR) y la 
del Punto de Decisión (PD), se debe investigar psíquica y somáticamente al conductor, 
insistiendo en sus   conocimientos, experiencia y reflejos. 

 
 Si esta distancia es grande, habremos de pensar en unas reacciones lentas, poco enérgicas, 
fundadas en una demora en adoptar una decisión o en ejecutarla (intelección o volición). No cabe 
ahora pensar en distracciones, pues ya hemos superado el  Punto de Percepción Real (PPR) y por 
tanto el peligro ya ha sido visto. 
 

 Entre la posición del PD y la  PCL, se llevan a cabo las Maniobras Evasivas con el fin de 
evitar el resultado dañosos o minimizar sus consecuencias. El investigador debe estudiar, en 
este caso, la pericia del conductor, sus conocimientos de acción evasiva fundamentados en 
experiencias anteriores o erróneas,  el estado de funcionamiento de los principales órganos 
del vehículo, y las condiciones ambientales. 34 

 
 Con respecto a la acción evasiva, es conveniente precisar qué es lo que hizo el conductor, o 
peatón, para evitar el accidente, después de darse cuenta del peligro, y considerar, en consecuencia,  
sus conocimientos, experiencia, pericia y tiempo de reacción. 
 
 

 Entre la Posición Clave (PCL) y la Posición de Conflicto (PC).35 En este intervalo  el 
accidente ya resulta inevitable. Según las definiciones anteriores estamos dentro del área de 
maniobra, luego cabe realizar una maniobra evasiva de minimización de resultados. 

 
                                                           
32 MERA REDONDO, ANTONIO:  La reconstrucción del accidente. FEMP (Federación Española de Municipios y Provincias): Curso de 
Investigación de Accidentes y Primeros Auxilios. 19-21 junio.   Valladolid (2001). Pgnas 32. En la investigación de este intervalo,  en el tiempo y en 
el espacio, además de recabar, cuando fuere necesario, datos médicos con finalidad de investigar psíquica y físicamente al elemento humano, a través 
de los testimonios el investigador necesitará información sobre las condiciones ambientales y, sobre todo, con respecto al grado de atención en el 
momento de encontrarse en la PPP, para lo cual, formulará preguntas del tipo siguiente:  “Cuál fue el primer momento y lugar en que (el conductor o 
peatón) tuvo conciencia del peligro”(Punto de Percepción Real,-PPR-, en la Evolución del accidente),  “A cuanto , o cómo, cree Vd., que circulaba 
(Referido a su velocidad)”,  “Hacia dónde prestaba su atención, en ese “momento”.   
33 JORDAN MONTAÑES, MANUEL:  El retraso en la percepción como causa de accidente en I REUNIÓN INTERNACIONAL DE PSICOLOGÍA 
DE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL - Dirección General de Tráfico,  Madrid (19).   Pgnas 481-486. Este autor que fue uno de los primeros 
conocedores de las enseñanzas de Baker. En este trabajo ahonda en el retraso de la percepción, en la atención necesaria para conducir y las relaciones 
entre ambas con la acción evasiva. 
34 MERA REDONDO, ANTONIO:  Op. Cit. Formulando para ello preguntas tipo, como:   “Qué hizo exactamente, si es que hizo algo, para evitar el 
accidente”, “Qué ocurrió luego”, “Qué es lo último que recuerda antes del accidente”. 
35 Los estudios entre posiciones a partir de aquí  han sido añadidos por MERA REDONDO, ANTONIO:  Op. Cit.  



 
La existencia de  una pequeña diferencia de espacio y tiempo entre la Posición de Percepción 

Posible (PPP) y la Posición de Conflicto (PC), tiene una gran importancia desde el punto de vista 
jurídico a efectos de la determinación de la diligencia empleada por el peatón o conductor. Si se 
diera esta circunstancia, no habría posibilidad de determinar los PPP, PPR, PD y PCL, ya que sólo 
se habría producido la secuencia Percepción-Efectos. 36 
 
 

 Entre la Posición de Conflicto (PC) y la Posición Final (PF). El accidente ya se ha 
producido, pero cabe la posibilidad de que el conductor conserve su capacidad de control y 
por lo tanto pueda modificar las trayectorias post-colisión. La influencia en la 
reconstrucción es muy importante, pero sobre todo, es crucial para minimizar las 
consecuencias del accidente. 37  

 
4. Consideraciones para llevar a cabo la determinación práctica de  las principales referencias 
de la Teoría de la Evolución del Accidente en la realidad. 
 
 
 

Siempre que se quiera tener éxito en una actividad es necesario contar con unos amplios 
fundamentos teóricos, como los hasta ahora vistos. Pero, además en nuestro caso, debemos contar 
con un método práctico de realización de las tareas de determinación de puntos y posiciones. Estas 
actividades se realizan: primero,  en la inspección de la vía dentro del proceso material de la 
investigación,38 y segundo, en tareas complementarias de gabinete consistentes en la realización de 
gráficos y cálculos analíticos que nos faciliten numéricamente coordenadas,  tiempos y velocidades 
de los vehículos y peatones implicados en el accidente.  

 
En los apartados siguientes hacemos un repaso somero a cuales pueden ser las técnicas y el 

material necesario para realizar una reconstrucción técnica siguiendo la base teórica de la evolución 
del accidente: 

 
 Determinación del Punto de Percepción Posible.  

 
En principio no podemos determinar más que el punto en el espacio 39, es decir, el lugar  de 

la vía donde pudo ser observado o percibido el peligro o la situación anómala. Todos los autores 
destacan la objetividad de este punto, pero es necesario introducir un importante matiz: la 
percepción esta íntimamente relacionada con el movimiento. En un accidente de tráfico, por lógica 
y por definición, al menos un conductor ha de percibir en movimiento la realidad que le rodea. 

 
 El material disponible, hasta hace bien poco, no permitía nada más que realizar el mismo 

itinerario a una velocidad aproximada a la que circulaba el vehículo o los vehículos accidentados 
intentando determinar aproximadamente donde se encuentra este punto. Esta forma de estimación 
                                                           
36 CASTRO PEREZ, BERNARDO: “Las Circunstancias de irresponsabilidad en el Derecho de la Circulación”. V Curso Internacional de Derecho de 
la Circulación.  Madrid. (1963). En este trabajo se detallan todas las circunstancias que pueden concurrir en un caso concreto liberando de 
responsabilidad penal al autor de los hechos. 
37 MERA REDONDO, ANTONIO:  Op. Cit. Las preguntas a  formular en este caso son:  “Qué es lo primero que recuerda después del primer 
impacto”,  “A quién vio primero después del impacto; qué le dijo”, etc. 
38 LASEN PAZ, MAXIMILIANO: La investigación de accidentes de tráfico. En MONTORO GONZALEZ, LUIS; CARBONELL VAYÁ, 
ENRIQUE; SANMARTIN ARCE, JAIME; TORTOSA GIL, FRANCISCO: La Seguridad Vial: Del factor humano a las nuevas tecnologías. Síntesis 
Psicológica. Valencia (1995). El Coronel Lasen considera que la Investigación de Accidentes de Tráfico se lleva a cabo en dos procesos: el material 
y el intelectual. En el primero las tareas a realizar se dividirían en tres: recogida de datos, tareas de gabinete y tareas de laboratorio. El proceso 
intelectual se lleva a cabo realizando,  sucesivamente, la reconstrucción técnica del accidente y el análisis de las causas que lo motivaron.   
39 LASEN PAZ, MAXIMILIANO: Op. Cit.  



del punto de percepción posible es altamente subjetiva y, puede tener, grandes márgenes de error. 
Rara vez se introduce una fotografía que facilite información visual sobre las posibilidades 
perceptivas que tenía el conductor en el punto de percepción posible y, en todo caso, esta fotografía 
nos facilitaría una información estática, y no dinámica,  de la percepción. Es necesario superar la 
subjetividad de un reconocimiento dinámico del itinerario previo al accidente, a la vez que se 
avanza en el sistema de fijación de lo que se observa. 
 
 La aplicación de la tecnología de video a la investigación de accidentes de tráfico nos brinda 
la solución para superar la visión estática que nos ofrece la fotografía. 40 Entre las posibilidades que 
la tecnología nos ofrece, es preferible la utilización de cámaras de video digitales debido a su 
facilidad para extraer imágenes concretas, a su posible interacción informática para introducirlas en 
un atestado o informe, a la capacidad para recoger los resultados en formato Cd-rom. Como 
inconveniente se podía haber aludido a su coste, pero el margen entre video convencional  y video 
digital se ha estrechado formidablemente en los últimos tiempos.  Todavía existe diferencia en 
cuanto a la calidad fotográfica.  
 
 La grabación del itinerario de acercamiento de cada unidad de tráfico a la zona del accidente 
debe hacerse circulando a una  velocidad  aproximadamente igual a la que se movía el vehículo 
accidentado o, en todo caso,  a la máxima permitida  en ese tramo de la vía. El registro conseguido 
de esta forma permite hacerse una idea de lo que pudo percibir cada conductor 
 
 En sentido descendente de tendencia a lo ideal se debería hacer la grabación: primero, con el 
mismo vehículo accidentado; segundo, con un vehículo de la misma marca, modelo y año de 
fabricación; tercero, con un vehículo del mismo tipo (turismo, furgoneta, camión, autobús,...), y 
finalmente, con el vehículo disponible. Otro detalle a tener en cuenta para realizar la grabación es 
hacerlo con unas circunstancias ambientales semejantes a las que existían en el momento del 
accidente. 41 Como último requisito nos faltaría simular las mismas circunstancias  anómalas o el 
peligro detonante del accidente de tráfico.42 
 
 Hay que realizar una segunda grabación del mismo tramo de vía, pero esta vez situados 
detrás de un vehículo  que circula normalmente por la carretera, comprobando si la forma de  
conducir del vehículo accidentado se corresponde con la manera normal de conducirse por el tramo 
afectado. También es útil para comprobar el grado de influencia de la carretera en un determinado 
accidente, o como los vehículos pesados toman una curva o se mueven por la vía objeto de la 
grabación. En este caso lo determinante es que el conductor no sabe que se le esta grabando y se 
comporta de una forma normal  en la manera de conducir su vehículo. Podemos extraer 
consecuencias sobre cual es la percepción y la reacción de un conductor normal en un determinado 
tramo de vía.43 
 
                                                           
40 BORRELL VIVES, JOAQUIN: La investigación de los accidentes de tráfico. Aplicación de nuevas tecnologías. Ponencia presentada   en el 
Seminario sobre Seguridad en la Circulación Vial. Abril. Mérida (2000) Pgnas. 31.  McKNIGHT, SCOTT A.; MOSHER, CLARENCE, W.;BOZAK, 
DAVID J.: Evaluation of Emerging Technologies  for Traffic Crash Report. U.S Departament of  Transportation. FHWA-RD-97-023. Febrero. Office 
of Saffety and Traffic Operations Research and Development. Georgetawn Pike (USA). (1998). Pgnas.  88. En este informe se analiza el  uso de la 
tecnología en la fase material de la investigación. En concreto se utilizaron  los siguientes medios: computadoras, tecnología GPS, tecnología GIS 
(información de zona), una combinación de los dos anteriores, formularios y croquis. 
41 Estas circunstancias ambientales serían la hora del  día, las circunstancias de visibilidad, niebla, lluvia, ... 
42 No hace falta recalcar que no se puede poner en peligro, de ninguna forma, la seguridad vial y la integridad física de las personas que intervienen en 
la grabación y las terceras personas que pueden circular por la carretera en ese momento. Para esta grabación  el mayor nivel de seguridad se consigue 
con el tramo de vía objeto de la grabación cerrado por unos instantes al tráfico. 
43 En el proyecto MAIDS (investigación en profundidad de accidentes de motocicleta) que se lleva a cabo en España en la ciudad de  Barcelona se 
exigen para el estudio de cada accidente un total de 3500 parámetros. Este ingente volumen de información empieza a obtenerse a partir de la 
notificación del siniestro, a través de todo tipo de mediciones de la vía y los vehículos y entrevistas  con implicados o testigos. Y finaliza una semana 
después, cuando se realiza “a la misma hora y bajo las mismas condiciones” una filmación lo más exacta posible de la zona del siniestro. Aunque esta 
forma de operar no es exactamente la que se aconseja en nuestro trabajo, si que tiene como punto de contacto la utilización de la tecnología 
videográfica a la investigación de accidentes de tráfico. 



 Determinación del  Punto de Percepción Real (PPR). 
 
El Punto de Percepción Real (PPR) es de naturaleza subjetiva, por lo que tendremos que acudir, 

esencialmente, a la declaración del conductor y, confirmarlo, en su caso, con las  manifestaciones 
de los testigos. No es suficiente con  esto para dar por buena una versión de los hechos, sino que 
tendremos que comprobar lo declarado o manifestado con los cálculos conseguidos de la forma que 
se detalla más adelante. 

 
 Determinación del Tiempo de Percepción y Reacción. 
 
 
Algunos autores separan conceptualmente el tiempo necesario para percibir  del tiempo 

necesario para reaccionar, pero en la práctica es muy difícil de realizar esta  diferenciación. Toda la 
experimentación en la materia intenta determinar como tiempo de reacción el que transcurre entre la 
emisión de un estimulo (visual, auditivo,...) y la ejecución de un acto.  

 
La mayoría de los  investigadores de accidentes, en Estados Unidos y Canada, usan 1 segundo 

para la percepción y 0,75 segundos para la reacción. También utilizan un concepto amplio de 
tiempo de percepción y reacción que engloba toda la fase, al  que  denominan PRT (Perception 
Reaction Time). Algunas asociaciones de investigadores estadounidenses recomiendan a sus 
asociados la utilización, para un conductor normal, como parámetro 1,5 segundos para la 
percepción y la decisión, y 1 segundo para la reacción. Neuman, en 1989, cuestiona el PRT de 2,5 
segundos en determinadas situaciones. Él aduce que dependiendo del estado físico del conductor, la 
complejidad de la tarea de conducir, y la localización y funcionalidad de la clase de vía, los valores 
del PRT podrían variar entre 1,5 y 5 segundos. 44 

 
De Silva y Forbes en un estudio realizado sobre la reacción simple de levantar el pie del 

acelerador  y pulsar el freno consideran que el tiempo necesario es el siguiente: 
 

Acción Vista Oído 
Percepción del estimulo 0,12 0,10 
Decisión a adoptar 0,14 0,10 
Acción acordada 0,14 0,10 
Soltar el acelerador 0,22 0,22 
Apretar el freno 0,45 0,45 
Total 1,07 segundos 0,97 segundos 
 
  

En España, para una reacción simple, los autores sitúan el tiempo de reacción entre 0,4 y 2 
segundos.45 Durante mucho tiempo, para conductores normales,  se situó el tiempo de reacción en 
un segundo, denominado por algunos “el segundo del susto”, pero actualmente la mayoría de los 
investigadores se inclinan por tomar 0,75 segundos. 

                                                           
44 Esta apreciación esta en consonancia con un estudio de la Administración Federal de Autopistas (FHWA) de los Estados Unidos al investigar el 
tiempo / distancia de parada en un alcance nocturno obtuvo los siguientes resultados: Un conductor situado en la media de reflejos, vista, decisión y 
sobriedad, conduciendo un coche medio a 60 millas por hora, necesitará tres segundos para ver y reconocer un peligro, y siete segundos para decidir 
una línea de acción, y cuatro y medio segundos para completar la maniobra. Ni que decir que el estudio comprueba que la regla que permite parar en 
100 pies de distancia por cada 10 millas por hora de velocidad, es enteramente invalida. Aunque de noche, cuando un camión semitrailer esta 
bloqueando la carretera, los automovilistas deben identificar el problema cuando ellos están a un cuarto de milla de distancia. Así, en los 14,5 
segundos necesarios para ver, percibir (reconocer), decidir que hacer, y después hacerlo, un vehículo recorrerá 1.276 pies. Si el reconocimiento 
comienza un cuarto de milla atrás (1.320 pies), el conductor tiene un colchón de 44 pies.   
45 BORRELL VIVES,  JOAQUIN; ALGABA GARCIA, PEDRO; MARTINEZ-RAPOSO PIEDRAFITA JUAN: Op. Cit. Pag. 43. LOPEZ-MUÑIZ 
GOÑI MIGUEL: Op. Cit. Pag. 153 y ss. 



 
Hay una multitud de factores que influyen en el Tiempo de Reacción, así en estudios realizados 

por  Honda Co. señalan como  tiempo de respuesta efectiva total, 0,75 segundos, que se 
descomponen en  0,4 segundos para la percepción y la decisión, 0,25 segundos para la actuación 
sobre el pedal y 0,1 segundos para el funcionamiento del freno. Estos cálculos están hechos con 
personas de 20 años. A los 50 años el tiempo de respuesta global se incrementa a 0,86 segundos 
como promedio. Si el sujeto está cansado, ha bebido o ha ingerido drogas, estos índices se 
multiplican por un factor que oscila entre 2 y 5. 46 
 

La velocidad no solo tiene influencia en un accidente por ser un posible  obstáculo a la 
percepción, sino que también afecta a la estimación de distancias. A mayor velocidad peor 
estimación de las distancias, y  mayor dificultad para determinar la velocidad que con la que se 
aproxima  un móvil que supone un cierto peligro. Por este motivo, el Dr. Dewar afirma que los 
testigos en movimiento  son poco de fiar. La mayoría de las personas subestiman su velocidad 
después de realizar una deceleración. De acuerdo con experimentos llevados a cabo por él, los 
motoristas subestiman su propia  velocidad de  10 a 15 km/h durante el día y  de 3 a 10 km/h por la 
noche. Las estimaciones son menos precisas a altas velocidades y peores para motocicletas 
comparadas con turismos. En cuanto a la estimación de distancias es peor por la noche que por el 
día. Los conductores yerran generalmente al responder a la pregunta: “¿A qué distancia comenzó a 
frenar?”. Por lo tanto aunque tengamos un testimonio y pensemos que es sincero, tenemos que tener 
en cuenta que puede ser erróneo por una falsa apreciación. 

 
En conclusión, como Tiempo de Reacción de un conductor normal tomaremos entre 0,75 y 1 

segundo, teniendo en cuenta las circunstancias meteorológicas y la hora del día. Y si concurren en 
el conductor circunstancias anómalas (edad, cansancio, sueño,...)  que impidieran calificarlo como 
normal,  entonces hay que valorar en que tramo del intervalo entre 0,4 a 2 segundos se encuentra. 

 
 Ejecución de la Maniobra evasiva. 
 
El comienzo de la maniobra evasiva puede determinarse en el lugar del accidente por las 

huellas, vestigios y otros restos que existan sobre la vía y el espacio inmediatamente adyacente. 
Esto nos ofrece información de distancias y trayectorias, con las que se puede reconstruir la 
maniobra evasiva. 

 
Las maniobras evasivas activas más frecuentes, por separado o conjuntamente, son la frenada y 

el giro. La primera suele dejar restos de  neumático en forma de huella sobre la vía o en forma de 
impresión en sus inmediaciones. La anterior afirmación es completamente cierta para sistemas de 
frenado convencionales, pero hay que matizarla respecto a los vehículos dotados con ABS (sistema 
antibloqueo de ruedas). Este sistema al impedir el bloqueo de ruedas no permite que la rueda deslice 
por encima de la carretera, por lo que la huella es mucho menor y más tenue. Por el contrario el 
sistema de frenado ABS ofrece un ruido característico que los testigos tienen forzosamente que 
escuchar cuando se activa. En cuanto al giro, si se produce a pequeña velocidad o no es realizado 
bruscamente no deja  huellas, pero si el giro es repentino y brusco, con un ángulo de giro de volante 
grande,  el vehículo derrapa, y las ruedas al desplazarse transversalmente al movimiento del 
vehículo comienzan a dejar una huella característica. 

 

                                                           
46 BORRELL VIVES,  JOAQUIN; ALGABA GARCIA, PEDRO; MARTINEZ-RAPOSO PIEDRAFITA JUAN: Op. Cit. Pag. 43.Dicen que los 
factores que afectan al tiempo de reacción son la edad, el cansancio y el estado físico y psíquico. 



Estas huellas, sus características y sus dimensiones serán determinantes para realizar los 
cálculos numéricos que serán tratados a continuación. Además estas huellas nos ofrecen una 
información sobre la trayectoria descrita por el vehículo.  

 
 Punto de conflicto. 
 
El concepto de punto de conflicto solo es manejable en relación  con las colisiones y los 

atropellos, pero ofrece más inconvenientes a la hora de aplicarlo a las salidas de vía.  Aún así, no 
supone problema alguno, en la inmensa mayoría de las ocasiones,  determinar cual es el punto de 
conflicto a partir de una primera inspección del lugar del accidente. La localización del punto de 
conflicto se consigue,  en las colisiones, a través  de las huellas y los  restos, y en  el caso   de las 
salidas de vía por el lugar por donde se abandona la calzada y aparecen huellas de impronta. 

 
Las posiciones relativas de los vehículos en  el punto de conflicto, los ángulos que forman sus 

ejes y la  superficie de contacto, se han de deducir de los daños de los vehículos. 
 
 Posiciones finales. 
 
Las posiciones finales  son fácilmente determinables si se ha podido acudir al lugar del 

accidente con la inmediatez temporal necesaria para encontrar a los vehículos en  la situación en la 
que alcanzaron el reposo. En caso de haber existido algún tipo de movimiento se necesita  tomar  
testimonio a las personas presentes en el momento de  la traslación para lograr determinar la 
posición final. 

 
 Cálculo numérico. 

 
Los principios físicos de la mecánica permiten realizar la determinación de los espacios y 

tiempos recorridos por cada unidad de tráfico y cada persona que se encuentra involucrada  en el 
accidente. En una reconstrucción analítica de la forma en que se produjeron los hechos, hay que 
realizar determinadas simplificaciones, las más corrientes son: 
 
Primera.- Cuando un vehículo se mueve a través de una trayectoria sin frenar y sin que conste que 
esta acelerando, lo hace con un movimiento constante. 
 
Segunda.- Cuando un vehículo se encuentra frenando o acelerando el movimiento que efectúa es 
uniformemente  decelerado o acelerado. La aceleración es constante. 
 
Tercera.- Cuando un vehículo derrapa no se encuentra frenando ni acelerando. 
 
 Una vez conseguido el resultado de estos cálculos, tenemos que compararlo con el que nos 
ofrece la experimentación llevada a cabo en el vehículo en concreto. De nuevo, lo ideal es realizar 
la experimentación sobre el vehículo accidentado con un acelerómetro, pero si esto no es posible 
podemos acudir a los datos suministrados sobre aceleraciones o deceleraciones de un determinado 
modelo en la bibliografía especializada.47 

 
 
 
 

                                                           
47 La mayoría de las revistas del motor dedican un apartado a  publicar los resultados de sus pruebas sobre algunos de los principales modelos 
presentes en el mercado. También venden estos datos a través de internet.  



 Punto clave.  
 
El punto clave  necesita  ser calculado mediante operaciones que en algunos casos puede 

alcanzar grados de complejidad apreciable. Se trata de determinar el punto en el cual, realice la 
maniobra que realice el conductor no puede evitar que se produzca la colisión o el accidente. 

 
 

 Comprobación del punto de percepción posible determinado. 
 
Si se ha determinado el punto de percepción posible  objetivamente sobre el terreno, con el 

método especificado arriba, podemos realizar los cálculos numéricos desde la posición final hasta el 
punto de  colisión y, desde aquí,  de forma retrospectiva, hasta determinar el punto de percepción 
real. Este  método de comprobación conlleva confrontar este punto de percepción real calculado con 
el facilitado por el conductor o los testigos en sus testimonios. Este sistema tiene como principal 
utilidad servir para que el investigador pueda aceptar o rechazar las posibles hipótesis  planteadas. 

 
 
 Representación gráfica de la Evolución del Accidente. 

 
 

Finalmente los resultados de todos los esfuerzos anteriores deben verse plasmados de una 
forma que sea comprensible a una persona lega en la materia. Existen tres métodos de  
representación de una reconstrucción:  

 
1. La representación numérica. Se traduce la reconstrucción en una serie de tablas que 

relacionan el tiempo, el espacio y la velocidad de una forma numérica para cada 
unidad de tráfico o persona implicada. 

 
2. La representación en dos o tres dimensiones de forma animada. Esta forma de 

explicitar los resultados de una reconstrucción es la más espectacular y resolutiva, 
pero necesita el auxilio de un ordenador y un programa gráfico de animación. No 
confundir esta técnica de animación de una reconstrucción analítica, con la expresión 
en tres dimensiones de los resultados de un programa de reconstrucción o simulación 
de accidentes por ordenador.  

 
3. La representación gráfica. Esta forma de exponer los resultados es más simple que la 

representación animada y conjuga la propia teoría de la evolución con los datos de 
espacio y tiempo fundamentales para los vehículos y personas implicadas. Es 
necesario coordinar las unidades de tráfico que colisionan o las personas que estan 
involucradas. A continuación se expone un ejemplo. 



 
 
 

La Teoría de la Evolución de Accidente es un método útil para realizar reconstrucciones 
analíticas de un accidente de tráfico. Su utilización masiva por parte de los Equipos de Atestados 
permitiría estar en disposición de acercarnos de forma más precisa a las causas últimas de los 
accidentes de tráfico. 
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